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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2021 - 20 de junio de 2022

Acta de Plenaria número 289 de la sesión ordinaria del día lunes 6 
de diciembre de 2021

Presidencia de los honorables Representantes Jennifer Kristin Arias Falla,  
Carlos Adolfo Ardila Espinosa y Luis Alberto Albán Urbano.

En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del 
Congreso de la República, el día lunes 6 de 
diciembre del 2021, abriendo el registro a las 3:15 
p. m., e iniciando a las 3:46 p. m., se reunieron 
en el Salón Elíptico del Capitolio Nacional, los 
honorables Representantes que adelante se indican 
con el fin de sesionar de conformidad con el 
mandato legal.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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Excusas de los Representantes
Deluque Zuleta Alfredo Rafael 
Gómez Gallego Jorge Alberto
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo 
Matiz Vargas Adriana Magali
Restrepo Arango Margarita María
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio
Los documentos originales de las excusas 

reposan en la Subsecretaría General de la 
Honorable Cámara de Representantes.
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La Secretaria General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaria 
General dar lectura al Orden del Día. La Secretaria 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2021-2022

Del 20 de julio de 2021 al 20 de junio de 2022
(Primer Periodo de sesiones 20 de julio  

al 16 de diciembre de 2021)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 

79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Ordinaria del día lunes 6  

de diciembre de 2021
Hora: 3:00 p. m.

“La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes 
informa que para esta sesión la presencia será virtual 
a través de la plataforma G-Suite, para lo cual se 
enviará invitación de conexión al correo institucional 
de cada Representante a la Cámara”i

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Informes de Conciliación 

Proyecto de ley número 475 de 2020 Cámara 
- 157 de 2020 Senado, por medio del cual se 
modifica el Código Penal Colombiano Ley 599 de 
2000, adicionando una circunstancia de agravación 
punitiva consagrado en el artículo 188-b, se modifica 
su parágrafo y se adicionan unos parágrafos al 
citado artículo.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1744 de 2021.

Conciliador: Representante Harry González 
García.

Anuncio: diciembre 1°de 2021.
Proyecto de ley número 621 de 2021 Cámara - 

96 de 2020 Senado, por medio del cual se garantiza 
la operación del Programa de Alimentación Escolar 
(PAE) durante el calendario académico.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1744 de 2021.

Conciliador: Representante Esteban Quintero 
Cardona.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.

Incapacidades de los Representantes
Soto Gómez María Cristina
Los documentos originales de las excusas reposan 

en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.
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Proyecto de ley número 632 de 2021 Cámara 
- 33 de 20220 Senado, por medio del cual se crean 
mecanismos para la repatriación de cuerpos de 
connacionales que se encuentren en el exterior.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1750 de 2021.

Conciliador: Representante Oscar Darío Pérez 
Pineda.

Anuncio: diciembre 01 de 2021.
Proyecto de ley número 071 de 2020 Cámara 

- 489 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
regula la desconexión laboral - ley de desconexión 
laboral”. Publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1744 de 2021.

Conciliadores: Representantes Juan Carlos 
Reinales, Ángela Patricia Sánchez.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.
IV

Proyectos para segundo debate
1. Proyecto de ley número 361 de 2021 Cá-

mara – 205 de 2021 Senado, por la cual el 
Congreso de la República se asocia al pue-
blo colombiano y rinde homenaje y exalta 
la memoria del ex Presidente del Congreso, 
Ingeniero Civil Jorge Aurelio Iragorri Hor-
maza y se dictan otras disposiciones.

Autores: Senadores José Luis Pérez Oyuela, 
John Harold Suárez Vargas.

Ponente: Representante Alejandro Carlos 
Chacón Camargo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1176 de 2021.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1626 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1709 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: noviembre 23 
de 2021.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.
2. Proyecto de ley número 369 de 2021 Cá-

mara – 341 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la 
corrupción y se dictan otras disposiciones.

Autores: Ministra del Interior, doctora Alicia 
Victoria Arango Olmos, el Ministro de Justicia y del 
Derecho, doctor Wilson Ruiz Orejuela, el Contralor 
General de la República, doctor Carlos Felipe 
Córdoba Larrarte, el Fiscal General de la Nación, 
doctor Francisco Barbosa Delgado, Defensor del 
Pueblo, doctor Carlos Ernesto Camargo Assis, la 
Vicepresidenta de la República, doctora Martha 
Lucía Ramírez Blanco, la Secretaria de Transparencia, 
doctora Beatriz Elena Londoño Patiño, los Senadores 
Andrés Felipe García Zuccardi, Juan Carlos García 
Gómez y los Representantes Juan Carlos Wills 

Ospina, Margarita María Restrepo Arango, Jorge 
Eliécer Tamayo Tamayo, Astrid Sánchez Montes de 
Oca, Jorge Enrique Burgos Lugo, Edward David 
Rodríguez Rodríguez.

Ponente: Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1249 de 2021.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1677 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1752 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 24 
de 2021.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.
3. Proyecto de Ley Orgánica número 213 de 

2021 Cámara - 152 de 2021 Senado, por 
medio de la cual se desarrolla el artículo 
325 de la Constitución Política y se expide 
el régimen especial de la región metropoli-
tana Bogotá - Cundinamarca – Mensaje de 
Urgencia.

Autores: Ministro del Interior, doctor Daniel 
Palacios Martínez, los Senadores Soledad 
Tamayo Tamayo, Germán Varón Cotrino, Antonio 
Sanguino Páez, Miguel Ángel Pinto Hernández, 
Emma Claudia Castellanos, Carlos Eduardo 
Guevara Villabón, Carlos Abraham Jiménez y los 
Representantes Jennifer Kristin Arias Falla, Juanita 
María Goebertus Estrada, José Daniel López 
Jiménez, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Óscar 
Hernán Sánchez León, Gloria Betty Zorro Africano, 
Buenaventura León León, Hernán Humberto Garzón 
Rodríguez, Juan Manuel Daza Iguarán, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Enrique Cabrales Baquero, 
Juan Carlos Lozada Vargas, Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, Irma Luz Herrera Rodríguez, Ángela 
Patricia Sánchez Leal, Juan Carlos Wills Ospina.

Ponentes: Representantes Juanita María 
Goebertus, Óscar Hernán Sánchez, José Daniel 
López Jiménez, Buenaventura León León, Juan 
Manuel Daza Iguarán, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos Germán 
Navas Talero, Juan Carlos Lozada Vargas.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1014 de 2021.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso números 1322 de 2021, 1333 
de 2021, 1381 de 2021, 1557 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1753 de 2021, 
Aprobado en Comisiones Conjuntas Primeras: 
octubre 5 y 28 de 2021.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.
4. Proyecto de ley número 300 de 2021 Cá-

mara - 235 de 2021 Senado, por el cual se 
establecen medidas de reactivación econó-
mica para el transporte público terrestre de 
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pasajeros por carretera, colectivo y mixto, y 
se dictan otras disposiciones – Mensaje de 
Urgencia.

Autores: Senadores Juan Samy Merheg Marún, 
Mario Alberto Castaño Pérez, Jonatan Tamayo 
Pérez, Carlos Andrés Trujillo González y los 
Representantes Edward David Rodríguez Rodríguez, 
Mónica María Raigoza Morales.

Ponente: Representante Rodrigo Arturo Rojas 
Lara.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1232 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1636 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1750 de 2021.

Aprobado en Comisiones Conjuntas Sextas: 
noviembre 23 de 2021.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.
5. Proyecto de ley número 039 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se adiciona un 
parágrafo al artículo 91 de la Ley 1708 de 
2014 y se regula la transferencia a título 
gratuito de los bienes con extinción de domi-
nio a los municipios y distritos.

Autores: Representantes Juan Fernando Reyes 
Kuri, Catalina Ortiz Lalinde.

Ponentes: Representantes Juan Fernando Reyes 
Kuri, John Jairo Hoyos García, Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga, Erwin Arias Betancur, José 
Gustavo Padilla Orozco, Juanita María Goebertus 
Estrada, Luis Alberto Albán Urbano, Carlos Germán 
Navas Talero, Ángela María Robledo Gómez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 644 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 879 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 988 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: junio 9 de 2021.
Anuncio: diciembre 1° de 2021.
6. Proyecto de ley número 077 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se reconoce y 
dignifica la labor de los recicladores de ofi-
cio y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Edwing Fabián Díaz Plata.
Ponentes: Representantes César Augusto Pachón 

Achury, Ángel María Gaitán Pulido.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 653 de 2020.
Publicación Ponencia para Primer Debate: 

Gaceta del Congreso números 1050 de 2020 y 1229 
de 2020 Enmienda.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 933 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 17 de 
2020.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.
7. Proyecto de ley número 366 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se toman medi-
das para proteger los derechos de las per-
sonas naturales que celebren contratos de 
prestación de servicios con entidades públi-
cas y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Víctor Manuel Ortiz 
Joya, Carlos Julio Bonilla Soto, Alejandro Alberto 
Vega Pérez.

Ponentes: Representantes Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Omar de Jesús Restrepo Correa.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 828 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso números 1559 de 2020 y 481 
de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso números 872 de 2021 y 1728 
de 2021 Fe de erratas.

Aprobado en Comisión Séptima: junio 15 de 
2021.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.
8. Proyecto de ley número 075 de 2021 Cá-

mara, mediante la cual se implementa el 
Programa Nacional de Nutrición Prenatal y 
Seguridad Alimentaria Gestacional.

Autor: Representante Edward David Rodríguez 
Rodríguez.

Ponentes: Representantes Norma Hurtado 
Sánchez, Ángela Patricia Sánchez Leal.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 950 de 2021.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1316 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1634 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 12 de 
2021.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.
9. Proyecto de ley número 038 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se expiden nor-
mas para garantizar beneficios sociales 
focalizados a los pescadores artesanales co-
merciales y de subsistencia.

Autor: Senadora María del Rosario Guerra de la 
Espriella.

Ponentes: Representantes Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila, Franklin del Cristo Lozano de 
la Ossa, Alonso José del Río Cabarcas.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 643 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 129 de 2021.
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Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 630 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: marzo 18 de 
2021.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.
10. Proyecto de ley número 499 de 2020 Cá-

mara – 34 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se crean parques de integración para 
niños, niñas y adolescentes en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.

Autor: Senadora Nadya Georgette Blel Scaf.
Ponentes: Representantes Ángela Patricia 

Sánchez Leal, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Omar 
de Jesús Restrepo Correa.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 590 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 296 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1157 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: julio 27 de 
2021.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.
11. Proyecto de ley número 520 de 2021 Cáma-

ra, por medio de la cual se crea la política 
nacional de estímulo a la cadena productiva 
del ajonjolí (Sesamum Indicum) y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: Representante KarenViolette Cure 
Curcione.

Ponentes: Representantes Flora Perdomo 
Andrade, Karen Violette Cure Corcione.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 117 de 2021.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 415 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1142 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: mayo 21 de 2021.
Anuncio: diciembre 1° de 2021.
12. Proyecto de ley número 344 de 2020 Cá-

mara, por el cual se crea el Fondo de Re-
conversión Ganadera y Fomento de Activi-
dades Forestales.

Autor: Representante Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez.

Ponentes: Representantes Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez, Néstor Leonardo Rico Rico. Publicación 
proyecto: Gaceta del Congreso número 824 de 
2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1262 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 928 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 21 de 2021.
Anuncio: diciembre 1° de 2021.

13. Proyecto de ley número 102 de 2021 Cá-
mara, por medio del cual la Nación y el 
Congreso de la República se asocian a la 
conmemoración de los cincuenta (50) años 
del municipio de Dosquebradas en el depar-
tamento de Risaralda, y se le rinden honores.

Autor: Representante Juan Carlos Reinales 
Agudelo.

Ponente: Representante José Joaquín Marchena.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 956 de 2021.
Publicación Ponencia para Primer Debate: 

Gaceta del Congreso número 1311 de 2021.
Publicación Ponencia para Segundo Debate: 

Gaceta del Congreso número 1693 de 2021.
Aprobado en Comisión Segunda: octubre 04 de 

2021.
Anuncio: diciembre 1° de 2021.
14. Proyecto de ley número 639 de 2021 Cá-

mara – 346 de 2020 Senado, por medio del 
cual se declara zona de interés ambiental, 
turístico, ecológico y pesquero al embalse 
del Guájaro en el departamento del Atlán-
tico, se reconoce su potencial pesquero y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Senadores Mauricio Gómez Amín, 
Arturo Char Chaljub, Luis Eduardo Diazgranados, 
Efraín José Cepeda Sarabia, Miguel Amín Escaf, 
Laura Ester Fortich Sánchez, Antonio Luis Zabaraín, 
Edgar Enrique Palacio Mizrahi, Eduardo Enrique 
Pulgar Daza, Laureano Augusto Acuña Díaz.

Ponentes: Representantes Alonso José del Río 
Cabarcas, Karen Violette Cure Corcione, Franklin 
del Cristo Lozano de la Ossa.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1314 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1521 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1693 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: noviembre 02 de 
2021.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.
15. Proyecto de ley número 105 de 2021 Cá-

mara, por medio de la cual se garantiza la 
entrega gratuita, oportuna y suficiente de 
artículos de higiene y salud menstrual a las 
personas menstruantes privadas de la liber-
tad y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Adriana Magali Matiz 
Vargas, Karen Violette Cure Corcione, Juan Carlos 
Wills Ospina, Juanita María Goebertus Estrada, 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, Andrés David 
Calle Aguas, Jhon Arley Murillo Benítez, Karina 
Estefanía Rojano Palacio, Wadith Alberto Manzur, 
Buenaventura León León, Alfredo Ape Cuello Baute, 
César Augusto Lorduy Maldonado, Elizabeth Jay-
Pang Díaz, Yamil Hernando Arana Padauí.
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Ponente: Representante Adriana Magali Matiz 
Vargas.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 957 de 2021.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1142 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1605 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 14 
de 2021.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.
16. Proyecto de ley número 148 de 2021 Cá-

mara, por medio de la cual se regulan los 
derechos de grado de las instituciones de 
educación superior y se dictan otras disposi-
ciones

Autores: Representantes Víctor Manuel Ortiz 
Joya, Alejandro Carlos Chacón Camargo, Alexander 
Harley Bermúdez Lasso, César Augusto Lorduy 
Maldonado, Karina Estefanía Rojano Palacio, 
Enrique Cabrales Baquero, Faber Alberto Muñoz 
Cerón, Jhon Arley Murillo Benítez, Eloy Chichi 
Quintero Romero.

Ponente: Representante Aquileo Medina Arteaga.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 961 de 2021.
Publicación Ponencia para Primer Debate: 

Gaceta del Congreso números 1360 de 2021 y 1513 
de 2021 (Fe de Erratas).

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1637 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 26 de 
2021.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.
17. Proyecto de ley número 530 de 2021 Cá-

mara, por medio de la cual se adoptan medi-
das para fomentar la zoocría de ejemplares 
de fauna silvestre nativa de las clases Insec-
ta, Chilopoda y Arachnida, y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Representante Luciano Grisales Londoño.
Ponentes: Representantes Luciano Grisales 

Londoño, Teresa de Jesús Enríquez Rosero.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 190 de 2021.
Publicación Ponencia para Primer Debate: 

Gaceta del Congreso número 416 de 2021.
Publicación Ponencia para Segundo Debate: 

Gaceta del Congreso número 1644 de 2021.
Aprobado en Comisión Quinta: mayo 21 de 2021.
Anuncio: diciembre 1° de 2021.
18. Proyecto de ley número 623 de 2021 Cá-

mara – 176 de 2020 Senado, por medio del 
cual se establecen normas para garantizar 
la seguridad de la cadena logística, prevenir 
los delitos transnacionales para fortalecer el 

comercio exterior y se dictan otras disposi-
ciones.

Autores: Senadores Jaime Enrique Durán 
Barrera, Juan Diego Gómez Jiménez, José Luis 
Pérez Oyuela.

Ponentes: Representantes Atilano Alonso Giraldo 
Arboleda, German Alcides Blanco Álvarez, Neyla 
Ruiz Correa.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 662 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1046 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1610 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: octubre 27 de 
2021.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.
19. Proyecto de ley número 164 de 2020 Cá-

mara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 420 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se modifica la ley 769 de 2002, Có-
digo Nacional de Tránsito Terrestre, y se 
dictan otras disposiciones (Ley Guillermo 
Viecco).

Autores: Proyecto de ley número 164 de 2020 
Cámara: Representantes Norma Hurtado Sánchez, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker, Mónica María 
Raigoza Morales, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Sara Elena Piedrahíta Lyons, Teresa de Jesús 
Enrique, Mónica Liliana Valencia Montaña, Álvaro 
Henry Monedero Rivera, Oswaldo Arcos Benavides.

Proyecto de ley número 420 de 2020 Cámara: 
Representante Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Ponentes: Representantes Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 680 de 2020 y 1000 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1193 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 345 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: marzo 24 de 2021.
Anuncio: diciembre 1° de 2021.
20. Proyecto de ley número 016 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se regula la eva-
luación y control de la destinación de los 
recursos recaudados por concepto de estam-
pillas y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Nubia López Morales, 
Juan Fernando Reyes Kuri, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, Edgar Alfonso Gómez Román, Alexander 
Bermúdez Lasso, Rodrigo Arturo Rojas Lara, Fabio 
Fernando Arroyave Rivas, Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut, Adriana Gómez Millán.

Ponentes: Representantes Fabio Fernando 
Arroyave Rivas, Jhon Jairo Berrío López, Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce, John Jairo Cárdenas 
Morán, Silvio José Carrasquilla.
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Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 628 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 997 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1498 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: octubre 8 de 
2020.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.
21. Proyecto de ley número 377 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se crea el ré-
gimen de Zona Turística, Económica y So-
cial Especial (ZTESE) para los municipios 
limítrofes del departamento de Nariño con 
la República del Ecuador.

Autores: Representantes Hernán Gustavo 
Estupiñán Calvache, Diela Liliana Benavides 
Solarte, Teresa de Jesús Enríquez Rosero y los 
Senadores Myriam Alicia Paredes Aguirre, Carlos 
Eduardo Enríquez Maya.

Ponentes: Representantes Bayardo Gilberto 
Betancourt Pérez, Carlos Julio Bonilla Soto, Carlos 
Alberto Carreño Marín.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 830 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1264 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 446 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 20 de 2021.
Anuncio: diciembre 1° de 2021.
22. Proyecto de ley número 588 de 2021 Cá-

mara – 116 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se promueve la restauración eco-
lógica a través de la siembra de árboles y 
creación de bosques en el territorio nacio-
nal, estimulando conciencia ambiental al 
ciudadano, responsabilidad civil ambien-
tal a las empresas y compromiso ambiental 
a los entes territoriales; se crean las áreas 
de vida y se establecen otras disposiciones.

Autores: Senadores Jorge Eduardo Londoño 
Ulloa, Carlos Felipe Mejía Mejía.

Ponentes: Representantes Héctor Ángel Ortiz 
Núñez, César Augusto Ortiz Zorro.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 607 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 598 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 987 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: junio 15 de 2021.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.

23. Proyecto de ley número 640 de 2021 Cá-
mara - 248 de 2020 Senado, por la cual se 
crea el marco legal para el uso industrial 
y comercial del cáñamo en Colombia y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: Senador Horacio José Serpa Moncada.
Ponentes: Representantes Luciano Grisales 

Londoño, Juan Fernando Espinal Ramírez.
Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 

número 945 de 2021.
Publicación Ponencia para Primer Debate: 

Gaceta del Congreso número 1196 de 2021.
Publicación Ponencia para Segundo Debate: 

Gaceta del Congreso número 1540 de 2021.
Aprobado en Comisión Quinta: septiembre 9 de 

2021.
Anuncio: diciembre 1° de 2021.
24. Proyecto de ley número 491 de 2020 Cá-

mara, “Ley de alivios para las institucio-
nes de educación prescolar básica y me-
dia”.

Autores: Representantes Rodrigo Arturo Rojas 
Lara, Juan Carlos Lozada Vargas, Jorge Méndez 
Hernández, Jairo Humberto Cristo Correa, Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker, Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi, Mónica Liliana Valencia Montaña, 
Aquileo Medina Arteaga, Emeterio José Montes 
de Castro, Diego Patiño Amariles, Álvaro Henry 
Monedero Rivera, Alexander Harley Bermúdez 
Lasso, Víctor Manuel Ortiz Joya, Carlos Julio 
Bonilla Soto, John Jairo Roldán Avendaño, Kelyn 
Johana González Duarte, Nubia López Morales, 
Silvio José Carrasquilla Torres.

Ponentes: Representantes Kelyn Johana González 
Duarte, Carlos Mario Farelo Daza.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1257 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso números 309 de 2021 y 1072 
de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1367 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: mayo 24 de 
2021.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.
25. Proyecto de ley número 250 de 2021 Cá-

mara, por medio del cual se crea el certi-
ficado de responsabilidad étnica empresa-
rial y se dictan otras disposiciones.

Autor: Representante Astrid Sánchez Montes de 
Oca.

Ponentes: Representantes Jhon Arley Murillo 
Benítez, Jairo Reinaldo Cala Suárez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1086 de 2021.



Gaceta del Congreso  519 Lunes, 16 de mayo de 2022 Página 17

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1304 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 1669 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 4 de 
2021.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.
26. Proyecto de ley número 172 de 2020 Cá-

mara, por la cual se reestructura el Siste-
ma Nacional de Salud de la Fuerza Públi-
ca, en materia de seguridad social para las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, José Luis Correa López, Jennifer Kristin 
Arias Falla, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Faber Alberto Muñoz Cerón.

Ponentes: Representantes Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, Jennifer 
Kristin Arias Falla, José Luis Correa López.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 681 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1355 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 757 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: marzo 25 de 
2021.

Anuncio: diciembre 1° de 2021.
27. Proyecto de ley número 421 de 2020 Cá-

mara, por medio del cual se toman medi-
das de transparencia con los usuarios, afi-
liados y pensionados del Sistema General 
de Pensiones.

Autores: Representantes Jennifer Kristin Arias 
Falla, Norma Hurtado Sánchez, Faber Alberto 
Muñoz Cerón, Jorge Enrique Benedetti Martelo, 
Ángela Patricia Sánchez Leal, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Juan Diego Echavarría Sánchez, Jairo 
Giovany Cristancho Tarache, Jhon Arley Murillo 
Benítez.

Ponentes: Representantes Jennifer Kristin Arias 
Falla, Norma Hurtado Sánchez, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1000 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1392 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 396 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: abril 6 de 2021.
Anuncio: diciembre 1° de 2021.
28. Proyecto de ley número 128 de 2020 Cá-

mara, por medio de la cual se modifica  
el artículo 1° de la Ley 107 de 1994 y los 

artículos 14 y 23 de la Ley 115 de 1994, 
con el fin de establecer la enseñanza obli-
gatoria de clases de urbanidad, civismo, 
transparencia y moralidad pública, en la 
educación básica primaria, secundaria y 
media, y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Rubén Darío Molano 
Piñeros, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Christian Munier Garcés Aljure, Juan David 
Vélez Trujillo, José Jaime Uscátegui Pastrana, 
Margarita María Restrepo Arango, Juan Manuel 
Daza Iguarán, Yenica Sugein Acosta Infante, Óscar 
Darío Pérez Pineda, Edwin Gilberto Ballesteros 
Archila, Adriana Magali Matiz Vargas, Julio 
César Triana Quintero, Erwin Arias Betancur, 
Harry Giovany González García, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Nilton Córdoba Manyoma, 
Buenaventura León León, Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda.

Ponentes: Representantes Esteban Quintero 
Cardona, Luis Fernando Gómez Betancourt, Ciro 
Antonio Rodríguez Pinzón.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 671 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: 
Gaceta del Congreso número 1431 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: 
Gaceta del Congreso número 625 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 19 de 2020.
Anuncio: diciembre 1° de 2021.

V
Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
VII

Lo que propongan los honorables 
Representantes

La Presidente,
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA

El Primer Vicepresidente,
CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA

El Segundo Vicepresidente,
LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

Notas:
Debido a un nuevo caso reportado por Covid-19, 

la mesa directiva ha tomado la decisión que las 
sesiones plenarias de la semana comprendida entre 
el 6 al 10 de diciembre de 2021, se hará de forma 
virtual a través de la plataforma G-Suite.

_________
i (Cumpliendo con los protocolos de bioseguridad estable-

cidos por la Cámara de Representantes).
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Muy buenos días a todos los honorables 
Representantes que nos acompañan a esta hora 
desde la plataforma y aquí en el Salón Boyacá, toda 
la ciudadanía que nos sigue a través de las redes 
sociales, el canal YouTube.

Se abre el registro para la Sesión Ordinaria del 
día lunes 6 de diciembre de 2021 siendo las 3 de 
la tarde con 15 minutos, pueden registrarse ustedes 
honorables Representantes

Germán Navas Talero.
Ángel María Gaitán
Juan Manuel Daza
Martha Villalba
Luis Fernando Gómez
Gabriel Vallejo
Jorge Méndez
Diego Patiño Amariles
César Ortiz 
Luis Albán 
John Jairo Roldán
Nidia Marcela Osorio 
Germán Blanco
Buenaventura León
Christian Garcés
Enrique Cabrales
Jaime Rodríguez Contreras
Edward Rodríguez 
Carlos Acosta
José Amar
Niltón Córdoba
Reinaldo Cala
Hernán Gustavo Estupiñán
Henry Cuéllar
David Pulido
Emeterio Montes
Wílmer Carrillo
Ciro Fernández
Hernán Banguero
Faber Muñoz
Ape Cuello
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán
Nubia López 
John Jairo Cárdenas
Víctor Manuel 
Erwin Arias 

Óscar Tulio Lizcano 
Jairo Cristancho
Erasmo Zuleta 
Carlos Julio Bonilla
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario ¿ya tenemos quórum?
Intervención del Honorable Representante 

David Ricardo Racero Mayorca:
David Racero presente Secretario.
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Queda registrado Representante David Racero, 

sí señora Presidenta, existe quórum decisorio, en la 
plataforma 116 Representantes están inscritos.

Dirección de la Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias señor Secretario, voy a pedirle a los 
compañeros que se encuentran aquí en el Recinto 
que por favor, si quieren, sesionen desde sus 
oficinas, en el entendido que estamos sesionando 
de manera virtual únicamente mientras nos 
aseguramos que no haya ningún problema en el 
interior de la plenaria.

Así que les pediría que por favor nos mantengamos 
de manera virtual, acá en el salón solamente se van 
a estar las personas de Secretaría General y la Mesa 
Directiva.

Por favor leer el Orden del Día. 
Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Sí señora Presidenta, Orden del Día para la sesión 

del día lunes 6 de diciembre de 2021.
ORDEN DEL DÍA 

Dirección de la Presidencia Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

¿Tenemos proposiciones Secretario?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Sí señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Leamos las proposiciones.
Intervención de la Honorable Representante 

Astrid Sánchez Montes de Oca 
Señor Secretario, buenas tardes, Astrid Sánchez 

Montes de Oca presente, tengo dificultad de 
conexión tratando de organizar.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Queda registrada, doctora Astrid.
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Intervención del Honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presente, presente aquí en el pasillo, esperando 
que me dejen entrar ustedes. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Queda registrado, doctor Alejandro Carlos 
Chacón, entonces se abre la sesión…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Las proposiciones.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abrió la sesión siendo las 3 de la tarde 50 

minutos, las siguientes son las proposiciones que 
sean han radicado para Control Político.

Proposición número 083
En nuestra condición de Representante a la 

Cámara por el departamento de Antioquia, en los 
términos de la Ley 5ª de 1992, convóquese a una 
Audiencia Pública presencial, para el día y hora por 
definir, con el fin de analizar lo que viene ocurriendo 
en el municipio de Rionegro, en el Oriente 
antioqueño, con la implementación del Sistema 
de Transporte de Rionegro SITRIO, el cual hizo 
algunos cambios en las tarifas, rutas, frecuencias y 
trasbordos en el servicio de transporte público tanto 
a nivel municipal como intermunicipal, lo cual ha 
generado mucho traumatismo en los usuarios del 
servicio público y preocupación en los propietarios 
y empresas del transporte municipal.

Para tales efectos sírvase invitar a los 
funcionarios públicos de las entidades relacionadas 
a continuación.

1. Ministra del Transporte, doctora Ángela 
María Orozco Gómez

2. Superintendente de Puertos y Transportes, 
doctor Andrés Palacio Lleras.

3. Alcalde Municipal de Rionegro Antioquia, 
doctor Rodrigo Hernández.

4. Gerente SOMOS (Sistema Operativo de 
Movilidad Oriente Sostenible), doctor Ós-
car Rendón.

5. Veeduría ciudadana.
6. Alcaldes Municipales del Oriente Antio-

queño.
Firma esta proposición los Representantes; John 

Jairo Roldán Avendaño y Julián Peinado Ramírez. 
Proposición número 084

Proposición Audiencia Pública
En mi condición de Representante a la Cámara 

por el departamento de Sucre y actuando de 
acuerdo a las reglas establecidas en la Ley 5ª de 
1992, solicito a la honorable Plenaria de la Cámara 
de Representantes se aprueba la realización de 
una audiencia pública sobre los avances en la 

implementación y desarrollo de la Ley 2045 del 
5 de agosto de 2020, “Ley de aprovechamiento 
digno”. Dicha audiencia se realizará en la ciudad de 
Sincelejo - (Sucre) de manera mixta en una fecha 
por confirmar y deberá contar con la participación 
del Ministro de Minas y Energía, los Presidentes de 
la Agencia Nacional de Minería y de Hidrocarburos, 
el gobernador de Sucre, los secretarios de energía y 
de gobierno departamental, las empresas extractivas 
del sector de hidrocarburos y minería, asociaciones 
civiles y alcaldes municipales.

Adicionalmente, solicito que la audiencia sea 
transmitida a través del Canal del Congreso y demás 
medios de comunicación que tengan disponibles 
para tal fin la Cámara de Representantes, con la 
salvedad de que los gastos de desplazamiento de 
quienes asistan de manera presencial no serán 
soportados por la Corporación.

Firma; Héctor Javier Vergara Sierra. 
Proposición número 085

Con el fin de escuchar a la comunidad y a los 
involucrados en los problemas de transporte que se 
suscitan en la comunidad de la región del oriente 
antioqueño, en los municipios pertenecientes al Valle 
de San Nicolás, (El Carmen de Viboral, El Retiro, 
El Santuario, Guarne, La Ceja, La Unión, Marinilla, 
Río negro y San Vicente) pido a la Plenaria de la 
Cámara de Representantes realizar una Audiencia 
Pública Descentralizada para que la comunidad 
afectada por el Sistema Integral de Transporte 
Inteligente del Río del Oriente Antioqueño 
SITIRIO, puedan pronunciarse en relación con la 
implementación de este sistema de transporte, el 
cual NO ha tenido una favorable aceptación entre la 
comunidad y los transportadores de la región, toda 
vez que la implementación de este sistema afectará la 
movilidad por vías nacionales, (Autopista Medellín 
- Bogotá) y las vías que conecta con el Aeropuerto 
Internacional José María Córdova.

Firma; León Fredy Muñoz Lopera. 
Proposición número 086

Con el objeto de dar cumplimiento a la 
Proposición número 041 Legislatura 2021-2022 
aprobada por la Comisión el día 23 de noviembre de 
2021, la Plenaria de la Cámara de Representantes 
autoriza a la Comisión Quinta Constitucional 
permanente de esta Corporación para que se 
desplace al municipio de Caucasia - Antioquia y 
sesionar en ese municipio.

El desplazamiento de la comisión no ocasionará 
afectación de presupuesto de la Cámara de 
Representante.

Firma; Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán. 
Esas serían las Proposiciones de Control Político.
Hay una proposición también señora Presidenta, 

más que una proposición, una postulación, dice así:
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Referencia: Proposición de Postulación 
miembro de Comisión Legal de Ética y Estatuto 
del Congresista.

Respetada Presidenta.
Por medio de la presente me dirijo a usted como 

vocero de la bancada el Partido Centro Democrático 
para presentar la postulación del Representante a la 
Cámara Juan Fernando Espinal Ramírez para ser 
miembro de la Comisión Legal de Ética y Estatuto 
del Congresista, tras la renuncia al Representante a 
la Cámara Edwin Gilberto Ballesteros Archila.

Firma; Juan David Vélez, vocero Partido Centro 
Democrático. Están leídas todas las proposiciones 
señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Perfecto señor Secretario, vamos entonces a 
someter en consideración el Orden del Día con las 
preposiciones leídas.

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, ¿aprueba esta plenaria el 
Orden del Día leído con las proposiciones?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia si ¿la Plenaria aprueba el 
Orden del Día junto con las proposiciones de control 
político y de postulación leídas?

Si hay un voto en contra por favor manifestarlo. 
Ha sido aprobado señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Siguiente punto en el Orden del Día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Himno Nacional de la República de Colombia.
HIMNO NACIONAL 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor Secretario, siguiente punto en el Orden del 

Día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Informes de conciliación.
Proyecto de ley número 475 de 2020 Cámara 

- 157 de 2020 Senado, por medio del cual se 
modifica el Código Penal Colombiano, Ley 599 de 
2000, adicionando una circunstancia de agravación 
punitiva consagrado en el artículo 188 B, se modifica 
su parágrafo y se adicionan unos parágrafos al 
citado artículo.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1744 de 2021. 

Conciliador: Representante Harry Giovany 
González García.

Anuncio: 1° de diciembre del 2021 y dice.
Honorable Senador Juan Diego Gómez Jiménez. 
Presidente Senado de la República:
Honorable Representante Jennifer Kristin Arias 

Falla. 
Presidente de la Cámara de Representantes:
Respetados Presidentes, de acuerdo con la honrosa 

designación efectuada por las presidencias del 
honorable Senado de la República y de la honorable 
Cámara de Representantes y de conformidad con los 
artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la 
Ley 5ª de 1992, los suscritos congresistas integrantes 
de la Comisión de Conciliación nos permitimos 
someter, por su conducto, a consideración de 
la Plenaria del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes para continuar el trámite 
correspondiente el texto conciliado del proyecto 
de Ley del asunto, dirimiendo de esta manera las 
discrepancias existentes entre los textos aprobados 
por las respectivas Plenarias del Senado y la Cámara 
de Representantes, para cumplir con nuestro 
cometido procedimos a realizar un estudio los 
textos aprobados en las respectivas corporaciones y 
se decidió a coger los artículos 2° y 3° de Plenaria 
de Cámara de Representantes aprobado el 24 de 
noviembre de 2021, frente al artículo primero se 
ha acogido el texto de la Plenaria del Senado de la 
República aprobada el 11 noviembre 2020.

Lo anterior por considerar que de esta manera 
se obtienen las disposiciones normativas más 
provechosas para el ordenamiento jurídico 
colombiano. 

Dadas las anteriores consideraciones, los 
suscritos consolida conciliadores solicitamos a la 
Plenaria del Senado la República y de la Cámara 
de Representantes aprobar el texto conciliado del 
Proyecto de ley número 475 de 2020 Cámara, 157 
de 2020 Senado, por medio del cual se modifica 
el Código Penal Colombiano, Ley 599 de 2000, 
adicionando unas circunstancias de agravación 
punitiva consagrado en el artículo 188 B, se 
modifica su parágrafo y se adicionan 2 parágrafos 
al citado artículo que se describen, a continuación 
se anexa un cuadro comparativo de los textos 
aprobados tanto en el Senado como en la Cámara de 
Representantes, al igual que el texto debidamente 
conciliado”.

Firman el informe de conciliación: John Milton 
Rodríguez González - Senador de la República, 
Harry Giovany González García - Representante a 
la Cámara. 

Está leído el informe de conciliación señora 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Vamos entonces a abrir la discusión sobre el 
informe con que termina esta conciliación o el 
informe de conciliación más bien.



Gaceta del Congreso  519 Lunes, 16 de mayo de 2022 Página 21

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Pido la palabra. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
¿Quién está hablando?
Intervención del honorable Representante 

Carlos Germán Navas Talero:
Germán Navas.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Doctor Navas, que pena, no lo había visto, no me 

escribe, tiene el uso de la palabra por 3 minutos, qué 
pena con usted, que no no lo había visto.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Yo ya le había alzado la manita que aparece en el 
computador y estaba hacía rato pendiente.

Yo entiendo que es una conciliación, pero el 
fondo de la conciliación no nos lo ha explicado el 
doctor Harry Giovany, se dice que agregar algunos 
textos, ¿cuáles fueron? porque decir que ustedes 
conciliaron lo supongo que sí desde que está el acta 
ahí, pero quiero saber cuáles son las posiciones que 
conciliaron, cuáles aceptaron y cuáles se rechazaron, 
porque antes de votar cualquier conciliación quiero 
estar seguro de no introducir las austeridades 
interiores, doctor Harry Giovany estaré pendiente 
de sus explicaciones.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Continúa la discusión, doctor Harry.
Intervención del honorable Representante 

Harry Giovanny González García:
Gracias Presidenta, el saludo especial a toda la 

Plenaria, excúseme no estar en la presencialidad, 
pero la semana pasada estuve en la Comisión 
Séptima de la de la Cámara de Representantes y nos 
pidieron no asistir quienes acudimos a esa Comisión. 

Doctor Navas, este es un proyecto de ley de 
autoridad del Senador John Milton Rodríguez y 
del Partido Colombia Justa y Libres que establece 
unos agravantes frente al delito de trata de personas 
cuando el sujeto pasivo es un menor de edad, un 
niño, entonces básicamente lo que ocurrió en la 
conciliación es que se aprueba el texto que venía 
desarrollado en Senado y que fundamentalmente 
trae 3 aspectos a resaltar.

Primero. El agravante cuando la trata de personas 
incluya someter a niños a la ingesta de sustancias 
con fines de mendicidad.

Segundo. La sanción por este agravante que, 
será que además de las sanciones de tipo penal que 
trae el articulado del Código, podrá perder la patria 
potestad o la custodia de los niños, dependiendo si 
se trata de padres o cuidadores de los niños.

Tercero. Hay un aumento del rango de protección 
de los menores que va desde los 18 años, actualmente 
la legislación traía que los menores a proteger eran 
solo menores de 12 años.

El segundo artículo que se aprueba son los 
artículos que habían sido aprobados en la Cámara 
de Representantes que fundamentalmente están 
relacionados con la Política Pública de Prevención 
frente al delito de Trata de Personas y particularmente 
cuando el sujeto pasivo es un niño o un menor 
de edad e igualmente, se acoge el texto aprobado 
en la Cámara frente al artículo tercero que es lo 
concerniente a la a la promulgación de esta ley. 

Básicamente de eso se trata la conciliación 
este texto, ya fue conciliado en el Senado de la 
República y en la Plenaria de la Cámara pues había 
sido aprobado, si mi memoria no me falla, por 
unanimidad.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Voy a hacer aquí un paréntesis, ya le sigo dando 
el uso de la palabra, queremos solidarizarnos con el 
Representante Fabián Díaz que fue dado positivo 
para COVID y también con el Representantes 
Cala que también fue positivo para COVID, los 2 
estuvieron en la Comisión Séptima de la Cámara.

Yo no estuve de manera presencial estos días, 
estaba excusada, por esa razón me encuentro acá, 
no tengo ningún síntoma, igualmente, cuando 
tengamos los tiempos para hacerse la prueba, pero 
le pediría a los compañeros de la Comisión Séptima 
que mantengan todas las prevenciones del caso sobre 
todo las salidas y demás y pronta recuperación, por 
supuesto, al doctor Cala y al doctor Fabián Díaz y 
les pediría que nos sigan reportando si a algún otro 
compañero da COVID positivo para nosotros tener 
acá los controles que se necesiten.

Doctor Jorge Eliécer Tamayo tiene el uso de la 
palabra por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias señora Presidente, a ver quería primero 
darle las gracias al Representante Harry porque 
pues él acogió una propuesta que nosotros le hemos 
presentado, lamentablemente el Senado no concilió, 
quiero advertir y así quedará en los avales del riesgo 
que se comete porque la situación de indigencia en 
Colombia es una realidad y una familia indigente, 
con unos niños en la calle que tienen que suplicar 
la caridad pública, también serán incluidos dentro 
de esta conducta que busca regular, o al menos 
penalizar, el uso de los menores para la mendicidad.
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Entonces, como conducta punible, yo pienso que 
aquí hay una situación compleja porque a una familia 
que sea desplazada, una familia pobre, una pareja 
que desarraigada que no tenga vivienda, que esté en 
la calle, además de eso le vamos a sumar nosotros 
la situación de que pueden perder la patria potestad 
de sus hijos y es una situación, para mí, grave, que 
lamento profundamente no se haya tenido en cuenta, 
pero no me resta sino agradecerle al Representante 
Harry que la acogió en Cámara, lamentablemente en 
Senado pues no corrió la misma suerte y pues ha 
sido eliminada para esta conciliación.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Continúa la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra la discusión, ¿aprueba esta Plenaria 
este informe de conciliación? ¿Alguno de los que 
intervino quiere que lo hagamos de manera nominal?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se pregunta a la Plenaria sí aprueba el informe de 
conciliación leído.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Nominal Presidente.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Doctor Tamayo, ¿decía algo? que no se le 

escuchó.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:
Nominal Presidente.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Perfecto, abra registro Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar el Informe 

de Conciliación, pueden votar honorables 
Representantes.

Ángel Gaitán vota sí
Harry González vota sí 
Yénica Acosta vota sí
Germán Navas vota sí
Luis Fernando Gómez Betancourt vota sí
Henry Cuéllar vota sí
Óscar Villamizar vota sí
John Jairo Cárdenas vota sí
Norma Hurtado vota sí
Diego Patiño vota sí
Milton Angulo vota sí
Jorge Méndez vota sí

Gabriel Vallejo vota sí
Faber Muñoz vota sí
Modesto Aguilera vota sí
Alejandro Carlos Chacón vota sí
Germán Blanco vota sí
Gustavo Padilla vota sí
José Eliécer Salazar vota sí
Óscar Lizcano vota sí
Jairo Cristancho vota sí
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor Secretario, cierre el registro por favor, 

verifíqueme mi voto, por favor, virtual, que no me 
aparece acá.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí Presidenta, ya está su voto virtual, se cierra el 
registro, el resultado de la votación es el siguiente.

Por el SÍ han votado los siguientes 
Representantes:

Ángel María Gaitán
Harry González
Yénica Acosta
Germán Navas
Luis Fernando Gómez
Henry Cuéllar
Óscar Villamizar
John Jairo Cárdenas
Norma Hurtado
Diego Patiño Amariles
Milton Angulo
Jorge Méndez
Gabriel Vallejo
Faber Muñoz
Nidia Osorio
Modesto Aguilera
Alejandro Carlos Chacón
Germán Blanco
Gustavo Padilla
José Eliécer Salazar
Óscar Tulio Lizcano y
Jairo Cristancho, para un total de votos manuales 

por el sí de 22 votos y 116 votos electrónicos, para 
un gran total por el sí de 138 votos. 

Por el NO: 0 votos manuales, 1 voto electrónico, 
para un total por el no de 1 voto. 

Señora Presidenta, ha sido aprobado el informe 
de conciliación.
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Publicación registro de votación
Nota aclaratoria
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Gracias Secretario y dice la doctora Ángela 
Sánchez que deja constancia que no votará está 
conciliación, ya que en el último debate no estuvo 
presente, pues tenía permiso de la Mesa Directiva. 
Siguiente informe de conciliación Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente, Informe de Conciliación.
Proyecto de ley número 621 de 2021 Cámara, 

096 2020 Senado, por medio del cual se garantiza 
la operación del Programa de Alimentación Escolar 
(PAE) durante el calendario académico.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1744 de 2021.

Conciliador; Esteban Quintero Cardona.
Se anunció para este debate diciembre primero 

de 2021 y el informe dice lo siguiente.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Doctores.
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ 
Presidente Senado de la República
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 
Presidente Cámara de Representantes
En atención a lo dispuesto en el artículo 161 de 

la Constitución Política, los artículos 186, 187, 188 
de la Ley 5ª de 1992 y la honrosa designación que 
nos hicieron las Mesas Directivas de ambas células 
legislativas, de manera atenta, nos permitimos rendir 
informe de conciliación sobre el proyecto de ley de 
la referencia bajo los siguientes términos.

Resulta necesario resaltar que el Proyecto de ley 
número 621 de 2021 Cámara, 096 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se garantiza la operación del 
Programa de Alimentación Escolar (PAE) durante 
el calendario académico tuvo varias modificaciones 
a lo largo de su trámite legislativo razón por la cual 
el articulado aprobado en la Plenaria de la Cámara 
de Representantes y el texto definitivo aprobado en 
la Plenaria del Senado la República son diferentes y 
es por ello que resulta necesaria su mediación a fin 
de que, una vez eso se surta el trámite de discusión 
y votación del presente informe, se procede a su 
sanción presidencial y se convierta en ley de la 
República para efectos de claridad nos permitimos 
exponer y hacer constar los artículos aprobados 
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en cada Cámara y el texto definitivo adoptado 
por la Comisión de conciliación y que, de manera 
respetuosa, le solicitamos aprobara las Plenarias 
del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes.

Se anexa el cuadro comparativo de los textos 
aprobados, tanto en la Cámara de Representantes, 
como en el Senado de la República, al igual que el 
texto, debidamente conciliado, y termina el informe 
con la siguiente proposición.

Con base en las consideraciones presentadas 
a los conciliadores del Senado de la República y 
la Cámara de Representantes, rinden informe al 
Proyecto de ley número 621 de 2021 Cámara, 96 
de 2020 Senado, por medio del cual se garantiza 
la operación del Programa de Alimentación Escolar 
(PAE) durante el calendario académico y se solicita 
la Plenaria de cada corporación que ponga en 
consideración el texto conciliado que se presenta a 
continuación”.

Firman los honorables Congresistas; Rubí Elena 
Chagüi Spath - Senadora de la República, Esteban 
Quintero Cardona - Representante a la Cámara. 

Señora Presidenta, ha sido leído el informe de 
conciliación.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Se abre la discusión para este Informe de 
Conciliación, doctor Esteban Quintero tiene el uso 
de la palabra, 3 minutos. 

Intervención del honorable Representante 
Esteban Quintero Cardona:

Gracias Presidenta, yo quisiera que al final de 
la votación, si usted así los considera, me diera 
un espacio para poner un video solamente de un 
minuto y decirle pues a la Cámara Representantes 
de la Plenaria que este proyecto de ley que se votó 
por unanimidad en la Cámara de Representantes, 
también lo fue así por el Senado la República.

Así que el tema la conciliación fueron 
específicamente tres cosas importantes donde se 
acoge lo de Cámara el artículo tercero sobre la 
implementación de la zona rural del PAE, bien 
importantes.

Se acoge el artículo primero de Cámara sobre el 
objeto del proyecto de ley, se deja artículo segundo 
sobre garantía de suministro oportuno, es decir, 
que se hace referencia a que se deben asegurar la 
disponibilidad de recursos por periodos iguales 
o superiores al calendario académico, lo otro, 
es que no se acoge un tema sobre Colombia 
Eficiente, porque no hay nada que regular ya 
que la figura ya existe el ordenamiento jurídico 
y tampoco se acoge el parágrafo sobre concertar 
minutas debido a que este está en un término 
errado después de una reunión que se tuvo en 
esta tema de conciliación.

Esto ya está en la normatividad y las minutas 
dicen los mínimos gramos, por ejemplo, de 
proteínas, calorías requeridas, etcétera, lo que hace 

que los menús ya establezcan los alimentos a usar 
y que deben ser 20 diferentes para variar durante 
el mes, lo cual ya está regulado obviamente en la 
legislación Presidenta, entonces eso específicamente 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
doctor Salazar ¿usted está pidiendo el uso de la 
palabra?

Les voy a pedir el favor de quienes vayan a hacer 
el uso de la palabra me escriban por el chat, porque a 
veces se levanta la mano y a veces no la bajan.

Entonces, no sé si van a intervenir o no, 
perdóneme por favor, continua la discusión, anuncio 
que se va a cerrar, se cierra la discusión, ¿aprueba 
esta plenaria el informe de conciliación leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia de la Plenaria si aprueban 
el informe de conciliación sobre Proyecto de ley 
número 621 2021 Cámara, 096 de 2020 Senado, si 
alguien va a votar de manera negativa por favor le 
informa a la Corporación en este momento. 

Señora Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el Informe de Conciliación sobre el 
Proyecto de ley número 621 de 2021 Cámara, 096 
de 2020 Senado. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Esteban, para su video de un minuto.
Intervención del honorable Representante 

Esteban Quintero Cardona:
Presidenta muchísimas gracias, simplemente 

quiero mostrarles el ejemplo en el que se convierte el 
municipio de Río Negro - Antioquia, mi municipio, 
en la prestación de alimentación escolar, el PAE, 
nosotros estamos acá tratando de que en todo el 
país la continuidad del servicio se dé durante todo el 
calendario escolar y que ningún niño en el calendario 
escolar se quede sin alimentación.

Aquí en el municipio de Río Negro, además de 
eso, lo hacen también en las vacaciones y lo hacen 
con los productores de la región, entonces es un 
video de un minutico, lo tienen allá Presidenta 
en la Cámara, para ver si le colaboran en la parte 
técnica…

Proyección audiovisual
… Presidenta, muchas gracias, yo creo que es un 

ejemplo de lo que tenemos que hacer y alcanzar en 
todo nuestro país, no solo en el calendario escolar, 
sino durante también las vacaciones, deberíamos 
apuntarle a eso en lo que obviamente respecta frente 
al PAE, muchas gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Siguiente conciliación señor Secretario.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 632 de 2021 Cámara, 
033 de 2020 Senado, por medio de la cual se crean 
mecanismos para la repatriación de cuerpos de 
connacionales que se encuentren en el exterior.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1750 2021.

Conciliador; Óscar Darío Pérez Pineda.
Se anunció para este debate diciembre primero 

2021 y el informe de conciliación dice lo siguiente. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Honorable Senador Juan Diego Gómez Jiménez.
Presidente Senado de la República:
Honorable Representante Jennifer Kristin Arias 

Falla 
Presidente Cámara de Representantes:
Señores Presidentes.
Dando cumplimiento a la honrosa designación 

efectuada por las Presidencias del honorable 
Senado de la República y de la honorable Cámara 
Representantes y de conformidad con los artículo 
161 de la Constitución Política y 186 y siguientes 
de la Ley 5ª de 1992, el suscrito Senador de la 
República y Representante a la Cámara, integrantes 
de la Comisión Accidental de Mediación, nos 
permitimos someter por su conducta consideración 
de las Plenarias del Senado y de la Cámara 
de Representantes para continuar su trámite 
correspondiente el texto conciliado del proyecto de 
ley de la referencia.

Se anexa el cuadro comparativo de los textos 
aprobados en el Senado y en la Cámara, al igual 
que el texto debidamente conciliado y se hacen 
los siguientes comentarios; de dicha revisión 
encontramos diferencias en los parágrafo 2° del 
artículo 3° del Proyecto de ley número 632 de 2021 
Cámara, 033 de 2020 Senado, por medio la cual se 
crea mecanismos para la repatriación de cuerpos 
de connacionales que se encuentran en el exterior 
toda vez que en el texto aprobado por la Plenaria de 
la honorable Cámara de Representantes se evidencia 
un complemento al parágrafo segundo del artículo 
tercero el cual se introdujo en la Comisión Tercera, 
de la honorable Cámara de Representante debido a 
la proposición radicada y posteriormente avalada 
por el Representante a la Cámara Erasmo Elías 
Zuleta el pasado 29 de septiembre 2021.

En consecuencia, con el cambio evidenciado en 
el parágrafo segundo del artículo tercero, se optó por 
acoger el texto aprobado en la Plenaria de la Cámara 
de Representantes como se evidencia en el cuadro 
que se anexa y termina el informe.

De esta manera, los suscritos conciliadores 
solicitamos a las plenarias del honorable Congreso 
de la República aprobar conciliado del Proyecto 
de ley número 632 de 2021 Cámara, 033 de 2020 
Senado, por medio de la cual se crea mecanismos 

para la repatriación de cuerpos de connacionales 
que se encuentran en el exterior.

Firman; Óscar Pérez Pineda Representante 
a la Cámara, David Barguil Assís Senador de la 
República. 

Ha sido leído señora Presidenta el Informe de 
Conciliación.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Se abre la discusión…
Intervención del honorable Representante 

Carlos Germán Navas Talero:
Pido la palabra.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Doctor Navas, tiene el uso de la palabra, 3 

minutos. 
Intervención del honorable Representante 

Carlos Germán Navas Talero:
Dígame cuál fue la diferencia entre las Cámaras, 

cuál es, Senador, qué es lo que se concilia, porque 
de lo contrario, es decirle sí, porque sí y yo no 
acostumbro a decir sí porque sí, no está claro qué 
fue lo que conciliaron, ahora, sobre este proyecto 
tengo mis reservas, pero quiero saber exactamente 
qué fue lo que conciliaron.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidente, está el doctor Óscar Darío Pérez. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Doctor Óscar Darío, tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Darío Pérez Pineda:
Sí, Presidenta, la pregunta del doctor Navas, que 

es lo que se concilió fue que se adoptó el texto de 
Cámara en una modificación en el siguiente sentido.

Primero, que quienes actualmente tienen el 
pasaporte vigente no tienen que hacer ninguna 
modificación, nada al respecto, en relación a que 
al objeto del proyecto, ¿qué es la repatriación de 
cuerpos? cuando alguna persona por cualquier 
circunstancia llega a ese doloroso momento de que 
algún familiar, bien sea, porque vive allá o bien 
sea porque está de turismo, pues tenga el suceso 
gravísimo de fallecer en tierras extrañas.

El segundo punto que se modificó es que en la 
Cámara se introdujo que el Gobierno nacional va 
a tener un año contado a partir de la sanción de la 
presente ley, para que pueda hacer la reglamentación 
respectiva ¿qué reglamentación? como es la toma 
de un seguro, no solamente que garantice los costos 
de la repatriación de un cuerpo, que son bastantes 
onerosos, en la exposición de motivos se habló 
que puede llegar hasta de 30 millones de pesos y 
dependiendo del país en que ocurre el siniestro, pues 
es muchísimo más gravoso, porque hay algunas 
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legislaciones bien complejas, bien farragosas, bien 
difíciles, esos costos pueden aumentar y pueden 
subir y esa es la razón por la cual muchos de los 
compatriotas que fallecen en el exterior se tienen que 
quedar sus cuerpos allá, por incapacidad económica 
y a veces por incapacidad jurídica, por los enormes 
trámites que conlleva esta dolorosa situación.

Entonces, se le da un año al Ministerio de Relaciones 
Exteriores para que haga una reglamentación 
muy precisa en varios aspectos, ¿cuál es el primer 
aspecto? en que cuál es el tipo de cobertura, cuál es 
el tipo de seguro que se deberá implantar para que 
voluntariamente esa palabra es clave, voluntariamente 
quien adquiera el pasaporte pueda decir si toma 
o no toma esa cobertura, se ha estimado que esa 
cobertura puede valer entre 6.000 y 12.000 pesos, 
pero realmente eso tendrá que obedecer a unos planes 
que diseñen las aseguradoras que estén vigiladas por 
la Superintendencia Financiera en Colombia, ellas 
pueden ser públicas o privadas.

No es establecido para ninguno de los 
sectores, es el producto que diseñen y acuerdo 
a la reglamentación que para esos efectos fijen el 
Ministerio de Relaciones Exteriores e igualmente, 
cuál es el seguro funerario que lo cubre la 
aseguradora, pero el servicio funerario propiamente 
dicho no lo presta la aseguradora y eso lo pueden 
prestar, bien sea empresas nacionales, o empresas 
del país donde suceda pues el hecho.

Además, se habla de la titularidad, se habla de 
las exenciones o falta de cobertura, si es que las 
hubiere, si hay algunas excepciones y se habla 
en suma que haya una reglamentación por parte 
del Gobierno nacional, así que esa es la única 
modificación, es un artículo que se agregó en la 
Cámara de Representantes, que no venía del Senado 
con el mismo y que ya con esta nueva acuerdo entre 
los conciliadores pues se llegó a esta conciliación 
final. Esas son las diferencias señora Presidenta, 
doctor Navas. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, ¿aprueba esta Plenaria el 
informe de conciliación leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria si aprueban 
el Informe de Conciliación sobre el Proyecto de 
ley número 632 2021 Cámara, 033 2020 Senado, 
si alguien va a votar negativamente, por favor, lo 
informa a la Corporación en este momento. 

Señora Presidenta, señores miembros de la 
Plenaria, ha sido aprobado por unanimidad el 
informe de conciliación sobre el Proyecto de ley 
número 632 de 2021 Cámara, 033 de 2020 Senado.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Gracias Secretario, doctor Juan David Vélez va a 
hacer el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Juan David Vélez Trujillo:

Gracias, Presidente, solamente, brevemente, 
porque el doctor Óscar David estaba la semana 
pasada con excusa, agradecerle a él por su trabajo, 
por su compromiso y por supuesto, por sacar este 
proyecto adelante.

Nuevamente en está Plenaria ya esperamos la 
conciliación en Senado y volverlo una realidad para 
este país, hay una solicitud de todos los congresistas 
de manera permanente ha sido de cómo ayudar a un 
familiar que de alguien que falleció en el exterior.

Yo creo que con esto vamos a marcar una 
iniciativa muy importante que va ayudar un poquito 
este drama familiar, a usted Presidente gracias y a 
toda la Plenaria a todos los congresistas, mil y mil 
gracias, feliz día.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Gracias Representante, ¿ya acabamos las 
conciliaciones? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, falta una. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Siguiente conciliación por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 071 de 2020 Cámara, 

0489 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
regula la desconexión laboral, Ley de Desconexión 
Laboral.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1744 2021.

Conciliadores: Juan Carlos Reinales, Ángela 
Patricia Sánchez.

Se anunció para este debate diciembre 1 de 2021, 
el informe, en su parte pertinente, dice lo siguiente.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Doctor Juan Diego Gómez Jiménez 
Presidente Senado de la República: 
Jennifer Kristin Arias Falla 
Presidente Cámara de Representantes:
Respetados señores Presidentes, atendiendo 

las designaciones efectuadas por las Presidencias 
del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 161 de la Constitución Política y en 
los artículos 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992, 
nos permitimos, por su conducto, a consideración 
de las Plenarias de someter, por su conducta, a 
consideración de las Plenarias del Senado y de la 
Cámara para continuar su trámite correspondiente el 
texto conciliado el proyecto de ley de la referencia.
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Consideraciones de los conciliadores: Los 
congresistas y conciliadores dejan constancia que 
los textos aprobados en las plenarias de la Cámara 
de Representantes y el Senado de la República 
son idénticos en el artículo segundo que contiene 
los principios orientadores de la norma, así como 
el último artículo que contiene la vigencia, en los 
demás artículos se decidió acoger el texto aprobado 
en el Senado de la República, toda vez que las 
modificaciones allí realizadas mantienen en 
su integridad la esencia y objeto original de la 
iniciativa, las modificaciones realizadas en su gran 
mayoría corresponden simplemente ajustes de 
reacción para dar una mayor precisión y claridad 
al proyecto en las que, además, se incluyen los 
comentarios y observaciones de los diferentes 
actores sociales interesados en esta iniciativa, como 
lo son representantes y voceros de la academia, 
abogados, médicos y salubristas públicos, de la 
docencia del sector público, así como del sector 
privado empresarial y gremios de representación de 
sindical y de trabajadores, guardando concordancia 
normativa con el Código Sustantivo del Trabajo, 
Ley 2121 de 2021 sobre el trabajo remoto y Ley 
2088 de 2021. 

Sobre el trabajo en casa resaltar que el texto 
propuesto en esta conciliación cuenta con la 
socialización y respaldo por parte del Ministerio 
del Trabajo y resulta ser fundamental para aumentar 
la productividad de los empleadores garantizando 
el goce efectivo del tiempo libre y los tiempos de 
descanso, licencias, permisos y/o vacaciones para 
conciliar la vida personal, familiar y laboral, se anexa 
al cuadro comparativo de los textos aprobados, tanto 
en la Cámara, como en el Senado, al igual que el 
texto debidamente conciliado y termina el informe 
con la siguiente proposición.

Con base en las consideraciones presentadas los 
conciliadores del Senado de la República y la Cámara 
de Representantes rinden informe al Proyecto de ley 
número 489 de 2021 Senado, 71 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se regula la desconexión 
laboral, Ley de Desconexión Laboral y se solicita 
a la Plenaria de cada corporación que ponga en 
consideración y aprueben el texto conciliado que se 
presenta a continuación.

Firman; Ángela Sánchez Leal - Representante 
a la Cámara, Juan Carlos Reinales Agudelo - 
Representante a la Cámara, Laura Fortich - Senadora 
de la República, José Aulo Polo Narváez - Senador 
de la República. 

Ha sido leído el Informe de Conciliación señora 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, doctor Navas, tiene el uso 
de la palabra después del doctor Reinales.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Gracias doctora, una vez más quiero que se 
me explique cuál fue el fondo de la conciliación; 

segundo, como esto es una palabreja nueva que ha 
aparecido en el lenguaje laboral, que yo no conocía, 
que me expliquen qué es esto de “desconexión 
laboral” es cuando lo echan o cuando se va, o cómo 
lo llaman, porque mientras yo estudié Derecho 
Laboral no conocía ese término, de pronto alguien 
se lo ingenió, que me lo expliquen, porque no lo 
conozco.

Yo no soy parlamentario Google que son 
aquellos de ustedes que saben de todo, pues quiero 
que me expliquen cuál es la “desconexión laboral” 
y exactamente qué aplicación tiene frente a este 
proyecto, yo sé que ustedes se ríen, porque ustedes 
son muy inteligentes, yo en estas materias no lo soy, 
por eso quiero una explicación clara de qué es lo que 
se busca con este proyecto, gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Reinales, tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante 

Juan Carlos Reinales Agudelo:
Muchas gracias Presidenta, un saludo para todos 

y todas en la Plenaria de la Cámara el día de hoy. 
Un poco de contexto, este es un proyecto de ley 

que tuvo origen en la iniciativa del Representante 
Rodrigo Rojas, tuvo su trámite inicial en la 
Comisión Séptima, primer debate, donde tuve la 
posibilidad junto con la doctora Ángela Sánchez, 
de armar un muy buen equipo ponente y defenderlo 
tanto en la Comisión como en la Plenaria, luego su 
trámite por el Senado arroja pues obviamente unas 
circunstancias que dan curso a la conciliación, en el 
contexto podemos destacar lo siguiente:

La pandemia, definitivamente de todas las 
lecciones que nos dejó y de todas las circunstancias 
que nos cambió, evidenció la delgada línea que 
existe entre la jornada laboral y el descanso de los 
trabajadores, en esta el teletrabajo, la tele educación, 
el trabajo en casa y todas las actividades cotidianas 
de nuestra vida, en todos los sentidos giraban, giraron 
y aún giran alrededor del uso de las tecnologías 
del internet y de las TIC en general y sucedió algo 
bastante interesante y es que ese límite, esa frontera 
delgada entre el descanso y la jornada laboral se vio 
transgredida de manera fácil y de manera habitual.

Entonces, por el hecho de que un trabajador 
estuviera en casa, se creía que a cualquiera se le podía 
mandar un correo a cualquier hora, se le podía dar 
una instrucción laboral a cualquier hora, se le podía 
a través de WhatsApp o de teléfono, interrumpir su 
descanso y empezó a evidenciarse ese agotamiento 
y esa trasgresión de derechos ya conquistados por 
los trabajos, por eso en la iniciativa del doctor Rojas 
se vio la necesidad de introducir un nuevo concepto 
en el Código Sustantivo de Trabajo el que se llama 
“Desconexión Laboral” y que consiste sencillamente 
en el derecho que tiene el trabajador a desconectarse 
una vez termina su jornada laboral.

Ahora bien, si el empleador lo requiere, tanto 
en el sector público, como en el sector privado, 
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pues deberá, por supuesto, respetar los derechos 
conquistados por los trabajadores consagrados en 
el Código Sustantivo de Trabajo como son jornadas 
extras y el reconocimiento de un trabajo extra por 
encima de la jornada laboral, ese es el concepto de 
desconexión laboral.

Ahora bien, el proyecto tiene 8 artículos, 
incluyendo la vigencia a lo largo de los cuales se 
consagra este derecho se deja totalmente claro, que 
debe respetarse el descanso de los trabajadores y 
las conquistas laborales, insisto en ello, insisto en 
ello, porque no por el hecho de estar en casa, o en 
teletrabajo pierde los derechos ya adquiridos, como 
los subsidios necesarios, las vacaciones, es decir, 
todas aquellas prestaciones sociales y conquistas 
que ya han sido completamente consideradas en 
nuestra legislación. 

Finalizo con la consideración, como dijimos, en 
el texto que se leyó, la consideración fue realmente 
sencilla, hubo un acogimiento por parte del Senado 
en su mayoría que lo que aprobó la Cámara, las 
observaciones que hizo el Senado en a lo largo de los 
artículos fueron, en general, de técnica legislativa, 
de semántica, de redacción, que los acogimos desde 
la Cámara.

La doctora Ángela y mi persona, ¿por qué 
consideramos que realmente le aportaba una mayor 
claridad en la comprensión de la idea que el artículo 
pretende dar? solo hay dos circunstancias que sin ser 
sustanciales, sí vale la pena mencionar; en el artículo 
3° el Senado incluye, un inciso que acogimos y que 
sencillamente nos habla de que el empleador se debe 
abstener de formular órdenes por cualquier medio 
tecnológico, por cualquier medio al empleado o 
servidor público después de la jornada laboral y en 
el artículo 6°, que habla de las excepciones, donde 
se dice que este concepto de Desconexión laboral no 
aplicará a en esas excepciones el Senado incluye los 
organismos de socorro, lo que fue considerado por 
el grupo conciliador pertinente y necesario, esas son 
las únicas dos observaciones, el resto del articulado 
permanece sustancialmente igual y, como dije, 
simplemente se trata de algunas observaciones de 
técnica legislativa por parte del Senado y por ello, 
procedimos a aceptar esas observaciones del Senado 
de la República, gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, doctora Ángela ¿usted 
quiere intervenir? 

Intervención de la honorable Representante 
Ángela Patricia Sánchez Leal:

Gracias señora Presidente, solo para 
complementar lo dicho por el doctor Juan Carlos 
Reinales, de acuerdo al CONPES 3992 de Salud 
Mental, en el país se manifiesta que el 30% de los 
trabajadores en Colombia manifiestan estrés laboral, 
precisamente por lo que él acaba de explicar, esa baja 
diferenciación dentro de lo que es la jornada laboral 
y también esa conciliación de esa vida laboral con 

familiar, por eso al aprobar esta conciliación y pues 
que esta sea ya una ley de la República.

Estamos diciéndoles a los trabajadores 
colombianos que estamos respetando ese tiempo 
de descanso, ese tiempo una vez termina su jornada 
laboral con su familia y estamos dando un mensaje 
que valoramos y que estamos haciendo que ellos, a 
su vez, sean más productivos y sean se sienta mucho 
mejor en el lugar donde trabajan, así que es una ley 
muy importante, felicitar al doctor Rodrigo Rojas 
por este importante iniciativa y bueno, invitándolos 
a todos a que aprueben esta conciliación, 
gracias señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, ¿aprueba esta Plenaria el 
informe de conciliación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria si aprueban 
el informe de conciliación sobre el Proyecto de ley 
número 071 de 2020 Cámara, 489 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se regula la Ley de Desconexión 
Laboral, si alguien va a votar de manera negativa 
este informe de conciliación lo debe expresar en este 
preciso momento a la Plenaria de la Corporación. 

Señora Presidenta, señores miembros de la 
Corporación, ha sido aprobado por unanimidad el 
informe de conciliación referido.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Rodrigo, tiene usted el uso de la palabra 
para que agradezca a esta Plenaria como autor de 
este proyecto de ley.

Intervención del honorable Representante 
Rodrigo Arturo Rojas Lara:

Gracias, Presidenta, a usted, a toda la Mesa 
Directiva, agradecer el agendamiento de esta 
conciliación que ya fue aprobada en el Senado de 
la República y que pasa a sanción presidencial, 
como bien lo mencionaban los ponentes, a quienes 
agradezco su trabajo, al doctor Juan Carlos Reinales 
y a la doctora Ángela Sánchez.

Este es un proyecto que va en el camino de 
reforzar esas garantías laborales, específicamente en 
lo que refiere a garantizar ese tiempo de descanso 
y desarrollo personal y familiar de los trabajadores 
y por supuesto, garantizar, algo que también 
mencionaba la doctora Ángela Sánchez, y es la salud 
mental y física de los trabajadores de nuestro país. 

Esto, teniendo un impacto positivo ya estudiado 
en países donde se ha aprobado este tipo de 
iniciativas, en términos de productividad para las 
empresas, recordando además que los gremios, 
las organizaciones sindicales y de trabajadores, el 
mismo Gobierno, han dado su concepto positivo y su 
beneplácito frente a esta normatividad que, reitero, 
va en la vía de garantizar los derechos laborales en 
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nuestro país, muchas gracias Presidenta y a todos 
por la aprobación.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente punto en el Orden del Día, habiendo 
terminado ya las conciliaciones.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyectos para segundo debate, están preguntando 
que si las UTL también entran, proyectos…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

No.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 361 2021 Cámara, 

205 2021 Senado, por la cual el Congreso de la 
República se asocia al pueblo colombiano y rinde 
homenaje y exalta la memoria del ex Presidente del 
Congreso Ingeniero Civil Jorge Aurelio Iragorri 
Hormaza y se dictan otras disposiciones.

Autores: José Luis Pérez Oyuela, John Harold 
Suárez Vargas.

Ponente: Alejandro Carlos Chacón.
Se publicó este proyecto en la Gaceta del 

Congreso número 1176 de 2021.
Se publicó ponencia para primer debate en la 

1626 de 2020.
Se público para segundo Debate en la 1709 de 

2021.
Se aprobó en la Comisión Segunda noviembre 

23 de 2021 y se anunció para este debate diciembre 
primero de 2021. 

El informe con que termina la ponencia dice en 
su proposición final.

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
me permito rendir ponencia positiva y en 
consecuencia, solicito a la honorable Cámara de 
Representantes dar último debate al Proyecto de 
ley número 205 2021 Senado, 361 2021 Cámara, 
por la cual el Congreso de la República se asocia 
al pueblo colombiano y rinde homenaje y exalta la 
memoria del ex Presidente del Congreso Ingeniero 
Civil Jorge Aurelio Iragorri Hormaza y se dictan 
otras disposiciones.

Firma: Alejandro Carlos Chacón Camargo - 
Representante a la Cámara. 

Ha sido leído señora Presidenta el informe de 
ponencia que busca, en su proposición final, darle 
segundo debate, es la recomendación que le hace a 
la Plenaria.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, entonces para votar el 
informe con que termina la ponencia, un proyecto 
muy importante para una persona de gran importancia 
para nuestro país, se abre la discusión, anuncio que 

se va a cerrar, se cierra la discusión, ¿aprueba esta 
Plenaria el Informe de Ponencia leído?

Vamos entonces con voto nominal, por favor 
señor Secretario abramos el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos a votar por la plataforma, a excepción del 
doctor Chacón que es ponente de este proyecto, y 
luego les damos el uso de la palabra para votar por 
el sistema.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

En unos instantes, entonces recogemos el resto 
de votos, vamos a tomar atenta nota doctor Faber y 
al final recogemos.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces a recibir votos manuales.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se reciben votos manuales en estos momentos 

¿una sola firma?
Representantes que votaron manualmente:
Chacón vota sí
Cárdenas vota sí
Faber Muñoz vota sí
Méndez vota sí
Martha Villalba vota sí
Diego Patiño vota sí
Jay-Pang vota sí
Nidia Osorio sí
Víctor Ortiz vota sí, ¿quién falta por votar? si 

alguien falta por votar, por favor nos lo manifiesta 
en este momento.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Cierre el registro y anuncie el resultado Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ manuales:
Alejandro Chacón
Faber Muñoz
John Jairo Cárdenas
Jorge Méndez
Martha Villalba
Diego Patiño
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Jay-Pang Elizabeth
Nidia Osorio
Víctor Ortiz, para un total por el sí de 9 votos 

por el sí y 112 electrónicos, para un total por el sí 
de 121. 

Por el NO: ningún voto manual, 12 electrónicos, 
para un total por el no de 12. 

Señora Presidenta, señores miembros de la 
Plenaria, ha sido aprobado el Informe de Ponencia 
sobre este proyecto.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el articulado señor Secretario, este 
proyecto tiene 8 artículos sin proposiciones.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

9.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
¿9? Ah, yo tenía acá 8, 9 artículos sin 

proposiciones, vamos a someter entonces este 
bloque, se abre la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra, abra el registro, señor Secretario, 
para votar el articulado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el articulado de este 
proyecto, pueden votar señores Representantes.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Recibimos los votos manuales.
Navas
Chacón
Cárdenas vota sí.
Modesto Aguilera vota sí. 

Faber sí.
Murillo sí.
Adriana Gómez sí.
Patiño sí.
Christian Moreno vota sí.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Secretario, la plataforma no funciona.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señora Presidenta, varios Representantes están 

manifestando que la plataforma no funciona. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos a revisar la plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hay 68 votos de la plataforma que se han recibido, 

miremos a ver si aumenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdóneme un segundito, a ver lo recibo desde 

acá, si no suspendemos y volvemos a abrir.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vamos a ver si funciona.
Intervención del Honorable Representante 

Jaime Felipe Lozada Polanco:
Jaime Felipe Lozada vota sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdónenme un segundito, vamos a ver si la 

votación está abierta, no, no está abierta la votación 
en mi plataforma señor Secretario.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

No está abierta, Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
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Vamos a suspender la votación para lanzarla de 
nuevo, por favor, Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por orden de la Presidencia se suspende la 
votación.

Vamos a volver a lanzar la votación por orden 
de la Presidencia, entonces se abre la votación para 
votar 9 artículos proyecto de ley, por medio de la 
cual se rinde homenaje y exalta la memoria del 
ex Presidente del Congreso, Ingeniero Civil Jorge 
Aurelio Iragorri.

Se abre el registro, pueden votar, van 20, o sea que 
ya está la plataforma, por favor los invitamos a que 
lo hagan de manera electrónica, y al final recogemos 
los votos manual, solo en este momento recogemos 
entonces el voto nuevamente del Representante 
Alejandro Chacón, quien es ponente, ¿cómo vota? 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, recibir votos manuales.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Recibimos los votos manuales
Christian Moreno vota sí.
Lizcano vota sí.
Modesto vota sí.
Víctor Ortiz sí.
Faber sí.

Méndez sí. 
Vicente Carreño vota sí
Tamayo vota sí
Señora Presidenta ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario cierre el registro y anuncie el 

resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Manuales votaron:
Alejandro Chacón
Modesto Aguilera
Víctor Ortiz
Faber Muñoz
Jorge Méndez
Christian Moreno
Vicente Carreño
Jorge Tamayo, para un total por el sí manuales 

de 8 votos, 95 electrónicos para un total por el sí de 
113 votos.

Por el NO: ningún voto manual y 15 electrónicos 
para un total por el no de 15. 

Señora Presidenta ha sido aprobada el articulado 
con 113 votos, a favor 15 en contra del articulado de 
este proyecto.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con el título y la pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título, “Por la cual el Congreso de la 
República se asocia al pueblo colombiano y rinde 
homenaje y exalta la memoria del ex Presidente 
del Congreso, Ingeniero Civil Jorge Aurelio 
Iragorri Hormaza y se dictan otras disposiciones 
y la pregunta ¿quiere la plenaria que este proyecto 
sea ley de la República? han sido leídos el título 
y la pregunta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra la discusión, señor Secretario abra el registro 
para votar el título y la pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta, pueden votar señores Representantes.
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Intervención del Honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Chacón vota sí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Chacón vota sí ponente título y pregunta vota sí, 

al final recogemos los votos manuales de quienes no 
lo puedan hacer de manera electrónica.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario recibir votos manuales y cerrar 
el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Recibimos los votos manuales de quienes no lo 
hayan podido realizar de manera electrónica su voto 
valga la redundancia, sí ya recogemos los votos 
manuales de los Representantes que no lo hayan 
podido hacer de manera electrónica.

Modesto sí 
Víctor Ortiz sí
Villamizar Óscar sí, ¿quiénes más? Presidenta ya 

hay decisión de la plenaria

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Cerrar el registro Secretario y anunciar el 
resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ manuales:
Alejandro Carlos Chacón
Modesto Aguilera
Víctor Ortiz
Óscar Villamizar 4 votos manuales por el sí, 95 

electrónicos para un total por el sí de 99.
Por el NO: ninguno manual, 14 electrónicos para 

un total por el no de 14 votos. 
Señora Presidenta ha sido aprobado el título y la 

pregunta de este Proyecto de ley número 361 de 2021 
Cámara - 205 de 2021 Senado con 99 votos por el sí 
y 14 por el no, felicitar a los familiares y amigos del 
doctor Jorge Aurelio Iragorri Hormaza gran hombre 
de gran aprecio aquí en el Congreso, felicitaciones 
a Gregorio Eljach, Secretario de Senado, pupilo de 
este gran hombre.

Publicación registro de votación
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Intervención del Honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Querida Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Chacón, por supuesto, nos place oírlo
Intervención del Honorable Representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Gracias Presidenta, solo decir que este proyecto 

muy especial por homenajear y exaltar a un 
hombre que en nuestro criterio fue un hombre 
bueno, defendió especialmente los empleados 

los trabajadores de este país los del Congreso de 
la República que lo quieren mucho, pero tiene 
una singularidad también y es que está creando o 
más establece un centro de investigaciones y altos 
estudios legislativos, especialmente para poder 
construir anualmente unas convocatorias para 
enfocarlas, unas propuestas en el fortalecimiento 
de la democracia, el derecho parlamentario, 
instituciones sólidas, gobernanza, diálogo 
social, concertación, pero muy especialmente 
tener la posibilidad que a través de este centro 
de investigaciones y altos estudios legislativos 
podamos de alguna manera tener la oportunidad 
a través de él, de mejorar mucho la preparación, 
especialmente si es posible de nosotros los 
congresistas y que la actividad congresional se 
pueda año a año verificar la oportunidad de tener 
una mejor institución y si bien lo es o pareciera 
que fuera solo una norma de homenaje también 
crea precisamente el premio CAEL en ese centro 
de altos estudios para la excelencia parlamentaria.

Una persona que lo haya hecho bien y puede ser 
la búsqueda de que considerar que los congresistas 
y nuestra actividad pueden ser mejor aún de la que 
muchos de nosotros podemos considerarla es el 
propósito, muchas gracias a todos y Presidenta a 
usted por acompañar y ayudar y, especialmente, a la 
familia del doctor Iragorri, un abrazo especial y por 
este reconocimiento un hombre que duró tantos años 
en el Congreso, esperamos a muchos, otros como 
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el doctor Navas también especial que es un hombre 
bueno, trabajador, tanta gente que dura tantos años 
en el Congreso con mucha altura y dignidad llevando 
la labor congresional.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Faber.
Intervención del Honorable Representante 

Faber Alberto Muñoz Cerón:
Gracias Presidenta, como caucano, como 

persona muy cercana al doctor Aurelio Iragorri lo 
acompañé en sus últimos periodos en el Congreso 
de la República tuve la posibilidad de estar muy 
cerca de él y obviamente de aprender de él y de su 
familia muchísimo.

Debo hacer una manifestación pública en el 
Congreso de la República de agradecimiento a todos 
los parlamentarios por haber apoyado esta iniciativa 
para exaltar, no solamente toda una vida dedicada 
a la política y a la actividad legislativa, como 
Representante de la Cámara de la cual fue Presidente 
el doctor Iragorri, luego en el Senado de la República 
donde también fue Presidente, pero además como 
exgobernador del departamento del Cauca.

Como Concejal de varios municipios del 
departamento debo decir que esta exaltación 
indudablemente cuando se hace de forma periódica 
y como un continuo en el tiempo hacia delante 
permite que se recuerde la cantidad de aportes que 
le dio al desarrollo a nivel regional, pero también 
en términos de lo que hizo por el Congreso, de los 
funcionarios, del Congreso del cual él gozaba de 
mucho aprecio.

Yo agradezco a los parlamentarios que han 
querido de forma unánime respaldar esta iniciativa 
y al doctor Eljach obviamente Gregorio que tuvo 
la iniciativa de este proyecto de ley que además 
de exaltar al doctor Iragorri va a permitir que haya 
un reconocimiento a aquellos parlamentarios que 
hacen bien su labor durante el año y que puedan 
ser en una fecha determinada en este caso el 28 
de abril de cada año ser exaltados a través de 
un mérito que va a llevar el nombre de Aurelio 
Iragorri Hormaza.

Muchas gracias señores parlamentarios, muchas 
gracias a la Cámara de Representantes por este 
respaldo y por contribuir a que los caucanos y los 
colombianos sigamos recordando de forma perenne 
la memoria del doctor Aurelio Iragorri Hormaza, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias doctor Faber, vamos entonces con el 
siguiente proyecto en el Orden del Día proyecto que 
tiene impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces a leer el proyecto y los 
impedimentos que son 4.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora, con la venia suya en la placa en el 
túnel hay una placa de agradecimiento de todos los 
funcionarios del Congreso, al doctor Aurelio Iragorri 
por el apoyo que siempre le dio a cada uno de los 
que se encargan de darle logística a este Congreso 
de la República.

Proyecto de ley número 369 de 2021 Cámara, 
341 de 2020 Senado, por medio de la cual se 
adoptan medidas en materia de transparencia, 
prevención y lucha contra la corrupción y se dictan 
otras disposiciones. 

Autores: Ministra del Interior Alicia Victoria 
Arango, Ministro de Justicia Wilson Ruiz, el Contralor 
General de la República Felipe Córdoba Larrarte, 
el Fiscal General de la Nación Francisco Barbosa 
Delgado, Defensor del Pueblo Carlos Ernesto 
Camargo, la Vicepresidenta de la República Martha 
Lucía Ramírez, la Secretaría de Transparencia 
Beatriz Elena Londoño Patiño, los congresistas: 
Felipe García Zuccardi, Juan Carlos García, Juan 
Carlos Wills, Margarita María Restrepo, Jorge 
Eliécer Tamayo, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Jorge Enrique Burgos, Edward David Rodríguez 
Rodríguez.

Ponentes: César Augusto Lorduy.
Se publicó este proyecto en la Gaceta del 

Congreso número 1249 de 2021.
Se publicó ponencia para primer debate en la 

1677 de 2021. 
Se publicó ponencia para segundo en la 1752 de 

2021.
Se aprobó en la Comisión Primera noviembre 24 

de 2021, se anunció diciembre 1° de 2021.
Tiene unos impedimentos, este primer grupo dice 

lo siguiente señora Presidenta, dice así con la venia 
suya.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Por favor lea los impedimentos.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se declara impedida para este proyecto de ley 

la Representante Sara Elena Piedrahíta Lyons, 
lo anterior en razón a que actualmente tiene 
investigaciones judiciales y disciplinarias pendientes 
en las que los apartes aludidos del proyecto tendrían 
incidencia directa en dichas resultas, igualmente 
dentro del ejercicio periodístico se han venido 
sosteniendo conjeturas sobre lo señalado.

Gustavo Londoño García también se declara 
impedido para votar este proyecto de ley, puesto 
que puede generar un conflicto interés en atención a 
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que actualmente cursa un proceso en su contra en la 
Corte Suprema de Justicia.

Mónica Liliana Valencia Montaña también se 
declara impedida para votar el proyecto en mención, 
lo anterior al considerar que puede existir un 
conflicto intereses de orden moral fundamentado 
en que tiene vínculos con una persona dentro del 
primer grado de afinidad que se encuentra vinculado 
formalmente a un proceso investigación que adelanta 
la Fiscalía, la Procuraduría y la Contraloría General 
de la República; aunado esto como representante a 
la Cámara tiene una investigación en el Consejo de 
Estado, lo anteriormente mencionado a efecto de 
evitar que se configure alguna causal de conflicto de 
intereses Mónica Liliana Valencia Montaña. 

Juan Carlos Reinales Agudelo también se 
declara impedido para votar este proyecto de 
ley, porque puede verse incurso en un posible 
conflicto de intereses toda vez que tiene parientes 
dentro de los grados de consanguinidad, afinidad 
que son estipulados por la ley y que pueden verse 
beneficiados por el presente proyecto de ley. 

Entonces los Representantes Sara Elena 
Piedrahíta, Gustavo Londoño García, Mónica 
Valencia y Juan Carlos Reinales Agudelo se retiran 
de la plataforma mientras se discuten y se votan sus 
impedimentos. 

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidenta me regala un minuto
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Por supuesto, doctor César, pero permítame yo 

abro la discusión y ya le doy el minuto, se abre la 
discusión para estos impedimentos doctor César 
Lorduy tiene el uso de la palabra.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidenta, muchísimas gracias, aun en 
contra de mi voluntad, estoy aquí, de que no hagamos 
presencia en el recinto de la plenaria, yo he escuchado 
los impedimentos y muy probablemente el doctor 
Navas todavía con más dedicación, yo quiero contar 
cuál es el objetivo del proyecto de rasgos generales 
pero les puedo asegurar que esto no tiene nada que 
ver con situaciones de investigaciones que puedan 
tener los congresistas en los organismos de control o 
en algunas de las tantas cortes que de alguna forma 
u otra tienen competencia sobre nosotros.

Esto es un proyecto que fundamentalmente 
ataca situaciones de corrupción asociadas a persona 
jurídicas, sistemas administrativos, sistemas de 
control políticas de transparencia pero no tiene 
absolutamente nada que ver con situaciones que 
puedan verse involucrados los congresistas, muchas 
gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Navas.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Presidenta pues como se ha hecho una alusión 
a mí, simplemente como testigo de algo y no sé 
qué quiero manifestarles que yo sí podría haberme 
declarado impedido aquí y no lo voy a hacer, yo tuve 
la pensión de periodista, la recibí y no por eso me 
voy a declarar impedido.

Cuando este proyecto busca silenciar a la 
prensa eso es lo único que este proyecto busca y 
lo explicaremos más adelante, así que no creo que 
esos impedimentos que usted ha presentado se 
justifiquen, yo podría decir pensión de periodista 
porque esto digo insisto está ley apunta a callar a la 
prensa, gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, abra señor Secretario el 
registro para votar los impedimentos leídos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, pueden votar señores Representantes.

Intervención del Honorable Representante 
Ángel María Gaitán Pulido:

Secretario, Ángel Gaitán, vota no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vamos a recibir solo el impedimento si lo quiere 

hacer público del doctor Lorduy si no entonces en la 
plataforma y al final recogemos los votos manuales 
de quienes no lo haya no lo hayan podido hacer.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

César Lorduy vota no e invita a votar no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
César Lorduy ponente vota no
Al final les recogemos los votos
Intervención del Honorable Representante 

Ángel María Gaitán Pulido:
Me reciba el voto, Secretario Gaitán vota no, 

tengo problemas de conectividad por favor.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Recibámosle el voto al doctor Gaitán mientras 

tanto 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gaitán vota no por problemas de conectividad se 

le recibe su voto.
Intervención del Honorable Representante 

Jaime Armando Yepes Martínez
Presidenta, Jaime Yepes, a ver si me puede 

inscribir manualmente.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con votos manuales por favor, señor 
Secretario

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Vamos a votar, vamos a recibir los votos 
manuales, entonces por orden presidencial. 

Blanco vota no
Vallejo vota no
Villamizar no
Anatolio no 
Yepes vota no
Méndez vota no 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Secretario cerrar el registro y anunciar el 

resultado por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Quién más falta por votar.
Intervención del Honorable Representante 

Diego Patiño Amariles:
Diego Patiño vota no. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Patiño vota no, ¿quién más? 
Se cierra el registro y la votación es cómo sigue.
Por el SÍ votaron manuales: 0 votos manuales por 

el sí, 18 electrónicos para un total por el sí de 18.
Por el NO votaron:
César Lorduy
Ángel Gaitán
Germán Blanco
Gabriel Vallejo
Óscar Villamizar
Anatolio Hernández
Jaime Yepes
Jorge Méndez 
Diego Patiño
Para un total por el no manuales de 9 votos, 79 

electrónicos para un total por el no de 88 votos. 
Señora Presidenta han sido negados los 

impedimentos con 88 votos negativos, contra 18 
votos a favor, han sido negados de Gustavo Londoño, 
Mónica Valencia, Juan Carlos Reinales y Sara 
Piedrahíta quienes pueden reingresar nuevamente a 
la plataforma para continuar con este debate. 

Publicación registro de votación
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La ponencia termina con la siguiente proposición.
Considerando los argumentos expuestos y en 

cumplimiento a los requisitos establecidos en la 
Ley 5ª de 1992, presento ponencia favorable, en 
consecuencia solicitamos a los miembros de la 
Honorable Plenaria de la Cámara de Representantes 
dar segundo debate al Proyecto de ley número 
369 de 2021 Cámara, 341 de 2020 Senado, por 
medio de la cual se adoptan medidas en materia 
de transparencia, prevención y lucha contra la 
corrupción y se dictan otras disposiciones, junto 
con el pliego de modificaciones propuesto.

Firma, César Augusto Lorduy Maldonado, 
ponente. 

Ha sido leído señora Presidenta el informe de 
ponencia que en su proposición final le solicita 
a la corporación darle segundo debate a este 
proyecto.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión para el informe con que 
termina la ponencia, doctor Inti Asprilla y después 
del doctor Germán Navas, 3 minutos cada uno, 
doctor Inti tiene el micrófono en silencio.

Intervención del Honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias Presidenta, como no gusto 
mucho de la virtualidad había perdido la costumbre 
de esto, primero explico a la opinión pública la razón 
de ser de estar en este momento interviniendo en la 
plenaria desde mi hogar.

Hubo una alerta COVID en el Congreso en 
la Cámara de Representantes, por parte de mi 
compañero Fabián Díaz, afortunadamente ya tengo 
la prueba negativa que me acaba de llegar.

Entonces, estaremos mañana común y corriente, 
dicho esto señora Presidenta, quiero referirme al 
proyecto de ley, un proyecto que nosotros apoyamos 
en la Comisión Primera para que llegara a esta 
estancia, último debate, pero que digamos en el 
tránsito una vez aprobado en el primer debate de 
la Comisión Primera, tercer debate general, se le 
introdujo un artículo que a nuestro modo de ver 
es sumamente peligroso y hace por sí altamente 
preocupante el proyecto, es el artículo que tiene 
que ver con las penas para quienes denuncian actos 
de corrupción por parte de funcionarios públicos, 
artículo que fue introducido por el Representante 
César Lorduy y, en ese orden de ideas, en este 
momento voy a votar negativamente el proyecto, 
voy a esperar a que el artículo sea eliminado, hay 
presente una proposición al respecto, decidí insistir 
que es muy desafortunado que un proyecto que 
genera un consenso en medio del debate ya en medio 
del debate en la Comisión terminé con este tipo de 
artículos que a nuestro modo de ver son un mico y 
que de verdad son francamente preocupantes.
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Entonces, simplemente para dejar constancia 
de mi voto negativo, esperamos que este artículo 
sea negado en la plenaria, de ser negado el artículo 
daré mi voto positivo al proyecto pero muy atentos 
acá, no solo aposición, sino la opinión pública y, 
sobre todo, todos los periodistas hoy en día están 
muy preocupados por este artículo que introdujo 
el Representante César Augusto Lorduy, muchas 
gracias, señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Navas.
Intervención del Honorable Representante 

Carlos Germán Navas Talero:
Gracias, muy amable, doctora por la palabra.
En realidad cuando a mí me dicen que los 

memoriales de la Cárcel Modelo tienen incremento 
de las penas para acabar con la corrupción, entonces 
uno se muere de la risa porque si hay algo corrupto 
es este Gobierno, este Gobierno los ejemplos los 
traemos a todos los niveles pero lo que nos da 
tristeza es que a raíz del escándalo de la señora 
Abudinen como revancha contra la prensa, como 
desquite contra la prensa se presenta este proyecto.

Este proyecto solo busca silenciar a la prensa 
para que no denuncie oportunamente de aquello de 
lo que se tiene conocimiento, con las tesis que nos 
van a exponer, ahora habría que esperar a  que la 
señora Abudinen la condenen para que la prensa 
hubiese podido contar lo que había detrás de eso, 
eso es lo que a uno le da náuseas que lo de Abudinen 
sirva para callar a la prensa, porque si no hubiera 
sido por la prensa no sabríamos que 70 mil millones 
de pesos de nuestros impuestos estaban jugando y 
de algún casino de Barranquilla o Cartagena como 
sobrantes de un chanchullo, porque no me vengan 
a decir ahora que llegó el momento de defender 
a la Abudinen, esta es una venganza se están 
desquitando de quienes denunciamos y denunciaron 
y denunciaremos la inmoralidad que se presentó 
en el caso de la contratación de la señora Karen 
Abudinen no hay otra razón.

Yo ejercí el periodismo, obtuve hasta mi pensión 
de periodista, la curul tiene una información y debe 
comunicarla con la responsabilidad del caso a sus 
lectores u oyentes es la obligación de uno sí que está 
cumpliendo como periodista obviamente con las 
salvedades del caso.

Decir fulano de tal hace tal afirmación no 
el periodista, eso lo hace uno especialmente en 
reportería, pero que nos quieran callar la boca para 
que no denunciemos aquello de lo que tuvimos 
conocimiento por razón de nuestra opinión, esto 
es censura de prensa, eso es silenciar la prensa, 
eso es mordaza para los periodistas, no son ustedes 
acaso los que critican el mal ejemplo que dicen dio 
Chávez, el mal ejemplo que dicen da Ortega, cuando 
ustedes con este embuchado dentro de esta Ley 
Anticorrupción.

Lo que quieren es eso es intimidar al periodista 
para que se cuide mucho cuando comience a dar 
información, yo siempre he sostenido que es tan 
peligroso el que mata a un periodista como aquel 
que quiere silenciar a la prensa. Hay que dejarle 
todas las posibilidades para que denuncie aquello 
que llega al conocimiento de uno por razón de 
la profesión; ahora si lo que se ha formulado es 
tendencioso se demuestra más la fe del periodista 
ni en que responda, pero cuando por razón de la 
profesión tengo conocimiento de un contrato digo 
ojo mire lo que está pasando acá.

Entonces, como eso está insinuando dicen algunos 
insinuando que ese funcionario no es honrado u 
honesto como dicen ustedes, yo en la honestidad de 
los funcionarios no me meto, es problema íntimo de 
ellos, yo entro con honradez que es la diferencia que 
hay que hacer entre uno y otro concepto.

Yo como hombre libre que soy, como respetuoso 
de la prensa votaré cuantas veces que intenten, sea 
cualquier el modo para silenciar a la prensa y esto 
sería una manera de silenciarla, mire la forma en que 
está redactada la disposición, ponen al periodista en 
la cuerda floja si mejor pareciera decir lo obligan a 
callar, por temor eso es lo que están buscando y es 
en este Gobierno que se dice que es un Gobierno 
defensor de los Derechos Humanos, defensor de la 
libertad de prensa y así lo preconiza en todas partes 
cuando va el Presidente de Colombia, es decir, que 
somos un ejemplo de libertad de prensa.

Señores periodistas aquí nos están dando el 
ejemplo de libertad de prensa si usted no tiene 
en sus manos la sentencia condenatoria de aquel 
servidor público, cállese, cállese, porque eso es 
lo que le están diciendo tráigame la sentencia 
condenatoria y publíquela, sí claro cuando llega 
la sentencia condenatoria han trascurrido 20 años 
desde que ese sinvergüenza cometió corruptela 
y ya para qué si ya todo el mundo en 20 años se 
habrá olvidado de este funcionario y se habrá 
acostumbrado a la corruptela, voten no señores 
por respeto a la libertad de prensa, la Cámara debe 
votar no a esa proposición, gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Juan Diego Echavarría, vamos en este 
orden para que sepan doctor Juan Diego, doctor 
Toro y doctor Edward, doctor Inti usted va a hablar 
de nuevo o solamente es que se le quedó la mano 
levantada.

Intervención del Honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Supongo que se me quedó la mano levantada no 
yo hablo al momento de sustentar la proposición 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Vale, doctor, entonces vamos Echavarría, Toro, 
Rodríguez y León, doctor Echavarría 3 minutos. 
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Intervención del Honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez:

Gracias Presidenta, Presidenta yo quisiera hacerle 
unas preguntas a los ponentes y es con respecto a los 
artículos 53, 54 y 55 del presente proyecto de ley todo 
vez que están obligando a todos los establecimientos 
públicos, a las empresas industriales y comerciales 
del Estado a que en este modelo se rijan por los 
pliegos TIC y que además publiquen en Secop II, y 
hacen pues un listado y yo sí quisiera para que quede 
claridad en las actas cómo va a operar y cómo va a 
funcionar, si es obligatorio para todas las empresas 
que están en el sector descentralizado por servicios 
o si es para una sola, si es obligación todas publicar 
en Secop II, o no y si es obligación los pliegos para 
pliegos tipo para todas o no porque encuentro que al 
final del artículo 55 hay una excepción y dice que se 
exceptúan pues a los pliegos tipo, las universidades, 
las empresas sociales del Estado, las sociedades 
de economía mixta y las empresas industriales y 
comerciales del Estado.

Entonces, ahí me surge una pregunta grande, 
y dónde quedaron las empresas de las empresas 
oficiales de servicios públicos que están en libertad 
de competencia con las demás empresas del sector 
privado y aquí las estamos obligando a que sean 
contratación estatal Secop II, y pliegos tipo y 
también excluyen de esa excepción los institutos 
científicos y tecnológicos para un cambio específico, 
el Acueducto de Bogotá que es una empresa de 
servicios públicos oficial, entonces ya ellos se 
tendrían que regir por el Derecho Público y quedaría 
ahí una grave dificultad por la libre competencia 
con las demás entidades y ahí veo pues que sacan 
también los patrimonios autónomos. Entonces yo sí 
quisiera que nos explicaran bien esos artículos de 
53 y 55 Presidenta, que quede claridad en cuanto 
a ello y después de la explicación de ello entonces 
si queda alguna pues pediría la palabra, muchas 
gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Mauricio Toro 3 minutos.
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Presidenta muchas gracias, yo lo que veo aquí 

es un proyecto con una iniciativa importante es un 
proyecto de ley que habla digamos de elementos que 
son necesarios en la lucha anticorrupción, que son 
necesarios para seguir fortaleciendo hoy cada vez 
más las barreras y los muros que hay para cerrarle 
la puerta y el traspaso a los corruptos que se saben 
reinventar.

Sin embargo, yo tengo preocupaciones, tengo 
varias proposiciones modificatorias unas sencillas 
unas de redacción cosas de ajustes pero sí hay una 
preocupación frente al artículo 37 que es un artículo 
que tiene de alguna manera un tufo para evitar 
digamos la protesta social pacífica y que violaría el 
derecho digamos de expresión de quienes hoy hacen 
parte de eso porque es una línea ahí roja que marcaron 

que digamos ya está tipificada en otras Leyes y que 
no tendría nada que hacer, pero lo más preocupante 
definitivamente pues es el artículo 68, un artículo 
que es completamente gravoso, este artículo tiene 
nombre propio, este es el artículo Abudinen porque 
es un artículo que viene precisamente a sancionar a 
cualquier persona que hable mal de un funcionario o 
de un exfuncionario público.

Esto viola por completo el derecho que tiene cada 
colombiano a la libre expresión, es que es contrario 
ese artículo que además no sé qué hace en una ley 
como está, nada tiene que hacer un acomodo esto 
es un empujado muy maluco que hicieron un mico 
pero orangután de tamaño gigantesco que tratan de 
meter en una ley que nada tiene que ver, primero 
porque viola el artículo 20 de la Constitución que 
es clara la Constitución en establecer la libertad de 
opinión que aquí se niega la libertad de expresión de 
prensa que aquí se niega pero también va en contra 
del artículo 19 de la Declaración de los Derechos 
Humanos a todos los instrumentos que existen 
para proteger precisamente la libertad de expresión 
e información que se defiende en Colombia no 
solo de la constitución, sino en todos los acuerdos 
internacionales que se han firmado.

Entonces, aquí lo que quieren es cancelar la 
personería jurídica de las organizaciones que 
ejerzan su derecho a la libertad de expresión y 
prensa para que nadie los vigile, para que nadie 
hable de los arreglados que hacen, entonces en una 
ley anticorrupción lo que hacen es censurar a quien 
hable de corrupción en un acta anticorrupción 
meten un artículo para que cualquiera que se 
atreva a señalar un acto de corrupción que esté 
cometiendo precisamente un funcionario o alguien 
simplemente no lo pueda decir, este artículo nada 
tiene que hacer aquí es que el delito de injuria y 
calumnia ya está en el código penal que tiene 
penas de 16 a 72 meses de prisión, también están 
allí otros artículos que protegen precisamente 
cuando alguien habla mal de una persona pero 
aquí lo que quieren es claramente promover la 
censura, promover la libertad de expresión de los 
colombianos, violar la Constitución, los acuerdos 
internacionales, los Derechos Humanos y ya varios 
países han sido sancionados por este mismo tipo de 
artículos tanto en Chile, como en Costa Rica, como 
en Panamá y como Venezuela han sido condenados 
por violación al derecho de la libre expresión y por 
censura.

Entonces, aquí lo que está pasando es algo muy 
grave que nos metería a muchos en problemas 
gigantescos, entonces yo sí voy a pedir la 
eliminación y dependerá de la aclaración que me 
den esa votación de un proyecto que creo que es 
loable que creo que es importante y que se tiraron 
con el artículo Abudinen.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Mauricio un minuto para que termine.
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Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Gracias Presidenta ya con esto término se tiraron 
un proyecto que creo que hay que respaldar con unos 
cambios y unos ajustes pero que es una vergüenza 
que en el proyecto anticorrupción metan un 
proyecto para que no se pueda hablar de denuncias, 
de corrupción y violar el derecho a la libre expresión 
y trataré de proponer la eliminación de ese artículo 
para defender un proyecto de ley loable importante 
y necesario con otras modificaciones sencillas, 
muchas gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Edward, perdóname un segundito, antes 
doctor de usted doctor Edward una Moción de Orden 
para el doctor Alejandro Carlos Chacón.

Intervención del Honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidenta solo una pregunta respetuosa en esta 
Moción de Orden ya estamos en el artículo del que 
estamos mencionando porque… 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

No señor, no doctor Chacón estamos en la 
discusión del informe con que termine la ponencia.

Intervención del Honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Por eso Presidenta, pero es ahí, entonces viene 
la Moción de Orden si no estamos en eso sino el 
informe de ponencia pues no entiendo por qué 
estamos hablando de un solo artículo cuando el 
informe de ponencia pues indudablemente tiene que 
ver con todo lo que concierne al proyecto a menos 
que tengan un informe, una proposición de archivo 
para discutir, porque consideren que debemos votar 
en contra de este proyecto ejemplo y ahí sí decir que 
hay una posibilidad de archivar ejemplo el proyecto 
porque consideren que es inconveniente para el país 
lo que consideren.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Chacón tiene usted razón, sin embargo, 
yo le doy la palabra para la discusión…

Intervención del Honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Presidenta Moción de Orden. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Perdóneme un segundito, no me abran los 

micrófonos nos pueden escribir en el chat, sin 
embargo, doctor Chacón, yo doy la palabra para 
la discusión de la proposición del informe de la 
ponencia y si la razón por la cual no están de acuerdo 
con votar la ponencia es este artículo pues ellos 
hablan sobre la razón por la cual no están de acuerdo 
para votar este artículo, por tanto no puedo evitar 
que ellos hablen sobre el artículo que no están de 

acuerdo y por lo cual probablemente vayan a votar 
de manera negativa la ponencia.

Intervención del Honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Ah Okey Presidenta, entendido perfectamente. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Gracias doctor Chacón, doctor Inti usted me 

pidió una moción o ya con lo que dije quedó claro.
Intervención del Honorable Representante 

Inti Raúl Asprilla Reyes:
No Presidenta usted lo ha hecho muy bien ha 

explicado cómo deber ser, muchas gracias.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Perfecto, doctor Edward Rodríguez qué pena que 

los interrumpimos, doctor Edward
Intervención del Honorable Representante 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
Presidenta, entonces entiendo que estamos sobre 

el Informe de la Ponencia y no solamente sobre el 
artículo 68 verdad, Presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor.
Intervención del Honorable Representante 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
Que estamos sobre el informe de la ponencia y 

no sobre el artículo 68.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Correcto sobre el informe con que termina la 

ponencia, doctor Edward, bueno sigamos a continuar 
entonces doctor Buenaventura León tiene el uso de 
la palabra luego va la doctora Robledo y luego el 
doctor Racero, doctor Buenaventura.

Intervención del Honorable Representante 
Buenaventura León León:

Muchas gracias Presidenta, con un cordial 
saludo y yo quiero hacer un reconocimiento a esta 
iniciativa de orden legal, este es un proyecto donde 
se incentiva la cultura de la legalidad a través de 
los programas de transparencia y ética empresarial 
este es un proyecto donde se plantean una serie de 
estrategias para combatir la corrupción.

Este es un proyecto donde se plantean unas 
acciones para tener acceso a una información que 
es de vital importancia para controlar precisamente 
esos fenómenos de corrupción.

Con este proyecto de ley, Colombia se pone 
a tono con las recomendaciones internacionales 
respecto de los beneficiarios finales que estas 
personas naturales, hoy pues no tienen un control 
en ese manejo de las estructuras societarias resultan 
invisibles inclusive en todas las investigaciones 
administrativas y penales por esto esta iniciativa que 
da facultades atribuciones a la Superintendencia, 
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a las entidades de inspección y vigilancia, en los 
procesos administrativos sancionatorios de una vez 
hayan sentencias penales ejecutoriadas o principios 
de oportunidad en firme pues sin lugar a dudas que 
es una iniciativa importante contra la corrupción.

Es un proyecto que incrementa la información 
de calidad que esa misma va a servir y sirve de 
sustento probatorio para eventuales investigaciones 
y Colombia necesita programa de transparencia 
y ética tanto pública, como privada, porque la 
corrupción no solamente es en el sector público, 
también es el sector privado para generar procesos de 
prevención, debida diligencia, canales de denuncia, 
seguros y erradicación de riesgos de corrupción y de 
la OCDE y con este proyecto indudablemente que 
los procesos y ese principio de corresponsabilidad 
que define claramente está iniciativa para que las 
personas jurídicas óigase bien las personas jurídicas, 
las sucursales extranjeras domiciliadas en Colombia 
las entidades sin ánimo de lucro deben responder 
también ante los ciudadanos por sus actos cometidos 
por sus representantes y así evitar lo que hoy ocurre 
la omisión de controles y vigilancia frente a las 
personas jurídicas por eso este proyecto de ley, por 
supuesto, hay algunas proposiciones que buscan 
mejorarlo están radicadas inclusive frente al artículo 
68 revisando las proposiciones que nos han llegado 
ya se han radicado algunas para para mejor esta 
iniciativa pero sin lugar a dudas este es un proyecto 
que le apunta al tema de control de corrupción, 
gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctora Robledo.
Intervención del Honorable Representante 

Edwar David Rodríguez Rodríguez:
Presidente que pena una Moción de Orden 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Doctor Edward una Moción de Orden.
Intervención del Honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez:
Sí creó que estaba primero Edward
Intervención del Honorable Representante 

Edwar David Rodríguez Rodríguez:
Presidente es que estoy acá en San Andrés de 

la Cámara es terrible entonces por eso no pude 
intervenir entonces cuando usted crea prudente 
estoy listo querida Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Edward tiene usted el uso de la palabra ya 
que usted lo tenía primero y después le doy el uso de 
la palabra a la doctora Robledo.

Intervención del Honorable Representante 
Edwar David Rodríguez Rodríguez:

Gracias querida Presidente, mire yo lo 
primero que quiero resaltar es que este Congreso 

y el Gobierno del Presidente Iván Duque le han 
cumplido al país, hicimos pliegos tipo, hicimos 
que en Colombia se eliminara la casa por cárcel 
para los corruptos, hicimos que hubiese extinción 
de dominio exprés para los corruptos pero además 
le dimos facultades a la Contraloría para como hoy 
lo hace en línea vigile los recursos públicos, los 
alimentos de nuestros niños que se los robaban los 
corruptos.

Yo creo que es una herramienta importantísima, 
además también debe permitir que en Colombia se 
acaben los elefantes blancos, ley que propuso el 
partido Cambio Radical esto es una lucha frontal 
contra la corrupción lo que queremos decir es que 
aquí se ha venido trabajando de hecho ya presenté 
también un proyecto de ley de compliance para que 
haya responsabilidad de las personas jurídicas en 
actos de corrupción, creo que es un tema que si 
bien es cierto no es tan ambicioso como lo traíamos 
en el proyecto de ley que yo presenté es un avance 
en este proyecto de ley que por fin respondan las 
personas jurídicas, porque aquí hay que acabar con 
los Odebrecht, hay que acabar con toda la corruptela 
que se roba los recursos públicos de todos los 
colombianos que se reparten los recursos públicos 
y que no le llegan a los niños ni a los jóvenes pero 
déjeme resaltar los siguientes presidente con el 
tema de haber nosotros avanzado en lucha contra 
la corrupción por ejemplo en pliegos tipo pasamos 
en una sola licitación que se presentaban antes en 
una alcaldía o en Invías hacían 53 licitaciones y eso 
ha permitido que la ingeniería colombiana avance 
pero para también ser claros yo creo que aquí a la 
hora de discutir un artículo tan importante nosotros 
no podemos venir a manchar un proyecto de ley 
que sea hecho con toda la rigurosidad diciendo que 
aquí hay micos.

Aquí se tiene que discutir perfectamente qué va 
a pasar con la responsabilidad de algunos sectores 
y lo voy a decir claramente; nosotros tenemos pero 
teníamos y usted, doctor Toro lo sabe la Comisión 
Primera, perdón la Comisión de Acurrentes el señor 
Pérez Eslava y el señor Yankees que creo que toda 
la comisión trabaja para ellos dos y yo creo que es 
momento también de mirar cómo se les pone un 
tatequieto a personas inescrupulosas que andan 
denunciando abiertamente sin ninguna prueba, pero 
ojo, porque es que aquí nos están diciendo que no 
denuncie lo pueden hacer lo que no puede es cometer 
delitos y estar diciendo en las regiones que fulano de 
tal es corrupto o no es corrupto solamente por ser 
funcionario público eso hay que discutirlo con plena 
transparencia en este Congreso esto no se le puede 
salir a los medios de comunicación a decirle que es 
que se está coartando la libertad de prensa ni más 
faltaba la libertad de prensa es sagrada en Colombia 
yo la protejo.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Edward un minuto para que termine.
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Intervención del Honorable Representante 
Edwar David Rodríguez Rodríguez:

Yo mismo he sido promotor de proteger los 
derechos fundamentales de todos los colombianos, 
pero lo que si hay que acabar es con el juego macabro 
de que porque a uno a otra persona simplemente 
el funcionario público le estén indilgando temas 
injuriosos y calumniosos por ser funcionario público 
eso es lo que hay que discutir si es bueno o es malo.

Pero nosotros tenemos que también tener que 
mandar un mensaje a la sociedad colombiana y es 
sobre la responsabilidad de la palabra no todos no 
todos los colombianos suelen hacer o no o mejor un 
periodista serio cuando hace una denuncia la hace 
contundente y por eso se promueven los grandes 
escándalos de corrupción que los aplaudo y ante ellos 
bajo la cabeza porque eso es periodismo profesional 
pero también hay otros que desafortunadamente 
utilizan los micrófonos es para generar calumnias y 
ojalá este Congreso entienda que ya va siendo hora de 
ponerles un tate quieto porque no solamente ocurre 
a izquierda o derecha sino a todos los funcionarios 
públicos que por envidia los

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Edward 30 segundos para que termine.
Intervención del Honorable Representante 

Edwar David Rodríguez Rodríguez:
Entonces abramos el debate, bienvenido el debate 

si hay que ponerle que a los periodistas no pues 
pongámoslo, pero hagamos un debate trasparente 
porque esto se trata de transparencia porque este 
Gobierno ha promovido el paquete anticorrupción 
más grande de la historia y este Congreso lo ha 
aprobado así que no vengamos a decirle mentiras a 
la ciudadanía.

Intervención del Honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Presidenta, réplica para alusión si es tan amable.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Doctor Inti me escribe por el chat por favor, 

doctora Ángela María Robledo tiene el uso de la 
palabra.

Intervención de la Honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Presidenta, pues yo oigo aquí algunos 
colegas hablar de la transparencia de este Gobierno 
y la verdad es que me da un poco de risa el reciente 
escándalo, solo el reciente escándalo que ocurrió con 
la Ministra Abudinen a quienes ustedes defendieron 
con todo en el debate que se hizo sobre control 
político y la enorme dificultad que hubo para votar la 
Moción de Censura, los viajes del Presidente Duque 
aviones llenos de amigos, de contertulios que nada 
tienen que hacer paseando por el mundo entero, 
la reciente denuncia que se hizo sobre lo que está 
ocurriendo con lo que era hace tiempos Adpostal el 

correo público en Colombia bueno y tantas y tantas 
denuncias que hay hablar de que este es el Gobierno 
de la transparencia, por algo Iván Duque tiene hoy 
casi el 70% desaprobación, Iván Duque no le ha 
cumplido a este país es lo primero que habría que 
decir.

En segundo lugar, aquí no solo ha habido 
proyectos para evitar los pliegos tipo sino que 
este es un artículo tipo ese artículo que se presenta 
para proteger a los funcionarios y exfuncionarios 
de lo que se llama la calumnia o la injuria tiene 
nombre propio no solo Abudinen, el señor Char hoy 
precandidato presidencial quien dicen que recogió 
1 millón de firmas en 3 semanas y que señalan que 
quizá hubo funcionarios públicos recogiendo esas 
firmas y que va a pasar por una gran autopista que 
es la Registraduría porque Vega el registrador es un 
hombre muy cercano a la casa Char.

Entonces claro que hay una preocupación como 
dice Inti y como dice Germán Navas nosotros 
apoyamos este proyecto porque coincidimos con 
los argumentos del doctor Buenaventura traía 
elementos muy muy importantes para seguir 
haciendo esta tarea anticorrupción en Colombia 
pero esto es un artículo tóxico no solo lo decimos 
nosotros, Asomedios la alerta que ha puesto la FLIP 
sobre el tema de libertad de expresión este artículo 
es propio realmente de regímenes dictatoriales y 
no de democracias tan frágiles como estas por eso 
por supuesto yo voy a votar que no a la ponencia y 
vamos a seguir haciendo eco a la denuncia que hubo 
esta mañana en distintos medios de comunicación 
respecto al riesgo de este artículo que incorporó el 
Representante Lorduy, gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Racero tiene el uso de la palabra, perdón 
doctor Inti una réplica de un minuto y luego el 
doctor Racero.

Intervención del Honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Señora Presidenta, explico la razón de ser de 
mi réplica, ha dicho el representante Edward que 
nosotros mentimos al decir que esto es un mico.

Yo le explico qué es un mico en materia 
legislativa, mico se dice a aquello que es extraño 
del árbol lo decía el Representante Navas Talero 
nosotros votamos un proyecto de Ley anticorrupción 
que no tenía nada que ver con censurar de una u 
otra forma el trabajo que hacen los periodistas y 
en ese orden de ideas lo que ocurre al introducir 
este artículo nuevo Representante César Augusto 
Lorduy en su ponencia es un mico, es un orangután 
de lo más escandaloso recientemente en el Congreso 
de la República y por eso decimos que a pesar de 
haber apoyado el proyecto en el curso legislativo 
en la comisión hoy en día es tal la gravedad de lo 
que está pasando que vamos a votar negativamente 
la ponencia y que solamente si en un momento es 
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llegado a negarse ese artículo introducido por el 
Representante César Augusto Lorduy podríamos 
volver a apoyar el proyecto, muchas gracias señora 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Racero.
Intervención del Honorable Representante 

David Ricardo Racero Mayorca:
Ya acá estoy Presidenta buenas tardes gracias, 

sí yo me ratifico y quiero dejar constancia por 
supuesto pública en esta intervención que pese a 
que el proyecto tiene unas excelentes bondades en 
materia de lucha contra la corrupción ese nefasto 
artículo 68 mico, orangután termina borrando todo 
lo positivo, estamos planteando justamente lo que a 
veces hacemos, al contrario damos un visto bueno 
a la ponencia y entramos al detalle del articulado 
para cambiar uno que otro modificar uno que otro 
pero aquí el artículo como tal de 68 da pie para que 
votemos en contra toda la ponencia porque estamos 
hablando de censura, censura se lo decimos al señor 
ponente censura en ese artículo 68 contra periodistas, 
contra medios locales, contra aquel que en el de la 
deliberación pública abierta, política o simplemente 
en el marco la discusión democrática que tiene que 
hacerse con este artículo se le termina intimidando 
llevando a una censura de facto para aquel que quiera 
hacer un ejercicio de liberación si tiene que ver con 
de los delitos o los excesos que lleva a justamente a 
que cualquier persona pueda defenderse por lo que 
pueda considerar injuria o calumnia.

Ya el procedimiento está estipulado que no 
entendemos la razón de por qué se le tiene que meter 
esto adicional así que bajo un criterio completamente 
democrático de las libertades de expresión que 
nosotros defendemos como todas las libertades.

Vamos a votar en contra de la ponencia porque 
ese artículo 68 que es un mico que no se tramitó en 
la Comisión Primera de lo que estoy entendiendo 
mis colegas de la Comisión Primera no tiene cabida 
aquí en la plenaria, no tiene cabida y creo que sí es 
un mal mensaje también porque si se discute algo 
en comisión más allá en las modificaciones que se 
hagan se tramita a la plenaria lo sustantivo pues no 
puede ser modificado creo que es una falta también 
de respeto ante quienes votaron en la Comisión 
Primera pero bueno por esas por esas razones 
Presidenta Jennifer tenemos que dejar constancia 
de que vamos a votar en contra, salvo que el 
representante Lorduy ponente en este momento 
nos muestre la proposición o por lo menos lo haría 
yo no esté la proposición donde saca el artículo ya 
después de la liberación que se hizo esta mañana en 
medio donde ya hay una discusión pública abierta 
si el señor Lorduy Representantes Lorduy pues ya 
rectifica, yo lo puedo estar reconsiderando por el 
contrario mi voto será negativo, gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Mauricio Toro me pidió una réplica 
supongo al doctor Edward tiene 1 minuto para su 
réplica.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidenta, gracias pues es que claro porque como 
tratan de defender lo indefendible es que esto es a 
todas luces un mico, es que aquí lo que están tratando 
de hacer con ese artículo que daña todo el proyecto 
de ley, es que es un proyecto de ley que resultaba 
discutible, un proyecto de ley que resultaba positivo 
y me extraña además del Representante Edward que 
trat de defender este artículo y trate además de decir 
que esto no es un mico cuando lo es y efectivamente 
de ninguna manera se puede titular de otra manera 
es que esto lo que piensen ustedes cuando usted esa 
minoría lo que implicaría ese derecho a la censura es 
que aquí lo que nos quieren es abudinear la libertad 
de prensa, es que nos quieren abudinear lo que resta 
de libertad de opinión en este país, ese artículo es 
un mico que fue introducido ahí solapadamente y 
que seguramente, ahorita van a defender con sendos, 
discursos legales, con sentencias y con enredos pero 
aquí lo que quieren hacer es censurar la libertad de 
prensa, censurar además a cada ciudadano y a su 
derecho a decir lo que piensa y me parece extraño de 
personas que yo entiendo como demócratas a pesar 
de mis diferencias políticas e ideológicas con ellos 
eso no me da cabida a mí en la cabeza y claro que 
es un mico.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Wílmer Leal tiene usted el uso de la 
palabra 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez:

Presidenta muchas gracias, no, quiero un 
poco sumarme a la discusión en dos entendidos 
Presidenta y colegas, lo primero creo que después 
de toda la convulsión que ha pasado en este país y 
las movilizaciones sociales además que han exigido 
casi que exigido al Congreso pues legislar en favor 
del pueblo Colombiano y sobre las preocupaciones 
que se tienen a mí me parece primero gravísimo que 
estemos dando este mensaje.

Lo segundo, y peor aún defraudar a los más de 12 
millones que fueron a las urnas y votaron una consulta 
anticorrupción donde esperaban pues que el resultado 
final fueran Leyes en camino a la transparencia, la 
legalidad y sobre todo las buenas prácticas cuando 
uno revisa colegas y espero que todos lo hayan visto 
y si no dice claramente adiciónese al artículo 221A el 
artículo 68 y este artículo 68 dice injuria y calumnia 
contra funcionarios o exfuncionarios públicos. 

A todas luces los argumentos que han dado y que 
eso ya existe y que ya está tipificado en la ley la 
injuria, calumnia la pregunta es para qué seguimos 
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insistiendo entonces en este tema y tratar de sesgarlo 
al funcionario público esto es evidentemente una 
maniobra y una jugada para silenciar pues la prensa 
por las actuaciones que se han hecho pero peor aún, 
con toda la movilización ciudadana que se empieza 
a dar en este país para silenciar cosas futuras que 
pueden ser aún mucho más grave de lo que ha 
pasado, y por eso insisto y con mi compañera María 
José Pizarro y León Fredy también incluimos una 
proposición de eliminación de este artículo que a 
todas luces busca silenciar la prensa y eso hay que 
decirlo con todas sus letras y en mayúscula, muchas 
gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Lozada.
Intervención del Honorable Representante 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Muchas gracias Presidenta, yo quiero también 

dejar aquí constancia que votaré negativamente la 
ponencia de este proyecto justamente por ese artículo 
68 al que yo también le presenté una proposición de 
eliminación Presidenta.

Creo que no le sentó bien este proyecto, doctor 
Lorduy, y se lo tengo que decir con el mayor respeto, 
pero con la mayor claridad, el cambio de ponente 
entre el tercer y el cuarto debate.

¿Qué es lo que es un mico? casi todos los micos 
en el Congreso de la República son artículos que 
terminan surgiendo en el último debate y que han sido 
dejados como constancia anteriormente usted había 
radicado esa proposición en la Comisión Primera de 
la Cámara y la dejaron como constancia para que 
quedara viva justamente para poder revivirlo en este 
debate y ¡oh sorpresa! es usted doctor Lorduy quien 
es ahora coordinador ponente y usted incluye su 
proposición que dejó en la Comisión Primera como 
parte del texto integral de su ponencia para cuarto 
debate y, por supuesto, que si un ciudadano del 
común que no posee la indolatabilidad que tenemos 
los congresistas por ejemplo decidiera decir como lo 
dije yo esta semana que la influencia de los señores 
Char en Colombia permitieron que se hundiera 
la responsabilidad extendida del productor en el 
Proyecto de Ley de Plásticos de un solo uso.

Podrían hacer entonces, uso de esta figura 
que usted aquí quiere incluir para censurar, para 
silenciar, para intimidar a esos ciudadanos que 
tendrían el derecho pleno de decir lo que yo he 
dicho es realmente lamentable, que este proyecto 
lo tengamos que votar de manera negativa por este 
mico, es un mico, no tuvo debate en la Comisión 
Primera de Cámara de Representantes se dejó como 
constancia, porque si no usted sabe perfectamente 
que haya las fuerzas verdaderamente democráticas 
y liberales de esa Comisión hubiéramos hundido 
semejante adefesio eso nunca hubiera pasado por la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
no habría que revivirlo aquí en la plenaria donde 

casi siempre cosas de este estilo terminan siendo 
aprobadas, cosa que no sucede en la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, doctor 
Carlos Germán Navas Talero.

Yo votaré en negativa el informe de la ponencia y 
llamo a mis compañeros a que voten negativamente 
un informe de ponencia que lo que pretende es 
censurar la justa opinión, no solamente de la prensa 
como sí se ha dicho, sino de múltiples ciudadanos 
que podrían expresar lo que ellos a bien tuvieran con 
respecto a quien detenta el poder en nuestro país y 
que muchas veces…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Lozada un minuto para que termine.
Intervención del Honorable Representante 

Juan Carlos Lozada Vargas:
Decía Presidenta que votaré negativamente este 

Informe de Ponencia, entre tanto, este artículo haga 
parte de ella, este micazo que acaban de proponer 
de nuevo aquí esta vez ya no como una proposición 
sino como un artículo en firme de esta ponencia 
el doctor César Lorduy y yo coincido con Ángela 
María Robledo que aquí de nuevo debe estar la 
mano de los Char, no me cabe la menor duda de 
ello y, por supuesto, que un sector político que tiene 
tantos cuestionamientos justamente siendo ellos 
exfuncionarios públicos a quienes también impide 
criticar el doctor Lorduy en esta ponencia pues tiene 
una relación directa con su grupo político al que 
tanto ha defendido aquí y por el cual estuvo hasta 
dispuesto a tumbar la responsabilidad extendida 
de los productores de plásticos de un solo uso, yo 
porque tengo la voz que tengo como la tenemos 
todos aquí puedo afirmarlo con la inviolabilidad que 
me da este micrófono pero no los ciudadanos de a 
pie, Presidenta, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Perfecto, doctor Eloy Chichi Quintero, está 
pidiendo el uso de la palabra o se levantó su mano 
tiene en silencio el micrófono, doctor Eloy Chichi 
Quintero, tiene en silencio el micrófono.

Intervención del Honorable Representante 
Eloy Chichi Quintero Romero:

Me escucha, de verdad que este artículo 68 ha 
causado pues en algunos sectores alarma y más que 
todo en los medios de comunicación pero yo soy 
amante de la libertad de prensa pero, es que aquí, 
se pasan de baraka, no hay derecho cómo maltratan 
al Congreso de la República, cómo maltratan a 
cualquier ciudadano se creen con el poder con el 
dueño de la palabra, dueño de la verdad, eso no 
puede seguir o ustedes creen que el maltrato que nos 
han dado por parte de los medios de comunicación 
ha sido poco, todos los días, todos los días le echan 
fuego al Congreso, me parece que no es justo.

En el Congreso hay de todo como hay periodistas 
también corruptos, porque eso hay que revisarlo 
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también eso de que la prensa tenga libertad para 
jugar, para señalar y a ellos no se le condene en nada 
cuando ellos tienen contrato con el Estado, tienen 
contrato con empresas privadas, privadas tienen 
contrato con los grupos económicos, con el sector 
financiero y es sospechoso la corrupción aquí en 
este país está en todos los sitios, entonces que no sea 
el Congreso de la República los únicos o algunos 
que sean corruptos, yo de verdad que defiendo el 
Congreso de la República, lo tengo, voy a cumplir 
8 años de estar como congresista y yo no puedo 
aceptar que no sé qué se nos señale a nosotros por 
parte de algunos medios como corruptos, lo más 
sucio, lo más vulgar pues que hay en Colombia ¡no!

Yo creo que la prensa merece su sanción también 
calumnia, injuria en cierto tipo libre demócrata 
pero no hay derecho, no hay derecho que nos 
maltraten diariamente los medios de comunicación, 
nos calumnien no, yo creo que el Congreso de la 
República debe fijar una posición si bien es cierto 
que el artículo 68 ha causado en ciertos sectores 
también en cierta preocupación bueno yo creo que 
se puede arreglar ese artículo pero de que la prensa 
hay que sancionarla y a los medios de comunicación 
hay que sancionarlos, no es justo que nos atropellen.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Eloy Chichí Quintero está con mala señal, 
no se le escucha.

Intervención del Honorable Representante 
Eloy Chichí Quintero Romero:

Gracias.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Si quiere quite la Cámara para ver si mejora su 

señal.
Intervención del Honorable Representante 

Eloy Chichí Quintero Romero:
No, le agradezco mucho Presidenta, por darme el 

uso de la palabra.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Perfecto, doctor Fabio Arroyave tiene el uso de 

la palabra.
Intervención del Honorable Representante 

Fabio Fernando Arroyave Rivas:
Presidenta muchas gracias, Presidenta yo 

quisiera que usted me permita de pronto sé que 
no lo han hecho los demás pero quisiera hacer 
una pregunta puntual al ponente, porque estoy 
confundido con la intervención de algunos colegas, 
o sea, lo que se quiere hacer en el artículo doctor 
César Lorduy le pido me conteste rápidamente y 
yo poder tener el uso de la palabra para continuar 
es que quien manifieste cualquier interlocución o 
comentario contra los servidores públicos, estará 
cometiendo un delito o es aquellos que calumnian, 
yo quisiera que usted, doctor César Lorduy de 

pronto me permita porque en lo que he escuchado 
queda la interpretación que nadie podrá hablar 
porque inmediatamente cometen un delito, hoy 
estamos hablando sobre un delito que ya existe, 
tengo entendido que estamos hablando sobre un 
delito que ya existe, quiere decir que quienes han 
opinado anteriormente están defendiendo a los que 
van o están cometiendo delitos. Me le pido doctor 
César Lorduy me aclaró, un segundo y yo vuelvo a 
tener el uso de la palabra por favor Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Ya nadie más ha solicitado el uso de la palabra, 
así que voy a darle el uso de la palabra

Intervención del Honorable Representante 
Fabio Fernando Arroyave Rivas:

Presidenta, le pedí la palabra.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Sí perdóneme doctor Fabio es que le voy a dar el 

uso de la palabra al doctor Lorduy
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias, gracias.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Recogiendo todas las inquietudes para poder 

hablar al final y así poder aclarar todas las inquietudes 
que recogió doctor.

Intervención del Honorable Representante 
Fabio Fernando Arroyave Rivas:

Pero le pido Presidenta que yo no he terminado 
mi intervención.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Ah qué pena doctor Arroyave.
Intervención del Honorable Representante 

Fabio Fernando Arroyave Rivas:
Le pido que me diga sí o no y volver a tenerla, 

gracias.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Claro que sí continúe qué pena es que pensé que 

ya había terminado.
Intervención del Honorable Representante 

Fabio Fernando Arroyave Rivas:
No, lo que le solicité Presidenta, es que me 

permita que el doctor César Lorduy me responda 
de una manera breve ese comentario que hice para 
poder continuar con la intervención porque es que la 
verdad con todo lo que se ha dicho o soy yo el que 
estoy equivocado o se han dicho muchas mentiras 
en estas intervenciones, entonces quisiera que sea el 
ponente el que me explique por favor.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor César Lorduy cuánto tiempo necesita 
para poder darle respuesta a todas las inquietudes 
que tienen nuestros compañeros.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidenta yo tenía una presentación que creé, 
pues trataré de contabilizarla en términos de tiempo 
se demora más o menos unos 15 minutos, pero yo 
le voy a rogar a usted que me conceda 10 me voy a 
abstener de hacer la presentación sobre la base de lo 
que han expresado la mayoría de mis compañeros, 
en el sentido de que el proyecto es claro, el proyecto 
es bueno el proyecto merece apoyarse, entonces 
le solicito 10 minutos, Presidenta le solicito 10 
minutos.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Tiene 10 minutos doctor César.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Fundamentalmente en el Ministerio del Interior 

participaron aproximadamente unas 25 entidades 
del Estado, no solo del Gobierno nacional, toda la 
Superintendencia, las Fiscalías, la Secretaría de la 
Presidencia, la Procuraduría o mejor dicho todos los 
organismos y el proyecto fundamentalmente tiene 
los siguientes propósitos y me va a perdonar tratar 
de acudir de vez en cuando a algunos apuntes.

En primer lugar, prevenir actos de corrupción, 
en segundo lugar, articular las entidades 
fundamentalmente en el uso, manejo y acceso 
de la información, tercero recuperar los daños 
ocasionados, cuarto promover la cultura de la 
legalidad y de la integridad y quinto recuperar la 
confianza de los ciudadanos en el desarrollo de esas 
84 páginas que observo que mis compañeros han 
leído con detenimiento y de los 68 artículos que 
observo también que se manejan a la perfección.

Yo creo que se puede decir, que este es un proyecto 
en mi opinión que tiene 3 propósitos centrales.

El primero es que a partir de una serie de 
investigaciones producto del trabajo de estas 
entidades y otras entidades de carácter nacional 
como consecuencias de convenios de cooperación 
que tiene el Estado colombiano se ha llegado a 
concluir, que, efectivamente, la corrupción tiene 
diferentes formas y facetas mediante los cuales 
hacen presencia en el Estado y en los ciudadanos 
una de esas facetas es a través del sector privado 
y para ello se sugiere y se recomiendan debidas 
diligencias.

Otra serie de mecanismos que incluye el uso de 
pliegos tipo en algunos casos y en otros un proceso 
de debida diligencia que permita que incluso llegar 
hasta el beneficiario real y único.

El segundo punto, esto también con relación 
al sector privado se resuelve de alguna manera 
u otra la antinomia que existía en que era posible 
perseguir a las subsidiarias cuando se beneficiaban 
de la actividad de la matriz, pero no era o por lo 
menos no estaba consagrado en nuestra legislación 
la posibilidad de llegar a la matriz cuando se 
beneficiaran las subsidiarias ejemplo de ello hay 
bastante.

Otro gran punto que me parece importante 
resaltar es el hecho de la acción de repetición, que 
se hace contra funcionarios públicos a los cuales no 
solamente se les establece una serie de mecanismos 
para ser más viable esta acción de repetición, 
incluyendo el llamamiento en garantía, sino también 
incluso la ampliación de la caducidad incluyendo 
cuando sean debidamente sancionados en un nuevo 
boletín de reporte, así como se reporta otra serie de 
conductas en Colombia debidamente sancionadas, 
todos los funcionarios públicos que participen allí 
de ese debidamente comprobado podrán aparecer en 
ese reporte.

Otra parte supremamente importante, y es que 
adicional a la Acción de Repetición está la acción 
que pueden adelantar las entidades con el objeto de 
poder digamos solicitar el pago de los perjuicios 
ocasionados por el actuar de un funcionario, ya sea 
de manera pasiva o de manera activa.

Y por último, permítanme mencionar el gran 
esfuerzo que se hace en términos de pedagogía para 
que a través incluso los colegios o de ciertos niveles 
de instituciones educativas empecemos a practicar 
y utilizar la figura de la vigilancia y de la legalidad 
a través de los contralores juveniles, yo creo que a 
grandes rasgos este es un proyecto sano, beneficio que 
incluso recopila compendia una serie de iniciativas 
que sobre el mismo tema se había presentado el mes 
pasado de manera plausible ha venido siendo acogido 
en diferentes audiencias públicas y en los 3 debates 
que se cursaron antes de llegar a este ente a ese es 
el proyecto sustantivamente hablando, 68 artículos 
que algunos de ellos incluso son de procedimiento y 
otros permiten hacer claridad incluso sobre el tema 
correspondiente a los bienes comisados por la fiscalía 
o en extinción de dominio de tal manera que se pueda 
facilitar la verdad de la misma manera se elimina 
una serie de elementos burocráticos que impiden el 
accionar del Estado frente a los corruptos publicaciones 
de edictos y publicaciones en periódicos de amplia 
circulación cuando la virtualidad de las páginas 
permiten que los ciudadanos se puedan informar 
de manera adecuada, incluso en estos términos de 
pedagogía se permite que los consultorios jurídicos 
puedan atender determinados casos que establece el 
proyecto hasta una cuantía que si no estoy mal no 
debe exceder de 50 salarios mínimos, ese es más o 
menos el proyecto.

¿Ese proyecto fácticamente en qué está 
sustentado?, esté proyecto está sustentado en una 
serie de informaciones que en general dañó desde 



Gaceta del Congreso  519 Lunes, 16 de mayo de 2022 Página 55

el punto de vista estadístico y percepciones que 
miden otra serie de entidades y se dice y se concluye 
que todo esto que estamos mirando ahora dentro de 
una corrupción cometida por funcionarios públicos 
eso dice la ciudadanía a través de las estadísticas 
del DANE, en algo cercano al 90%, es decir, los 
funcionarios públicos son los culpables de toda esta 
situación de corrupción el proyecto entre otras cosas 
demuestra que el mismo proyecto que efectivamente 
no todo es producto de los servidores públicos 
porque incluso menciona la responsabilidad de las 
personas jurídicas no desde el punto de vista penal 
y no porque no se pueda porque entre otras cosas 
sentencias de la Corte Constitucional han establecido 
que si es posible la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas solo en la medida en que se defina 
claramente el tema de la tipicidad.

Esto es una responsabilidad administrativa que 
persigue casi que con exactitud los mismos objetivos 
que perseguiría una acción penal pero todo descansa 
sobre los funcionarios públicos funcionarios y esos 
funcionarios públicos a lo largo y a lo ancho de 
Colombia por lo menos los vinculados directamente 
son algo cercano a un 1.500.000 de los cuales un gran 
porcentaje entre otras cosas son profesores y otro 
gran porcentaje corresponde a la fuerza pública, un 
íntimo porcentaje somos nosotros y esos servidores 
públicos cómo salen en este contexto estos servidores 
públicos, doctor Edward no tienen en la mayoría de 
los tipos penales en los que pueda incurrir ningún 
subrogado ni beneficios penales, es decir, el mismo 
Congreso le dijo a los servidores públicos que no 
podían servirse ni utilizar ningún tipo de subrogado 
penal cuando cometan determinados hechos, porque 
entre otras la corrupción como tipo penal autónomo 
no existe, es la sumatoria de una serie de tipos 
penales.

Lo segundo, que se le dijo a los funcionarios 
públicos, es que en el caso de ellos determinadas 
conductas incluso el tiempo de la prescripción 
sería mayor, es decir, por un lado en este caso en 
este proyecto se amplía la caducidad y por el otro 
lado ya está una ley del año 2011 si no estoy mal 
la posibilidad de que inclusive sus derechos no 
prescriban de la misma manera como el resto de 
la ciudadanía, es decir, si uno compara al Servidor 
Público y fundamentalmente la función pública con 
la función que puede desarrollar cualquier persona 
el funcionario público la función pública está siendo 
objeto absolutamente de todos los escrutinios, pero 
resulta que investigaciones que están en la ponencia 
nos dicen o nos informan que esos funcionarios 
públicos no están siendo castigados resulta...

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Lorduy permítanme un segundo que se le 
silenció el micrófono tiene tiempo para que termine, 
por favor habilitarle el micrófono puede terminar 
doctor Lorduy.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidenta, hay una sentencia del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca en el que 
dice que pues no basta ocupar un cargo público, 
no basta ocupar un cargo, para poder presumir que 
sobre esa base el Servidor Público comete actos de 
corrupción, sino que es innecesario demostrar que 
exista el dolor y la culpa y cuando uno asocia todo 
eso a lo que llega la conclusión es otro escenario y el 
otro escenario es la ciudadanía dice no son castigados 
y no son castigados porque los elementos que 
perciben o miden la percepción sobre la corrupción 
descansa sobre unos funcionarios públicos que 
como dijo el doctor Edward Rodríguez son entre 
comillas, denunciados de manera constante, son 
denunciados de manera normal ellos y sus familias 
y esa denuncia que es distinta de la crítica y esa 
denuncia que es distinta de soportes probatorios 
conduce fundamentalmente a un hecho que existe 
aún antes de este proyecto y es que nadie basado 
en un principio constitucional de la presunción de 
inocencia nadie puede ser señalado en su honra o 
en su buen nombre en ese caso se llama injuria o de 
haber sido señalado de cometer un acto delictuoso y 
en ese caso se llama calumnia, tenga la pena que tenga 
nadie está legitimado para decirle a alguien hechos 
injuriosos o calumniosos, nadie está autorizado ni el 
doctor Edward, ni yo, ni del chofer de un bus, ni un 
médico y obviamente tampoco un periodista puede 
señalarle a alguien hechos delictuosos.

Yo creo, que preocuparse sobre si este tipo que 
aparece aquí ahora en el proyecto en el artículo 68 
solo como una circunstancia de agravación y es una 
circunstancia de agravación que en mi opinión, en mi 
opinión, tiene alguna justificación y estoy hablando 
pensando que es posible de manera equivocada 
para algunos para el beneficio no solamente de 
la sociedad sino de esos servidores públicos que 
también todos los días se levantan a trabajar, que 
también tienen familia, que también tienen hijos, que 
sus hijos son manoteados en los colegios y que son 
señalados de manera permanente como si servirle al 
público por ese solo hecho ya es un sinónimo de ser 
corrupto, pues les quiero contar que nosotros que 
tenemos la posibilidad de hacer una configuración 
normativa existen los sujetos pasivos calificados el 
doctor Modesto que es penalista me puede corregir 
los sujetos pasivos calificados existen en nuestra 
legislación, sí es más los periodistas son sujetos 
pasivos calificados cuando en determinados hechos 
punibles el sujeto pasivo sea un periodista el sujeto 
activo recibirá una pena más gravosa.

Desde ese punto de vista igual que las víctimas, 
igual que los defensores de Derechos Humanos, igual 
que las mujeres, igual que los menores discusión 
que ampliamente hemos tenido en esta plenaria 
de Cámara de Representantes luego entonces 
independientemente de que yo lo haya propuesto 
no que de hecho no lo propuse doctor Asprilla 
pero asumo la responsabilidad con honorabilidad 
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detener una ponencia que de hecho entre otras cosas 
muchos rechazaron, a mí me la adjudicaron y la 
acepte y por eso estoy en este problema simple y 
llanamente porque estoy cumpliendo con un deber 
y con una obligación constitucional que tenemos 
los congresistas que si nos señalan una ponencia así 
nos guste o no nos guste tenemos la obligación de 
presentarla.

Yo no renuncié sino que acepté defenderla y mi 
argumento para defenderla incluyendo el artículo 68, 
doctor Fabio Arroyave es nadie, pero absolutamente 
nadie tiene el derecho independientemente de la pena 
sea mayor o sea menor de señalarle a alguien hechos 
delictuosos o hechos injuriosos falsos, falsos, si los 
hechos son verdad pues preséntenlo.

Ahora bien, los organismos del Estado están 
llenos, pero llenos de gran cantidad de denuncias 
de supuestos comunicados, de ejercicios de 
organizaciones comunitarias que le dan a conocer 
señalamientos que posteriormente cuando se publica 
y no solamente en los medios de comunicación, sino 
también en las redes sociales acaban con la vida y 
la honra de ciudadanos que tienen todo el derecho 
de defenderse, tienen todo el derecho a presumirse 
de ellos la inocencia, la causa de la corrupción no 
está en esos 1.300.000 ciudadanos que son menos 
si les encarta la fuerza pública, si son menos si se 
descartan los docentes que tenemos que partir de 
la base que son servidores públicos que como no 
manejan recursos seguramente no se van a robar la 
tiza y entonces no son corruptos pero el resto tiene 
el derecho de ser objeto de protección propiamente 
si ustedes lo consideran, si ustedes lo aprueban, por 
último déjenme señalarles que existe algo todavía 
mucho más doloroso, doctor Arroyave y lo más 
doloroso es que yo puedo calumniar doctor Racero, 
le puedo señalar estos actos injuriosos le puedo decir 
lo que quiera y el doctor Racero me denuncia y un 
día antes que se dicte la sentencia el doctor Racero 
se retracta y hasta ahí llegó el proceso.

La pregunta después de causar un daño, después 
de afectar toda una familia, después de acabar con la 
honra de una persona sencillamente y llanamente la 
posibilidad de acabar con la acción penal es con la 
retractación.

Yo creo que eso merece una evaluación eso hay 
una información complementaria.

Sabían ustedes que cuando un medio de 
comunicación hace el señalamiento falso es que 
aquí estamos hablando de eso de hechos falsos en 
medios de comunicación no se puede retractar.

Sin embargo, hoy los hechos de comunicación, 
los medios de comunicación no solamente son los 
medios de comunicación formales.

Yo soy un defensor de la libertad de defensa, yo 
soy un defensor de la crítica, yo fui columnista y 
hacía reportería aunque yo no estudié periodismo 
soy defensor de ellos, los valoro, los aprecio, no 
creo que exista un solo periodista que pueda decir 

que yo no lo atienda independiente de que eso desde 
el punto de vista personal sea exigirle de tener el 
valor civil de enfrentar una ponencia como yo lo 
estoy haciendo, pero no por ello significa que no los 
voy a apoyar de hecho.

Yo estoy apoyando el proyecto para eliminar de 
alguna manera u otra, el acoso judicial también soy 
coautor del proyecto mediante el cual se reivindican 
económicamente los medios de comunicación como 
consecuencia de los efectos que se causaron en la 
pandemia, pero es una cosa totalmente distinta lo 
que yo estoy defendiendo, es que todos tenemos 
derecho a presumírsele la inocencia y lo que estoy 
en contra es que alguien independientemente de 
la pena pueda basarse en la pena para considerar 
que está legitimado para injuriar y para calumniar, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Edward Rodríguez tiene una réplica de 2 
minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Edward David Rodríguez Rodríguez:

Gracias Presidenta, mire yo quiero hacer una 
reflexión a propósito de lo que hablan acá los 
compañeros de la oposición el patrimonio que más 
uno debe apreciar es el buen nombre.

Yo creo que es de eso lo que vivimos, de eso 
es lo que comemos, eso es lo que la ciudadanía 
nos agradece en la calle y por eso inclusive con la 
circunstancia personal que yo tuve con ocasión del 
Comité de Ética de mi partido, yo le salí y le dije 
donde díganme qué he hecho de malo porque lo que 
yo tengo es el buen nombre nunca me contestaron y 
eso creo que es un tema que nos tiene que recurrir 
o hacer pensar y reflexionar a todos el buen nombre 
es el tesoro más valioso que tenemos y eso tenemos 
que defenderlo por encima de cualquier otra cosa 
la segunda yo no puedo creer que la oposición esté 
casi que extorsionándonos diciéndonos que si no se 
retira ese artículo no van a votar el proyecto de ley 
anticorrupción.

Yo no quisiera creer que le estuvieran haciendo 
el mandado a alguien, yo no quisiera creer que 
estuviesen quién sabe o quién sabe quién detrás de 
que se hunda este proyecto de ley tan importante 
de lucha contra la corrupción. yo los invito a que 
miren el bosque y no solamente el árbol y que lo 
discutan en transparencia, pero este proyecto es muy 
muy importante y no quisiera creer que hay alguien 
detrás tratando de hundirlo.

Intervención del Honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Presidenta Moción de Orden.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Doctor perdóneme doctor Inti vamos primero 

con el doctor Chacón que tiene una Moción de 
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Orden y después con usted que tiene una Moción de 
Procedimiento.

Intervención del Honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidenta, yo le pido mucha le pido excusas 
nuevamente para el mismo tema, yo entiendo 
que usted abra una discusión y la discusión pues 
cualquiera intervenga sobre temas individuales, 
pero yo creería que lo que hay que proceder con 
todo respeto es a votar el informe de ponencia ya las 
argumentaciones están y por eso votaremos sí o no en 
este proyecto, y la discusión frente a los artículos las 
daremos cuando correspondan, yo también quisiera 
intervenir seguramente en uno u otro sentido pero 
cuando corresponda en los artículos estamos en el 
informe de ponencia con todo respeto Presidenta 
vuelvo y le ratificó esto tiene este es la votación del 
informe de ponencia.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Inti su Moción de Procedimiento.
Intervención del Honorable Representante 

Inti Raúl Asprilla Reyes:
Es una Moción de Orden Presidenta, no entendí la 

razón de ser de la réplica por parte del representante 
Edward, él habló yo hice una réplica no entiendo 
quien más lo nombró a él entonces si quisiera que 
por favor se me aclare.

Intervención del Honorable Representante 
Edward David Rodríguez Rodríguez:

Lorduy, Lorduy.
Intervención del Honorable Representante 

Inti Raúl Asprilla Reyes:
Por eso, pero hizo una réplica fue la oposición, 

entonces sí le estaba haciendo una réplica a Lorduy 
porque termina haciéndole una réplica a la oposición 
simplemente eso Presidenta, porque si le hace una 
réplica a Lorduy que no utilice la réplica de Lorduy 
para atacarnos a nosotros, porque ahí lo que hace es 
desorden, completamente al debate, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Fabio Arroyave tiene el uso de la palabra 2 
minutos y después de usted vamos a abrir el registro 
para votar el informe con que termina la ponencia.

Intervención del Honorable Representante 
Fabio Fernando Arroyave Rivas:

Gracias Presidenta, solamente pedirle que 
cuando ya con la claridad que ha hecho el doctor 
Chacón me gustaría que como sobre ese artículo 
todo el mundo ha hecho intervención yo tengo una 
proposición pedirle al doctor Lorduy que quizás me 
permita avalarla.

Rápidamente la explico, ya el delito hoy existe 
lo que colocamos en la proposición es que sea 
considerado un agravante cuando sin pruebas 
se injurie y se calumnie a un Servidor Público es 

solamente eso Presidenta lo quiero dejar ahí en la 
notación para que por favor todos la vayan de pronto 
interpretando la proposición y cuando lleguemos 
allá todos tengan el tiempo suficiente para poder 
haber hecho el análisis de la propuesta que queremos 
hacer ya el delito existe injuria y calumnia lo que 
queremos es que sea solamente un agravante en caso 
tal de que se injurie y calumnie a Servidor Público 
es solamente eso Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Víctor Manuel tiene el uso de la palabra 
3 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Gracias Presidenta, mire yo me uno aquí a la 
discusión no iba a intervenir teniendo en cuenta 
la claridad que y la Moción de Orden que hace 
el representante Chacón que estamos de acuerdo 
debemos votar la ponencia.

Pero yo sí invito a los colegas y en especial a 
la oposición que se niega a votar la proposición de 
un proyecto tan importante y un proyecto que le da 
mayores herramientas a la lucha contra la corrupción, 
herramientas claras, herramientas precisas, endurece 
algunos aspectos y yo creo que cada vez que nosotros 
legislemos así sea un artículo que aprobemos en 
contra de la corrupción pues bienvenido sea.

Yo estoy convencido que cuando a mí me invitan 
a una comida y me sirven la ensalada de lechuga 
que no me gusta, pues yo la dejo a un lado y me 
como la carne, el arroz, me tomo el juguito y sigo 
adelante y esa es la invitación que yo le hago hoy a 
la oposición y es que avancemos en esta discusión 
porque el artículo 68 Presidente y colegas ya me 
quiero referir rápidamente estoy de acuerdo en la 
libertad de prensa, en la libertad de opinión, pero 
esos derechos asimismo lo ha establecido la Corte, 
no son absolutos, por eso hoy en el Código Penal 
está consagrado la injuria y calumnia, porque hace 
parte de proteger otros derechos de igual rango o 
de superior como es la dignidad de las personas 
el buen nombre de las personas y yo creo que hoy 
nosotros como servidores públicos tenemos una 
responsabilidad grande con el país de nuestro actuar 
y nuestro proceder pero también hay otros actores 
sociales importantes también para el país y para el 
fortalecimiento de la democracia que también deben 
asumir ciertas responsabilidades.

Aquí estamos acostumbrados a pedir derechos, 
pero olvidamos que también tenemos deberes y 
esos deberes nos llevan a decir la verdad, a opinar la 
verdad a basarnos en hechos reales y no en hechos 
mentirosos Presidenta yo sí voy a apoyar este 
proyecto y mi voto es positivo, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Óscar Tulio Lizcano y entiendo que 
quieren que sometamos a consideración la ponencia 
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en el entendido que son 89 artículos el proyecto de 
ley y por la idea es poder avanzar y quiero doctor 
Lizcano permítame dos segundos.

Yo quiero decirle algo a mis compañeros, 
estos proyectos son muy importantes, hay cuatro 
proyectos que tienen mensaje de urgencia más 
todos los proyectos que tienen nuestros compañeros 
de todas las bancadas en el Orden del Día; el día 
de mañana la Comisión Primera de Cámara y de 
Senado va a tener conjuntas y, por tanto, mañana no 
vamos a poder tener plenaria, tendremos plenaria el 
jueves en la tarde.

Entonces, yo les quiero pedir de manera muy 
especial, que entiendo lo importante de este proyecto 
pero tratemos de avanzar porque hay muchos 
proyectos de nuestros compañeros en el Orden 
del Día y quisiéramos poder entre esta semana y 
la próxima avanzar en estos proyectos es posible 
incluso que citemos el viernes también para poder 
avanzar en los proyectos y la próxima semana toda 
la semana así que les pido de manera muy respetuosa 
que cumplamos con los tiempos y que tratemos de 
permitir que se avancen en estos proyectos de ley 
no solamente en este, sino en todos de tal manera 
que los intereses que están reflejados de todas las 
bancadas, en los proyectos de ley puedan avanzar 
doctor Óscar Tulio discúlpeme que le interrumpí 
tiene 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Oscar Tulio Lizcano González:

Gracias Presidente, sí consecuente con lo que 
usted ha dicho mi posición es clara en el sentido 
que por favor circunscribámonos al artículo 
correspondiente donde se abre la discusión a fin de 
agilizar.

Yo creo que tenemos una cantidad de proyectos 
para presentar antes del cierre de esta legislatura, 
entonces me parece que conciliamos todos para 
que todos busquemos una agilidad y no nos vamos 
con el tema de réplicas y dilatar este proyecto 
es muy importante analicemos fríamente, 
reflexionemos sobre el artículo sobre artículo ya 
sobre el Informe de Ponencia llevamos una hora 
y tener varios proyectos, yo les pido el favor que 
agilicemos que contribuyamos y yo me claro yo no 
le veo no estoy prevenido, veo que este proyecto 
obviamente lo tenemos que enriquecer a través 
de proposiciones pero ciertamente, ciertamente 
yo los convoco acá porque este proyecto es muy 
importante para la vía de la transparencia del país, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Se continúa la discusión, anuncio que se va a 
cerrar, se cierra la discusión vamos a abrir el registro 
señor Secretario para votar el informe con que 
termina la ponencia por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el Informe de 
Ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto pueden votar señores Representantes.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Secretario recibir votos manuales por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces recibimos los votos manuales de César 

Lorduy vota sí
Lizcano sí
Patiño sí 
Montes sí 
Eloy sí
Blanco sí
Gaitán no 
Germán Navas no
Nidia Osorio sí 
Anatolio Hernández sí 
Yepes sí
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor Secretario por favor cerrar el registro y 

anunciar el resultado
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Méndez sí.
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ votaron manuales:
César Lorduy
Germán Blanco
Óscar Lizcano
Diego Patiño
Emeterio Montes
Eloy Quintero
Nidia Osorio
Anatolio Hernández
Jaime Yepes
Jorge Méndez, 10 votos manuales por el sí, 95 

electrónicos por el sí para un total por el sí de 105.
Por el NO votaron manuales:
Germán Navas Talero
Ángel María Gaitán, 2 votos manuales por el no 

18 electrónicos para un total por el no de 20 votos. 
Señora Presidenta ha sido aprobado el informe 

de ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto con 105 votos a favor y 20 en contra ha 
sido aprobado repito el informe de ponencia.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Perfecto, vamos a votar ahora un bloque de 
artículos sin proposiciones y otro bloque con 
proposiciones avaladas señor Secretario para que 
los anote, artículos sin proposiciones 1°, 3°, 5°, 6°, 
9°, 10, 11, 12, 14, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
33, 34, 35, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 54, 56, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 69, 
70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 
84, 85, 86, 87, 88, 89.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Son 69 creo. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Ya es que estoy viendo acá el articulado el 

siguiente articulado perdóneme un segundito vamos 
hasta el 69 se los voy a repetir.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Pero son 68, 69 es la vigencia.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
69 con la vigencia vamos a repetir, vamos así: 1°, 

3°, 5°, 6°, 9°, 10, 11, 12, 14, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 33, 34, 35, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 
49, 50, 51, 52, 53, 54, 56, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 
66, 67 y 69 esos son los que no tienen proposiciones 
y con proposiciones avaladas tenemos el 30, el 31, 
32, 41, 42, 55 y 61.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

¿Presidenta me permite ayudarle?

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Sí señor.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias Presidenta, entonces con relación a 

las proposiciones avaladas yo me permito es muy 
probable que se coincida con lo que usted acaba de 
expresar que yo he venido haciendo un trabajo aquí 
pues déjeme y les digo, proposición avalada artículo 
17° Milene Jarava para ese mismo artículo tiene dos 
proposiciones.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Lorduy me disculpa qué artículo era, que 
no le escuché.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

17.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
17 tengo que tiene una avalada y 2 no avaladas.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
17 tiene una parte avalada, no las 2 avaladas. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
¿Cuáles están avaladas?
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
La que propone adicionar un parágrafo y la que 

propone modificar el parágrafo del artículo 17.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Tengo 2 de Milene Jarava, ¿verdad?
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
La otra.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
La otra de Milene Jarava es del artículo 18, 18, 

artículo 18 que no está avalada.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Las dos de Milene Jarava del 17 estarían avaladas.
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Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Están avaladas.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Perfecto, entonces las dos de Milene del 17 

estarían avaladas, en el 18° tengo una de Milene y 
una de Mauricio Toro.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

No, vamos Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Perfecto.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Avaladas Mauricio Toro artículo 19.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
19 está avalada?
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Sí, Mauricio Toro artículo 19.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Listo. 
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Artículo 21 Fabián Díaz Plata, avalada.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto, qué más.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Ya voy Presidenta que mi computador, artículo 

32, Fabián Díaz Plata avalada.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
32 ya lo tengo acá sí.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Neila Ruiz artículo 39, avalada.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Tengo una de Neila avalada en el 39 pero hay una 

de eliminación.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
No, no nada más la que estoy diciendo Presidenta, 

avalada.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Listo, pero ese no lo puedo incluir porque tiene 

otras proposiciones.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Mauricio Toro en ese mismo artículo avalada.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
En el 39.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Correcto.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Usted ha hablado con el doctor Méndez porque 

tengo una de eliminación de él no sé si la vaya a 
dejar como constancia y con eso podríamos someter 
este también, el 39 tengo una aquí hay una de Jorge 
Méndez cierto en el 39 de eliminación es doctor Jorge 
Méndez de pronto si la no sé si la vaya a someter o la 
vaya a dejar como constancia para poder meter este, 
qué más doctor Lorduy.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Artículo 41.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Buenaventura aquí lo tengo.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Artículo 55 doctor Gabriel Jaime Vallejo, avalada.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Sí señor y una de Jairo Cristancho. 
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Correcto, Jairo Cristancho.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Alguna otra.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Jairo Cristancho artículo 55, avalada.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Sí señor.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Ahí habría que consultarle al doctor José Daniel 

López porque es que la proposición de Cristancho 
de alguna manera u otra tiene que ver con el doctor 
Vallejo, Garcés, y José Daniel López, pero se acogió 
la del doctor Cristancho, pero versa sobre lo mismo 
ojalá la deje como constancia.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Perdóneme un segundito aquí reviso yo esto, 
okey lo que tendríamos es que pedirle al doctor 
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ya llamamos al doctor bueno no pasa nada se la 
del doctor Vallejo viene firmada por José Daniel y 
recoge la del doctor Cristancho.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Correcto.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
No pasa nada que se avalen.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Otra del doctor Gabriel Vallejo y el doctor Garcés 

artículo 57, avalada.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Sí pero ahí hay una del doctor Toro que no está 

avalada.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Correcto, habría que preguntarle al doctor Toro 

que no sea tan fuerte porque allí lo que se propone 
es que digamos.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Perfecto Mauricio Toro avalada, listo vamos 
entonces de la siguiente manera.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Todo lo que es el artículo 61 que ese sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Sí ese es el que tiene.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Nos quedará para el final.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Vamos con los siguientes artículos: 1°, 3°, 5°, 6°, 

9°, 10, 11, 12, 14, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
33, 34, 35, 36, 38, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 
52, 53, 56, 58, 59, 60, 62, 63, 64.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perdón Presidenta el 53, el 54.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
54 lo leí.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
No, no lo leyó.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

¿Cuál doctor? 
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
El 31 no está avalado.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
51 no hay proposiciones.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
No, no 31.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctores.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Yo tengo una proposición en el 31 que está 

avalada sí señor permítame.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
No, no está avalada.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
La de Reyes Kuri no está avalada en el 31.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
No.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Okey.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Presidenta.
Intervención del Honorable Representante 

Jorge Méndez Hernández:
Presidente.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdónenme un segundito es que si todos me 

interrumpen no puedo acabar aquí nos vamos 
a congestionar con el secretario, perdóneme un 
segundito doctor, doctor Jorge Méndez me quería 
decir algo.

Intervención del Honorable Representante 
Jorge Méndez Hernández:

Sí Presidente para dejar como constancia mis 
proposiciones sobre el artículo 2°, 4°, 7° y 8°.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perdóneme un segundito, constancias 2°, 4°.
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Intervención del Honorable Representante 
Jorge Méndez Hernández:

4°, 7°.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
7°.
Intervención del Honorable Representante 

Jorge Méndez Hernández:
Y 8°.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Y 8° listo gracias doctor Méndez. 
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias doctor Méndez.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Méndez usted tiene una de eliminación en 

el artículo 39 esa la va a dejar como constancia o la 
va a someter.

Intervención del Honorable Representante 
Jorge Méndez Hernández:

Estamos en el estudio con la coordinando…
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Listo, vamos avanzando en las otras mientras 

tanto, doctor Buenaventura usted tiene una 
proposición en el artículo 2° y una en el artículo 8° 
están no avaladas usted las va a someter o las deja 
como constancia solamente me dice eso para para 
poder ver si los meto en este bloque o no, doctor 
Buenaventura.

Intervención del Honorable Representante 
Buenaventura León León:

Sí Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
2° y 8°.
Intervención del Honorable Representante 

Buenaventura León León:
Yo quiero insistir en la del artículo 2°.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Okay listo y en el 8°.
Intervención del Honorable Representante 

Buenaventura León León:
Ya espérame un segundito la del 8° la podríamos 

dejar como constancia, pero si quiere insistir en la 
del 2°.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto vamos entonces con 6°,7°,8° y 9°.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente verifíqueme si el artículo 37 que usted 
le aparece con proposición.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Yo tengo una proposición de eliminación del 
doctor Toro.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Correcto, okey.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Bueno, voy a volver a leer para que el Secretario 

pueda anotar bien, porque o si no, se me van a 
confundir acá y no queremos que haya problemas, 
vamos de la siguiente manera, artículos sin 
proposiciones o con proposiciones que fueron 
dejadas como constancia, como en el caso del 
artículo 7° y 8°.

Entonces no tienen proposiciones el 1, el 3, el 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 10, perdón 20, 22, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 33, 34, 35, 36, 38, 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 56, 58, 59, 
60, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 69, son los artículos sin 
proposiciones y ahora los que tienen proposiciones 
avaladas, serían 17, 19, 21, 30, 32, 41, 42, 55, 61, 
perfecto doctor Lorduy.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Sí Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Listo, entonces vamos con estos artículos sin 

proposiciones y con proposiciones avaladas, vamos 
a leer las proposiciones.

El segundo bloque tenemos 17, que son dos 
proposiciones de la doctora Milene Jarava, 19 
proposición del doctor Mauricio Toro, 21 proposición 
del doctor Fabián Díaz, 30 doctor Díaz, 32 doctor 
Díaz también, 41 Buenaventura, 42 Buenaventura, 
57 la de Gabriel Vallejo, José Daniel y otros, que 
recoge la del doctor Cristancho, 55 es el otro y el 
61 que es del doctor Mauricio Toro, 55 es una de 
Gabriel Vallejo, el doctor José Daniel López, ¿quién 
me está hablando?

Intervención del Honorable Representante 
Buenaventura León León:

Yo Presidenta, es que se había congelado su voz 
y su imagen.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ah ya, ya ahí me ven bien, me escuchan. 
Intervención del Honorable Representante 

Buenaventura León León:
Sí, perfecto.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

55 que está, una proposición del doctor Vallejo, 
José Daniel López y otros, que recoge la del doctor 
Cristancho y en el 61, una avalada del doctor Toro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidenta, entonces son según lo que acaba de 
leer del segundo grupo 7, 19.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

No, no, 7 no, 17.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
17 perdón, 19, 21, 30, 32, 39, 41, 42, 55.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
No, 32, 41, 42, 55 y 61, el 39 no porque el doctor 

Jorge Méndez, está definiendo si la deja o no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Y el 57 que lo acaba de leer hace un momento?
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
No, porque hay una proposición del doctor Toro, 

que aún no ha sido avalada. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Esa fue la confusión, perfecto, listo.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
¿Listo?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vale.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos entonces a leer las proposiciones, luego 

de leer las proposiciones, voy abrir entonces 
la discusión y le doy el uso de la palabra, doctor 
Echavarría.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proposiciones avaladas, el artículo 17 tiene las 
siguientes proposiciones, de Milene Jarava y de las 
dos de Milene Jarava que dicen así:

Adicionar un parágrafo.
Parágrafo. En el marco de lo previsto en el 

artículo 77 de la Ley 115 de 1994, los establecimientos 
educativos de educación preescolar, básica y media, 
podrán incluir dentro del área de educación, ética y 
valores humanos, establecida en el numeral 4, del 
artículo 23, de la Ley 115 de 1994, un componente 
de ética pública, en el cual se promuevan y se dé a 
conocer la cultura ética, la transparencia, la rendición 

de cuentas, el espíritu, espíritu y la dignidad que 
debe poseer un Servidor Público.

El Ministerio de Educación Nacional, en un 
término no mayor a 6 meses, a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, reglamentará la materia.

Firma, Milene Jarava Díaz.
Sobre el mismo artículo 17, modificar el parágrafo 

1°, del artículo 17.
Parágrafo 1°. Donde dice para el caso de las 

instituciones de educación superior, se fomentará 
estrategias de participación ciudadana, propone que 
se le agregue y ética pública, el resto como viene en 
la ponencia, en el marco del principio Constitucional 
de la autonomía universitaria.

Firma, Milene Jarava Díaz.
Han sido leída las dos proposiciones, sobre el 

artículo 17.
Ahora el 19, tiene la siguiente proposición 

avalada, de Mauricio Toro que dice así: Modifícase 
el artículo 19.

Artículo 19. Modifíquese el artículo segundo 
de la Ley 1778 de 2016, el cual quedará así: En el 
segundo párrafo, la parte final donde dice dichas 
personas serán sancionadas administrativamente, en 
los términos establecidos por esta ley, se le agregue, 
sin perjuicio de la responsabilidad penal a la que 
haya lugar, de la persona jurídica o su Representante 
legal.

Firma, el resto como viene en la ponencia, 
Mauricio Toro.

Sobre el artículo 21, proposición avalada, 
propone el doctor Fabián Díaz Plata, lo siguiente, 
en el numeral cuarto del artículo quinto, numeral 
cuarto propone en la parte final, que se agregue 20 
años, entonces el numeral quedaría:

Prohibición de recibir cualquier tipo de incentivo, 
subsidio del Gobierno en un plazo de 20 años, esto 
se refiere a las sanciones de la Superintendencia de 
Sociedades, impondrá una o varias de las siguientes 
sanciones, a las personas jurídicas que incurran en 
las conductas enunciadas, en artículo segundo de 
esta ley, las imposición de las sanciones, se realizará 
mediante resolución motivada de acuerdo con los 
criterios de graduación previstos en el artículo 
séptimo de la presente ley y en el numeral cuarto, 
como ya se dijo propone 20 en un plazo de 20 años, 
sobre dicho numeral.

Señora Presidenta y este parágrafo, listo señora 
Presidenta, sobre el artículo 19, ahora sobre el 
artículo 21 perdón, sobre el artículo 30. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Secretario permítame, tenemos todavía tiempo 
para declarar la sesión permanente o la declaramos 
de una vez.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Faltan seis minutos…
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Hagamos lo de una vez Secretario, le pregunto 
esta Plenaria, ¿si se quiere declarar en secreción en 
sesión permanente?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria ¿si se declara 
en sesión permanente? si alguien va a votar negativo 
por favor lo manifiesta en este momento.

Señora Presidenta, ha sido aprobada por 
unanimidad la Sesión Permanente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, el doctor Mauricio Toro ha dicho que 
deja como constancia la del artículo 37, entonces hay 
que incluirlo en el articulado en el bloque artículo 
sin proposiciones, que era la única proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Queda como constancia entonces el artículo 37, 
lo incluimos en el listado, el artículo 30 proposición 
avalada de Fabián Díaz Plata, propone en el artículo 
30, donde dice modifíquese el artículo 71 de la Ley 
1474 de 2011, el cual quedará así:

Artículo 71. Reuniones de la Comisión Nacional 
de Moralización y la Comisión Ciudadana, propone 
donde dice la Comisión Nacional de Moralización y 
la Comisión Ciudadana, deberán reunirse al menos, 
propone que sea trimestralmente, el resto como 
viene en la ponencia, trimestralmente propone que 
se reúna, en esa parte pertinente del artículo 71, que 
hace parte del artículo 30 de este proyecto. Fabián 
Díaz Plata.

Sobre el artículo 32, propone también el doctor 
Fabián Díaz Plata, dónde dice artículo 32, primer 
inciso, donde dice control disciplinario interno, 
propone que se agregue del orden nacional y 
territorial, el resto como vienen en la ponencia, 
párrafo segundo, donde dice asimismo la Secretaría 
de transparencia de la República, alertará a las 
oficinas de control disciplinario interno, propone que 
diga del orden nacional y territorial y en el parágrafo, 
donde dice de las competencias asignadas por la ley 
a las Oficinas de Control Disciplinario Interno, se 
le agregue del orden nacional y territorial, el resto 
como viene en la ponencia.

Firma, como ya se dijo, Fabián Díaz Plata.
Sobre el artículo 41, propone Buenaventura 

León, en el parágrafo segundo del artículo 41, que 
busca modificar el artículo octavo de la Ley 678 de 
2001, parágrafo segundo, propone donde dice que se 
refiere este artículo, no iniciaré, dice así:

Si el Representante legal de la entidad 
directamente perjudicada, con el pago de la suma 
de dinero a que se refiere este artículo, no iniciar 
la acción en el término estipulado, estará incurso 

en, propone que se elimine causal de destitución y 
quede en fallas disciplinaria, que se impondrá de 
acuerdo con los criterios establecidos en el código 
disciplinario vigente, para determinar la levedad o 
gravedad de los fallos disciplinarios.

Firma, Buenaventura León, sobre el artículo 41.
Artículo 42, propone también Buenaventura León, 

que se agregue donde dice artículo, modifíquese el 
artículo 11 de la Ley 678 de 2001.

Artículo 11. Caducidad, en el párrafo segundo, 
propone que se agregue lo siguiente o mejor que 
haya un párrafo segundo que dice:

El término de caducidad dispuesto en el presente 
artículo, aplicará a las condenas, conciliación o 
cualquier otra forma de solución de un conflicto, 
permitido por la ley, que puedan ejecute, que 
queden ejecutoriada con posterioridad a la entrada 
en vigencia de la presente ley. Buenaventura León, 
firma.

El artículo 55 proposición avalada de Gabriel 
Jaime Vallejo, Christian Garcés y José Daniel 
López y Jairo Cristancho, propone ¿dónde está Jairo 
Cristancho? Jairo Cristancho proponen, entonces, 
donde dice modifíquese el artículo 55 del Proyecto 
de ley número 369 de 2021 Cámara, 341 de 2020 
Senado.

Artículo 55. Aplicación de los documentos 
tipo a entidades de régimen especial, propone 
que en el parágrafo de este artículo, donde dice se 
exceptúan del presente artículo las, propone que se 
elimine “universidades” y quede las instituciones de 
educación superior públicas y continúa las empresas 
sociales del Estado, las sociedades de economía mixta 
y las empresas industriales y comerciales del Estado 
y se agregue y se agregue únicamente en cuanto a 
las contratación de su giro ordinario y se elimina 
actividades propias del servicio que prestan o de 
su objeto social y quedaría, de su giro ordinario, en 
estos casos en los manuales de contratación de estas 
entidades, se elimina también en estas entidades, 
se fomentará como buena práctica la aplicación de 
los pliegos, entonces quedaría la aplicación de los 
documentos tipo.

Gabriel Jaime Vallejo como ya se dijo, Jairo 
Cristancho, José Daniel López y Christian Garcés.

Artículo 61. Por último de Mauricio Toro, 
propone modifíquese el artículo 61, del Proyecto 
de ley número 369 de 2021 Cámara, 341 de 2020 
Senado, propone en el numeral primero, donde dice 
el 40% de la Procuraduría General de la Nación, 
para garantizar el establecimiento de los derechos 
colectivos individuales, afectados por los actos de 
corrupción y la reparación integral, propone que 
se agregue, pecuniaria o no pecuniaria, el resto 
como viene en la ponencia y en el párrafo siguiente 
dicho numeral primero, propone lo siguiente donde 
dice quienes se consideren afectados individuales 
o colectivos de los actos de corrupción, podrán 
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presentar solicitudes a la Procuraduría General de 
la Nación, para que se les considere en los procesos 
de restablecimiento los derechos y en la reparación 
integral pecuniaria o no pecuniarias, agrega entonces 
“pecuniaria o” y en el párrafo siguiente donde 
propone que se agregue, la Procuraduría General 
de la Nación deberá establecer las condiciones 
para garantizar la representación pecuniaria y no 
pecuniaria de las víctimas a las que hubiere lugar.

Firma, el resto como viene en la ponencia, firma, 
Mauricio Toro.

Señora Presidenta han sido entonces leídos, las 
proposiciones sobre los artículos avaladas, sobre los 
artículos 17, 19, 21, 30, 32, 41, 42, 55 y 66 junto con.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Mantilla, le voy a repetir los que no tienen 
proposiciones, para que el doctor Fabián Díaz, dejó 
el 13 también como constancia, entonces iríamos 
así: 1, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, sí el 13 lo 
metí porque no tiene proposiciones, el doctor Fabián 
Díaz, lo dejó como constancia, 12, 13, 14, 20, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 43, 
44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 56, 58, 59, 
60, 62, 64, 65, 66, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 69 y 
con proposiciones avaladas 17, 19, 21, 30, 31, 31 
no, 30, 32, 41, 42, 55 y 61, listo vamos entonces.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidenta un detalle.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
El doctor Mauricio Toro dejó como constancia la 

propuesta de eliminar el artículo 37.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
El 37.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Sí señor.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Okey, gracias.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ya lo incluimos en el bloque de proposiciones, de 

artículos sin proposiciones, listo habiendo leído las 
proposiciones se abre la discusión, para este bloque 
de artículos, doctor Juan Diego Echavarría me había 
solicitado el uso de la palabra, tiene el uso de la 
palabra por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez: 

Gracias Presidenta, es para que el doctor Lorduy, 
nos clarifique lo del artículo 53 y 55, sobre el cual 
hice la presentación al inicio cuando estábamos en el 
informe de ponencia, toda vez que en Colombia hay 
unas empresas del nivel de central, unas entidades 
del nivel descentralizado por servicios, allá tenemos 
pues las industriales y comerciales del Estado, 
las sociedades de economía mixta, que tienen un 
régimen privado, aquí con esta norma, se les está 
obligando a que publiquen en el Secop y también 
en principio en Secop II y también en principio se 
habla de los pliegos tipo, cuando ella no tenían la 
obligación, pero a lo último hay una excepción y en 
esa excepción incluyen las industriales y comerciales 
del Estado, las de economía mixta, las empresas 
sociales del Estado y las Universidades, resulta que 
la Ley 489 en su artículo 38, consagraba también 
otras entidades, como por ejemplo, las empresas 
oficiales de servicios públicos domiciliarios y los 
institutos científicos y tecnológicos.

Entonces, yo quiero que el doctor Lorduy nos 
explique, el por qué estás no quedan dentro de la 
excepción y que clarifique si el Secop II, es para todas 
las entidades independientemente del régimen y los 
pliegos tipo, entonces a estas últimas de la excepción 
no les aplicaría, yo sí quiero que me, que me deje 
esa claridad porque de lo contrario pues se estaría 
presentando una proposición distinta y por qué dejar 
estos institutos por fuera y reitero que clarifique si 
quedan en Secop II y si quedan con pliegos tipo y 
cuáles serían los pliegos tipo Presidente, para que el 
doctor Lorduy, nos conteste por favor.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy, tiene usted el uso de la palabra, 
para darle respuesta al doctor Juan Diego.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No hay sonido doctor Lorduy, prenda la Cámara, 
el altavoz.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, gracias.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Okey, adelante doctor Lorduy, lo escuchamos.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias, si uno lee el artículo 53, el artículo 53 lo 

que hace es Modificar el artículo 13 de la Ley 1150 
del año 2017 y ese artículo de la Ley 1157 habla de 
las entidades estatales, que están exceptuadas del 
Estatuto General de contratación y esas entidades 
estatales, estatales exceptuadas del Estatuto General 
de Contratación, son las que hoy basado en lo que 
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precisamente establece el mismo artículo, son las que 
hoy se les solicita publicar unos documentos en el 
Secop, es decir, reitero es a las entidades estatales, 
que estaban anteriormente exceptuadas al Estatuto 
General de Contratación y siguen exceptuadas, solo 
que ahora a ellas como consecuencia del de proceso de 
transparencia, de seguimiento, de llegar al beneficiario 
último, etcétera, etcétera, incluyendo el conocimiento 
de su actividad contractual, se le solicita vincularse 
al Secop II o a la plataforma transaccional, que haga 
sus veces, con su parte el artículo 55 refiriéndose a 
esa misma entidades estatales, pero también a las 
sometidas al estatuto general de contratación, también 
se le solicita que ajusten sus procedimientos, esa es, 
una las que no las que estaban exceptuadas y las del 
55 que no están exceptuadas.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez: 

Presidente me permite.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Claro que sí, doctor Juan Diego adelante.
Intervención del Honorable Representante 

Juan Diego Echavarría Sánchez: 
Sí, doctor Lorduy, es que la norma que usted invoca, 

es la que permite los convenios interadministrativos 
y hace unas excepciones pues porque se estaban 
utilizando de una forma inadecuada, con respecto a 
las universidades, pero la que permite la excepción 
de contratación de régimen público, es la Ley 489 en 
su artículo 38.

Entonces la pregunta concreta es ¿por qué se 
dejan por fuera las empresas oficiales de servicios 
públicos? ¿por qué se dejan por fuera los institutos 
científicos y tecnológicos? Esa, esa, esa sería la 
pregunta puntual y concreta y que usted me aclare, 
para que quede en las actas de, del Congreso, si estoy 
interpretando como se debe y como se debe es, para 
todas las entidades, para todas, absolutamente todas, 
está la obligación de publicar en el Secop y los pliegos 
tipo, se aplican en términos generales, excepto en 
industriales y comerciales del Estado, en economía 
mixta, en universidades que ya están cambiando la 
frase por instituciones universitarias y en empresas 
sociales del Estado, según la proposición que presenta 
el doctor Gabriel Vallejo, que también le pediría que 
me explicara, porque están cambiando como venía en 
la ponencia inicial, se abra, se habla según su objeto 
social.

En la proposición se habla solo de giro ordinario, 
entonces tenemos que dejar claro, ¿qué es giro 
ordinario? y ¿qué es objeto social? porque es que 
cuando hablamos de objeto social, yo entiendo como 
ese giro ordinario que pueden desarrollar todas las 
entidades, ¿por qué hago esta pregunta? y ¿por qué 
quiero dejar claridad? porque con ello habría ha 
lugar a procesos penales, en contra de funcionarios 
públicos que malinterpreten la norma, porque no 

da la claridad suficiente, reitero porque hoy, a esas 
entidades hablando de industriales y comerciales 
del Estado, hablando de economía mixta, hablando 
de las promotoras, hablando de las ESES, a esas 
entidades no les aplica, ni los pliegos tipo, ni les 
aplica la publicación en Secop II, entonces por eso 
es que soy reiterativo, en las preguntas y también 
que nos, que nos contesten la proposición del doctor 
Vallejo. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy, para que dé respuesta a la 
inquietud del doctor Juan Diego, escribe en el 
chat el doctor Fabián, que deja como constancia 
la proposición del artículo 13, doctor Lorduy y se 
alista el doctor Gabriel Vallejo.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Yo creo que el doctor Juan Diego, tal como él 
mismo lo explicó, exactamente es así, yo lo único 
que le agregaría a la intervención de la interpretación, 
que hace el doctor, el doctor Juan Diego, es la, el 
parágrafo del artículo 55, en donde dice que el caso 
de los pliegos tipo, para este tipo de entidades y 
las instituciones de educación superior, empresas 
de Colombia mixta y empresas industriales, no es 
una obligación, sino como lo dice el artículo se 
fomentará que se utilicen esos pliegos tipo.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Gabriel Vallejo.
Intervención del Honorable Representante 

Gabriel Jaime Vallejo Chujfi 
Presidente muchas gracias, buenas noches para 

usted y para todos los compañeros, los ciudadanos 
en general, doctor Juan muy importante esa 
pregunta, o esas preguntas que usted plantea, varias 
cosas importantes, aquí hay que recordar que en 
Colombia existen entidades estatales, digamos 
entidades públicas mejor, que tienen régimen 
especial de contratación, una de ellas las empresas 
de Servicios Públicos, por expresa disposición de 
la Ley 142, cierto, una de ellas las entidades que 
hacen parte del sistema de ciencia y tecnología, eso 
significa que esas entidades, por expresa disposición 
legal, porque tienen su régimen especial, pues están 
excluidas del Régimen de Contratación Pública o 
Ley 80, no significa que no tengan que respetar los 
principios de la contratación pública, que es lo que 
estamos reiterando en el parágrafo.

Aquí el hecho de que una universidad pública o 
que una institución de educación superior pública o 
que una empresa industrial y comercial del Estado, 
que eventualmente pueda tener para entrar como 
usted bien lo decía, no significa que no tengan, que 
no tengan la obligatoriedad, uno de respetar los 
principios de contratación pública y dos en el caso 
de ese parágrafo que mencionaba el doctor Lorduy, 
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obviamente una especie de recomendación, de buena 
práctica para implementar los documentos tipo, ese 
frente, frente a esa, esa primera inquietud.

Ahora frente a la diferencia entre el objeto 
social y el giro ordinario, qué ocurre, doctor Juan 
Diego, y yo me imagino que usted lo debe saber, 
es que los objetos sociales, es el objeto para el cual 
digamos está destinada la creación de esa entidad, 
se materializa a través del giro ordinario, es decir, 
el giro ordinario, que debe estar asociada al objeto 
social, pues se realiza mediante diferentes actos, qué 
sucede en la práctica, en la práctica estamos teniendo 
muchísimas dificultades, con interpretaciones 
restrictivas, restrictivas de lo de digamos de 
organismo de control, en donde dice no una cosa es 
el giro ordinario, que es una interpretación amplia, 
que es la materialización, que es la forma en que 
se operativiza el cumplimiento del objeto social, 
versus el objeto social.

Entonces, esa es la razón por la cual lo que 
consideramos es que técnicamente, es mejor hablar 
de giro ordinario, que, de objeto social, que puede 
ser incluso más restrictivo y generar digamos 
mayores dificultades en ese sentido, porque el giro 
ordinario, se refiere insisto a las actividades propias, 
para el cumplimiento del objeto social, no sé si me 
si me hice entender y si en eso aclara su inquietud, 
doctor Juan Diego.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Yo haría un complemento doctor Vallejo, con la 
venia de mi Presidente el doctor Ardila, la mejor 
definición de objeto social desarrollado y llevado 
a la práctica como el giro ordinario, es cuando la 
DIAN te reconoce costos y deducciones, los costos 
y deducciones que la DIAN no se reconozca, son 
precisamente alegados, porque no tengan que ver con 
tu objeto social, hay tienes casi que con precisión, si 
costos y deducciones no te lo reconocen, es porque 
a juicio de la autoridad tributaria, tú debes estar 
desarrollando una actividad que está por fuera de tu 
objeto social.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, doctor Echavarría una 
réplica de un minuto.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Diego Echavarría Sánchez: 

Gracias Presidenta, es para, para aclararle algo 
ahí al doctor Vallejo, porque me deja la duda pues 
de las empresas oficiales de servicios públicos y 
los institutos científicos, doctor Vallejo si tienen un 
régimen especial, pero es que el lío es cuando yo leo 
el artículo 55 de esta norma y me dice:

Los procedimientos de selección y los contratos 
que realicen en desarrollo de los anteriores negocios 
jurídicos, donde apliquen los documentos tipo, se 
regirán por el Estatuto General de Contratación de 

la Administración Pública, entonces aquí viene y 
no cierra esas empresas de servicios públicos y los 
institutos y el parágrafo siguiente, el parágrafo dice:

Se exceptúan del presente artículo, solo las 
universidades, las empresas sociales del Estado, 
las sociedades de economía mixta y las empresas 
industriales y comerciales del Estado, entonces 
cuando yo leo en él, en él, en el parágrafo, en el 
párrafo anterior, que es simplemente que todo se 
cierra, todo lo que tenga pliego tipo se cierra, al 
Estatuto General de Contratación, es decir, Ley 80 
y abajo simplemente me exceptúan, esas cuatro 
entidades, quiere decir que esos otros que tenían 
régimen especial, ya no lo van a tener y se van a 
someter al, al régimen de la contratación estatal, es 
decir, la Ley 80 y no a su régimen propio, porque 
como eso es ley posterior y lo está cerrando y es una 
Ley anticorrupción, ahí no nos da esa posibilidad de 
abrirlo, entonces mírese que sí genera esa diferencia 
y yo con respeto les pediría, no dejarlo como giro 
ordinario, sino como, como su objeto, como su 
objeto social, me quedarían esos dos interrogantes, 
doctor Vallejo y doctor Lorduy. 

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

No, doctor, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Lorduy, tiene 2 minutos y después el 

doctor Vallejo 2 minutos. 
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado: 
Doctor Juan Diego la, el hecho de que se incluyan 

algunas actividades exceptuadas de régimen de 
contratación general, no significa que a partir de la 
fecha, esas entidades están sometidas a ese régimen 
de contratación, lo que está diciendo el artículo, es 
que esas entidades que estaban exceptuadas, deben 
cumplir con la obligación, exceptuadas tienen que 
cumplir con la obligación de publicar los pliegos 
en Secop, es decir, no se está diciendo que se le 
cambia el régimen de contratación, es lo único 
que habría que agregar y yo sí creo que está bien 
utilizado, digamos la palabra giro ordinario, porque 
acuérdate que estamos hablando de un estatuto de 
anticorrupción o digamos de un proyecto que tiene 
muchos elementos de constituirse como un estatuto 
de anticorrupción y entonces lo que interesa para 
efecto de ese estatuto y en términos de transparencia 
es el giro ordinario. Gracias Presidenta.

Intervención del Honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi 

Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Vallejo 2 minutos.
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Intervención del Honorable Representante 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Muchas gracias, no muy rápido, doctor Juan 
Diego, yo entiendo su inquietud, pero usted no 
puede leer él, ese inciso no puede leer aisladamente 
¿por qué? porque el inciso se está refiriendo a las 
entidades del régimen del estatuto de contratación 
pública, en ese sentido aquí no estamos modificando, 
digamos no estamos incluyendo nuevas entidades 
como tal, lo que estamos diciendo es reiterando 
el tema de la adopción, digamos, digamos del 
objeto del contrato, pero ese inciso a quién se está 
refiriendo, no a todas las entidades, sino a las del 
inciso anterior que son las entidades del régimen de 
contratación pública, en donde claramente esas dos 
entidades que usted menciona, tienen un régimen 
especial de contratación, porque así lo dispone su 
régimen y en esto no lo estamos modificando y eso 
es muy importante que esta Plenaria lo tenga en 
cuenta.

Incluso, yo, digamos que si llega a existir alguna 
inquietud, pediría que se que se haga una revisión, 
pero pues digamos en la interpretación del artículo, 
señora Presidente y queridos colegas, ese inciso se 
está refiriendo a esos negocios ¿a cuáles? a los, a los 
que están sometidos bajo el Estatuto de Contratación 
Pública, las empresas de servicios públicos oficiales, 
no están sometidas al régimen a la Ley 80 de 1993 
y demás normas e igual los institutos asociados a 
temas de actividades de ciencia y tecnología.

Con relación al tema del objeto social, doctor 
Juan, yo sí creo por las diferentes complicaciones 
que ha tenido la interpretación del objeto social, 
es que el objeto social, es ese marco, ese propósito 
general que tiene, que en todo, en todo caso toda 
actividad de una entidad pública y privada, pues 
tendrá que apuntarle a su objeto social, pero en mi 
opinión, por técnica legislativa y siendo prácticos 
con él, lo que ocurre debe asociarse al giro ordinario 
de los negocios, esos son los actos, el acto que se 
ejecuta, un contrato, voy a poner un ejemplo, un 
contrato de compraventa o suministro, hombre ¿a 
qué le apunta? ¿a qué le apunta? a cumplir el objeto 
social, no es objeto social Juan, no es objeto social, 
pero le apunta a cumplir su objeto social, es decir 
hace parte del giro ordinario del negocio de esa 
entidad, en ese sentido yo creo que técnicamente, 
está bien planteado el giro ordinario de los negocios. 
Gracias señora Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Echavarría 2 minutos.
Intervención del Honorable Representante 

Juan Diego Echavarría Sánchez: 
Gracias Presidente, doctor Vallejo y doctor 

Lorduy, les acepto lo del giro, pero mire la anterior 
discusión, para que de pronto no vayamos a caer 
en error, si yo cojo el texto completo artículo 55, 

aplicación de los documentos tipo a entidades de 
régimen especial y dice:

Para la adquisición de bienes, obras o servicios, 
las entidades estatales sometidas al Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública, hasta 
ahí está bien, lo que dice el doctor Vallejo, que 
celebren contratos o convenios interadministrativos 
y aquí es donde vienen los siguientes o de cualquier 
otra índole, con otra entidad estatal o con patrimonios 
o con personas naturales o jurídicas de derecho 
privado, ahí estarían involucradas, cuyo régimen 
de contratación sea especial o derecho privado, 
deberán aplicar los documentos tipo, adoptados 
por la Agencia Nacional de Contratación Pública 
Colombia Compra, entonces ahí está diciendo que 
todas las entidades deberán aplicar los documentos 
tipo y sigue, sigue el inciso siguiente diciendo, los 
procedimientos de selección y los contratos que 
realicen en desarrollo de los anteriores negocios, 
donde aplican los documentos tipo, se regirán por 
el Estatuto General de Contratación, le estamos 
poniendo pliegos tipo a todo.

Entonces, ahí están incluidas todas las entidades 
como las empresas oficiales de servicios públicos 
y las instituciones científicas y tecnológicas y dice 
el parágrafo, se exceptúan solo cuatro entidades, yo 
qué les pido como para terminar ahí la discusión, 
que lo revisen bien, para no ir a perjudicar estás 
entidades, que en atención al principio de la libertad 
de económica, el libre comercio que existe, no vayan 
a quedar en desventaja, con la competencia que se 
dedica a esta actividad, entonces sí quiero pues, que 
lo revisen ahí como, como con lupa, para no irlos 
a perjudicar, porque igual todos quedarán en Secop 
II y pliego tipo quedará como buena práctica, solo 
en estas cuatro entidades que quería que quedara, 
quedara en constancias y en actas para efectos de 
interpretación. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Mauricio.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado: 
Presidenta 30 segundos.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdóneme doctor Lorduy, perdóneme un 

segundito, doctor Mauricio Toro, tiene el uso de la 
palabra, 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Presidenta, yo no había pedido la palabra, para 
que puntualmente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ah perdón, es que como levantó la mano, pensé 
que la había pedido, discúlpeme.
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Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

30 segundos Presidente.
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Ah no, no fue un error.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Milton Ángulo, también tiene la mano 

levantada, no sé si la está pidiendo el uso de la 
palabra o si es que se me levantó, doctor Lorduy, 2 
minutos, para someter a votación, ya está discusión. 

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Doctor Juan Diego, si usted lee la primera línea 
del artículo, encontrará que dice, las entidades 
estatales, esas son las que están obligadas a que 
cuando contrate con otra entidad estatal, como una 
empresa privada, con empresa X con una empresa 
Y, esa entidad estatal es la que debe utilizar los 
pliegos tipo, esa no con la que contrata, una entidad 
estatal contrata con una empresa privada, la empresa 
privada no tiene por qué utilizar pliego tipo, pero la 
entidad estatal sí, eso es lo que dice el principio del 
artículo.

Muchas gracias Presidente, muchas gracias a 
Juan Diego.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, señor Secretario abra el, pero 
antes de eso, doctor Lorduy, las proposiciones que 
leímos en el artículo 17, son las correctas de la 
doctora Milene Jarava.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

La proposición correcta es la que la doctora 
Milena Jarava, debería haber radicado en estos 
últimos 5 o 10 minutos.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Hay alguna proposición de la doctora Milene, no 
vamos a dejar.

Intervención de la Honorable Representante 
Milene Jarava Díaz:

Ya está radicada, ya concertamos con los 
autores y ponentes, para mejorar la redacción de la 
proposición, creo que ya la tienen allá en Secretaría.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Me llegó ya la proposición del 17, la nueva.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señora Presidenta, es que leímos dos 

proposiciones de la doctora Milene.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

No, pero esas no son, hay una que recoge esas 
dos y que está bien redactada, ahí ha llegado algo, la 
vamos a sacar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Del articulado, que vamos a someter el 17, 

mientras llega la proposición que está redactada de 
la manera apropiada, voy a repetir, artículos 1, 3, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 43, 44, 45, 46, 47, 
48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 56, 58, 59, 60, 62, 63, 
64, 65, 66, 67, 69, sin preposiciones, artículos con 
proposiciones avaladas, ah bueno aquí, si ahí están 
todos, artículos con proposiciones avaladas, serían 
19, 21, 30, 32, 41, 42, perdón 42, 55, 61.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, 66.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
¿Cuál perdón?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
66.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
66. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
45 un momentico, un momentico, si 61.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
61.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Correcto.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Esos serían los que tienen proposiciones avaladas, 

que ya se leyeron, sacamos entonces el 17.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Señora Presidente.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
No, pero el 17 lo acaban de mencionar, Presidenta.
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Intervención del Honorable Representante 
Jorge Méndez Hernández: 

Para dejar como constancia, mi proposición 
sobre el artículo 39.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

El 17 está avalado.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdóneme doctor Lorduy, perdóneme, ¿doctor 

Méndez va a dejar como constancia cuál?
Intervención del Honorable Representante 

Jorge Méndez Hernández: 
Artículo 39.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Méndez, es que, artículo 39.
Intervención del Honorable Representante 

Jorge Méndez Hernández: 
Sobre el artículo 39, 39.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto, entonces se deja como constancia 

al artículo 39, incluyamos entonces ese artículo 
en la votación, tendría dos avaladas, la de Neyla 
Ruiz y la de Mauricio Toro, para que las leamos 
por favor.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Lorduy, doctor Lorduy, señor.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Le pediría con respecto, si excluimos el artículo 

55 y lo votamos aparte, yo creo que ese merece un 
especial trato, en la votación.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy, es que la doctora Milene Jarava, 
no me ha llegado la proposición corregida, entonces 
por eso no lo he sometido, mientras leemos la del 
artículo 39 de la doctora Neyla y del doctor Mauricio 
Toro, esperamos que me lleguen la de la doctora 
Milene Jarava y doctor Juan Diego.

Entonces le someto aparte el 55, pero le pediría 
que nos como ya se dio la discusión, cuando lo 
votemos pues votemos sin discusión, para por 
respeto a nuestros compañeros, que llevamos un 
tiempo importante, debatiendo este, Secretario, 
Neyla Ruiz y Mauricio Toro, artículo 39.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así: Modifíquese el numeral 1 del artículo 
39, artículo 39, modifíquese el artículo quinto de la 
Ley 678 de 2001.

Artículo 5°. Dolo. La Conducta es Dolosa cuando 
el agente de Estado, del Estado perdón, quiera la 
realización de un hecho ajeno a las finalidades del 
servicio público, se presume que existe dolo del 
agente público, por las siguientes causas.

Primero. Que el acto administrativo haya sido 
declarado nulo, por desviación de poder y propone 
la doctora Neyla Ruiz, que se eliminé ausencia y 
quede indebida motivación, entonces quedaría que 
el acto administrativo, haya sido declarado nulo, por 
desviación de poder, de poder, indebida motivación, 
falta de motivación o por falsa motivación.

Firma Neyla Ruiz, el resto como bien en la 
ponencia.

Y sobre el artículo 39, propone también el doctor 
Mauricio Toro, lo siguiente:

Modifiques el artículo 39, del Proyecto de ley 
número 369 de 2021, artículo 39, modifíquese 
el artículo quinto de la Ley 678 de 2001, el cual 
quedará así:

Dolo, propone que se agregue un cuarto numeral 
que dice, obrar con desviación de poder, ese sería el 
cuarto numeral de dicho artículo quinto, o artículo 
39, que modifica el artículo quinto sobre el dolo.

Firma, Mauricio Toro.
Y la proposición de la doctora Neyla, que resume 

el artículo, Milene Jarava que reemplaza las dos 
proposiciones, sobre el artículo 17 avalados, dice lo 
siguiente, dice:

Parágrafo. En el marco de la autonomía 
prevista en el artículo 77 de la Ley 115 de 1994, 
los establecimientos educativos de educación 
preescolar, básica y media, pueden incluir un 
componente de ética pública, en el grupo de áreas 
obligatorias y fundamentales de educación ética y 
en valores humanos o en el área obligatoria de la 
educación media de ciencias políticas, en el cual 
se promuevan y se dé a conocer la cultura ética, la 
transparencia, la rendición de cuentas, el espíritu de 
servicio y la dignidad que debe poseer un Servidor 
Público.

Firma, Milena Jarava.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se cierra la discusión, habiendo sacado el artículo 

55, de este bloque, se abre entonces el registro, para 
votar los artículos, sin proposiciones y los artículos 
con proposiciones leídas y avaladas, incluyendo el 
artículo 17, que se acaba de leer, la nueva proposición 
y el artículo 39 con las proposiciones del Neyla y 
Mauricio Toro.
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Intervención de la Honorable Representante 
Milene Jarava Díaz:

Señora Presidente, yo presenté dos proposiciones 
en el artículo 17, en el cual hicimos una modificación 
aditiva y la otra queda igual y fueron avaladas.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos a dejar el 17 por fuera Secretario, 
porque aquí me dicen una cosa y la doctora 
Milene dice otra cosa, vamos a dejarlo por fuera 
mientras tanto, abra el registro para votar los 
artículos, sin proposiciones y los artículos con 
proposiciones avalados, dejando por fuera el 55 y 
el 17, incluyendo el artículo 39.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla:
Se abre el registro, para votar los artículos sin 

proposiciones, como vienen en la ponencia el 1, el 
3, el 5, el 6, el 7, el 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 20, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 
43, 44, sí 39 lo acabaron de incluir, por favor no me 
interrumpan, sí, doctor 39, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 
50, 51, 52, 53, 54, 56, 58, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 
67, 69 y los artículos con proposiciones avaladas el 
19 ya leídas, 19, 21, 30, 32, señora Presidenta, tengo 
una duda, yo leí en el grupo de artículos el 39, sin 
proposiciones,

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

No, no ese es con proposiciones avaladas, 
recuerde.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces retiramos del bloque de arriba el 39 y lo 
incluimos aquí entonces son.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Avaladas de Neyla y Mauricio, que usted las leyó.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Con proposiciones avaladas el 19, 21, 30, 32, 39, 

41, 42 y 61, no fue excluidos el 55 y el 17, se abre el 
registro pueden votar señores Representantes, para 
este bloque de artículos, como vienen en la ponencia, 
sin proporciones y como vienen en la ponencia con 
las proposiciones avaladas ya leídas, 19, 21, 30, 32, 
39, 41, 42 y 61.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos por la plataforma primero y luego vamos 
con votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Al final recogemos el resto de votos, recogemos el 
de Jorge Méndez por la situación especial, decisión 
de la Presidenta, entonces son César Lorduy ponente 

vota sí y Jorge Méndez vota sí, al final recogemos 
el resto, señores Representantes, recogemos el voto 
manual de los Representantes, que no lo hayan 
podido hacer de manera electrónica.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Secretario, recibir votos manuales y anunciar el 
resultado, por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Lorduy vota sí
Silvio Carrasquilla
Lizcano vota sí
Yepes vota sí. 
Ape Cuello sí.
Nidia Osorio sí.
Anatolio Hernández sí.
Blanco vota sí ¿quién falta por votar? Presidenta 

ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro y anuncie el resultado.
Intervención del Honorable Representante 

Jairo Giovany Cristancho Tarache:
Cristancho vota sí, Cristancho.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Cristancho vota sí, se cierra el registro y la 

votación es como sigue:
Por el sí votaron manuales:
César Lorduy
Jorge Méndez
Silvio Carrasquilla
Óscar Lizcano
Jaime Yepes
Ape Cuello
Nidia Osorio
Anatolio Hernández
Germán Blanco
Jairo Cristancho, 10 votos manuales por el sí, 110 

electrónicos, para un total por el sí de 120.
Por el NO: ningún voto manual, 4 electrónicos 

para un total por el no de 4.
Señora Presidenta, sobre el bloque de artículos 

que no tienen proposiciones y el bloque de artículos 
que tienen proposiciones avaladas, hasta el momento, 
votaron por el sí 120 honorables Representantes 
y por el no 4 honorables Representantes, ha sido 
aprobado ese bloque de artículos, señora Presidenta 
que han sido leídos.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Listo, vamos entonces, pregunto la, ¿ya 
aclararon el tema del artículo 17? todavía no, okey, 
vamos entonces a empezar a preguntarle a los 
Representantes, ah mentiras, vamos con él, ah sí el 
55, que ya se discutió y que el doctor Echavarría, 
pidió votarlo de manera separada, entonces vamos 
a votar el artículo 55 con las proposiciones que han 
sido avaladas, se abre la discusión, anuncio que 
se va a cerrar, se cierra, abra registro para votar el 
artículo 55.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 55, 
como viene en la ponencia, pueden votar señores 
Representantes, con las proposiciones avaladas, se 
abre el registro del artículo 55 con las proposiciones 
avaladas, leídas.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Compañeros estamos votando el artículo 55 con 
proposiciones avaladas, para que por favor voten 
por la plataforma. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Recojamos votos manuales Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Julio César Triana sí.
Ape Cuello sí.
Nidia Osorio sí.
Yepes sí.
Patiño sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Recibir últimos votos manuales y cerrar el 

registro, Secretario, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién más falta? señores Representantes por 

votar.
Nilton Córdoba sí ¿quién más? 
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el sí manuales:
César Lorduy
Julio César Triana
Ape cuello 
Nidia Osorio
Jaime Yepes
Diego Patiño
Nilton Córdoba, para un total por el sí de 7 votos 

manuales, 97 electrónicos, para un total por el sí de 
104.

Por el NO: ningún voto manual, 8 electrónicos 
por el no.

Señora Presidenta, ha sido aprobado el artículo 
55, con las proposiciones avaladas, con 104 votos 
por el sí y 8 por el no, ha sido aprobado.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, doctor Mauricio Toro, tengo 
proposiciones suyas en el artículo 15, 16, 18, 40 
y 57, quiero preguntarle ¿si alguna de esas la va a 
dejar como constancia? y pedirle que las que no por 
favor las explique, para sometérselas en un bloque.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Presidenta muchas, entonces lo primero es que 
yo las voy a mantener, en este momento, yo retiré ya 
dejé como constancias las que debía dejar, en especial 
acabo de erradicar una proposición, que sustituye 
una que yo había radicado en el artículo 57, atiendo 
la proposición que hace el Representante Vallejo, 
que me parece muchísimo mejor, en términos de 
seguridad y de presunción de inocencia, para quienes 
son empresas que hoy están alrededor de digamos 
las licitaciones, que es la que habla de porcentajes 
digamos de castigo, para aquellas empresas que 
tengan una serie de investigaciones y por ese motivo 
en esta proposición que acojo en completo, que tiene 
el doctor Vallejo, que habla en un parágrafo incluso 
precisamente de esa presunción de inocencia o hasta 
que por lo menos no haya un fallo en final, pero que 
habla solamente del castigo del 2% y nosotros la 
subimos al por 5, yo la tenía en el 10.

Eso quiere decir que esa proposición del artículo 
57, que tiene todo lo que se ha conciliado, pero que 
sube un poco la sanción, en cuanto a lo que decía el 
Representante Lorduy, ponente, que decía que era 
digamos muy alto el 10%, entonces la hemos dejado 
al 5, entendiendo que el 2 también es muy bajito, 
para cuando una empresa hoy pues tiene una marca, 
una tacha, en cuanto a lo que indica su proceso de 
contratación, por eso entonces entendiendo, que esa 
proposición es importante la dejo.

Esta en la eliminatoria claramente del artículo 
68, que seguro va a tener una discusión y en este 
momento no sé cuál me queda por fuera, porque las 
otras.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

15, 16 y 40.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

15, 16 y 40, bueno.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Y 18 también, 15, 16, 18 y 40.
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
15, 16, 18 y 40, en el punto del 15, yo solamente 

estoy proponiendo eliminar la palabra “de hijos 
menores” entendiendo que los hijos menores 
también se pueden prestar para ocultar capitales y en 
tema de detección de alertas, para omitir el ingreso 
patrimonial no justificado en servidores públicos 
pues están exceptuando también los patrimonios de 
los hijos menores.

Nosotros creemos que también por medio de 
hijos menores como se han visto ya casos incluso 
en cuanto a lo que fue su momento el escándalo de 
contratación de los Nule y toda la 26, utilizaban 
algunos contratistas a sus hijos menores, para 
esconder o evadir esas responsabilidades, entonces 
para nosotros creo que es importante aclarar que 
hay que eliminar allí la palabra menores, porque 
exceptúan la palabra menores y nosotros la tenemos 
que incluir.

Y en segundo lugar, eliminamos el Parágrafo 
Uno, pues consideramos que no se deben excluir del 
sistema de detección de alerta a la Contraloría, a la 
Auditoría, a la DIAN y a la Fiscalía, entendiendo 
que estas tienen funciones también de fiscalización 
y que resultan neCésar ias, para el funcionamiento 
de este sistema que se crea.

Entonces no es claro las razones por las cuales 
en la redacción proponen excluir a estas entidades 
y por eso en el artículo 15, pues estamos haciendo 
la modificación de la eliminación del parágrafo uno, 
que excluya estas entidades y, sobre todo, a lo que 
implica menores.

Lo mismo ocurre en el artículo 16, nosotros en 
el artículo 16 proponemos eliminar el parágrafo, 
pues consideramos que no se deben excluir estas 
bases de información de la Contraloría, la Auditoría 
y la DIAN y la Fiscalía y no es claro nuevamente, 
porque quieren digamos excluir a esas entidades en 
ese parágrafo.

Entonces tanto el parágrafo 15, como el 16, busca 
y pretende que no se excluyen estas entidades que 
son fuente de información muy importante y en el 
caso pues del 15 como ya dije, lo que tiene que ver 
puntualmente con menores de edad.

En el caso del artículo 18, no tengo proposiciones 
en el artículo 18, tengo proposición en el artículo 19, 
que ya fue avalada, en este momento.

El 57 que lo acabo de explicar con una sustitutiva, 
que envié o una nueva, que sustituye una que había 
digamos radicado.
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Y ya está la del artículo 68, que esa tendrá una 
discusión, pero en la sobre la que hemos hablado, 
que tiene que ver con el tema de censura y demás.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, doctor Lorduy en, ¿alguna de las 
proposiciones está avalada? doctor Lorduy, doctor 
Lorduy artículos 15, 16, 40 y 57 del doctor Mauricio 
Toro, alguna está avalada.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

El doctor Mauricio Toro, solamente tiene avalada, 
la proposición en el artículo 39 y todas las demás 
que hemos mencionado, yo le solicité.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Que debido al porcentaje me parecía demasiado 

excesivo, llegar al 10%, yo creo que un 2% es 
un buen porcentaje desde el punto de vista de mi 
visión de las oportunidades, para alguien que haya 
recibido multa, un 2% define cualquier proceso 
de adjudicación de un producto o una licitación, 
con relación a los menores en el artículo 15, los 
menores tal como lo dijo el doctor Toro y en ese 
espíritu es que está escrita allí la palabra menores, 
puede ser utilizado precisamente, para poder 
digamos beneficiarse de actos de corrupción y a 
allí están establecidos incluyendo los cónyuges, 
no logro entender para, porqué, porqué se quiere 
eliminar en el artículo 15 esa condición, por esas 
razones no hemos avalado la propuesta del doctor 
Toro.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, entonces doctor Mauricio, tiene el uso 
de la palabra.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Presidenta gracias, yo quiero aclarar que lo que 
yo quito es menores, para dejar solo hijos, para 
que quede, porque los mayores también pueden ser 
usados para evadir en este caso pues capital.

Por eso entonces, es que estamos hablando de 
dejar solamente la palabra hijos, entendiendo que 
no solamente los menores pueden verse digamos 
involucrados en este tipo de acciones, sino también 
los hijos mayores, por eso es que dejamos nosotros 
eliminada la palabra menores, para que quede 
cónyuge, compañero permanente e hijos eliminando 
menores, porque si no entonces quedaría como si 
solo fueran los menores y que tiene que ver con 
mayores, para dejar un poco más de claridad y 
el parágrafo primero que si es el que me parece 
preocupante, que es del de eliminar pues, de este 
artículo, pues las fuentes de información, como la 
Contraloría, la Auditoría, la Fiscalía y la DIAN, 

deberían estar allí, pero ese parágrafo dice que allí 
no se tendrán en cuenta, el sistema de información 
de estas entidades, entonces si uno no va a tener 
en cuenta en estos procesos lo dispuesto al sistema 
información de Contraloría, Auditoría, de Fiscalía 
y Aduanas, DIAN, pues entonces de dónde van a 
atrasar la información y de donde la van a sacar, eso 
con respecto al artículo 15.

Con respecto al artículo que acaba de explicar 
el doctor Lorduy, del 57 pues yo bajé eso al 5%, 
manteniendo la redacción de la proposición del 
doctor Vallejo, que yo creo que el 5% pues es un buen 
número entendiendo que el 2 resulta una sanación 
pequeña, para quienes hoy cometen delitos contra 
el patrimonio o tienen investigaciones alrededor de 
eso.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vale entonces vamos…
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidenta, Presidenta perdone un minuto para 

ver si logro concertar algo con el doctor Toro, doctor 
Toro usted, tiene toda la razón.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy, doctor Lorduy, perdóneme 
si quiere le da una llamadita al doctor Toro, yo 
mientras tanto voy a seguir aquí preguntando por 
las proposiciones de los otros compañeros, porque 
voy a someter en un bloque las proposiciones no 
avaladas, entonces si quiere hable con él y ya yo 
sigo preguntando acá, a ver si logran conciliar 
alguna cosa, doctor, en el artículo 2°, tengo una del 
doctor Buenaventura León, que ha pedido que se 
debata, ¿doctor Buenaventura usted gusta explicar 
su proposición? que las voy a someter todas en un 
bloque artículo 2°.

Intervención del Honorable Representante 
Buenaventura León León:

Con todo gusto Presidenta, con venia suya.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Siga.
Intervención del Honorable Representante 

Buenaventura León León:
Bueno Presidenta, el artículo segundo 

pretende modificar el artículo 34 de la Ley 1474 
del 2011, en esta Ley recordemos que se creó la 
responsabilidad administrativa para las personas 
jurídicas y para las sucursales de sociedades 
extranjeras, derivadas de una conducta punible 
del Representante legal, de los directivos y aquí 
en este artículo segundo y para que el doctor 
Lorduy como ponente, pues pudiera explicarle a 
la Plenaria, se incluyen las Empresas Industriales 
y Comerciales del Estado y las Sociedades de 
Economía Mixta.
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Recordemos que tanto las Empresas Industriales 
y Comerciales del Estado, como las Sociedades 
de Ecomia Mixta, hacen parte de la estructura del 
Estado, tienen a cargo ayudan en el cumplimiento de 
los fines del Estado.

Yo entiendo que, por supuesto, la finalidad del 
presente proyecto, se encamina a la protección 
del patrimonio público y, por supuesto, y con ello 
al cumplimiento de los fines del Estado, pero aquí 
incluir las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado y las Empresas de Economía Mixta, por 
una responsabilidad de su Representante Legal, 
estaríamos sancionando al mismo Estado, por una 
culpa de pues de un Servidor Público, entonces esto 
va a redundar significativamente en el cumplimiento 
de los fines esenciales del Estado y con y va en 
contravía casi que de este proyecto de ley, no ocurre 
lo mismo cuando se establece una sanción de esta 
naturaleza, hacia las personas jurídicas particulares, 
porque precisamente cuando sus administradores 
dan lugar a delitos mencionados, pues por supuesto 
en ese interés va el proyecto, pero mi preocupación 
acá y por eso quiero plantear o estoy planteando la 
exclusión de las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado y las Sociedades de Economía Mixta, 
porque cuando se establece una responsabilidad 
de su administrador, de un directivo, pero a su vez 
también, bueno su responsabilidad penal y bueno y 
la acción de repetición, pero es que el artículo como 
viene, también le está colocando unas multas a las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado y 
a las sociedades de economía mixta, es decir, unas 
multas al mismo Estado y por eso yo no entiendo, 
cómo podemos nosotros establecer ese tipo de 
multas, a menos que el ponente nos clarifique o me 
clarifique, pero yo entendería que, que tengo puedo 
tener la razón en el sentido de la necesidad de excluir, 
tanto a las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado, como las Sociedades de Economía Mixta, 
en la imposición de este tipo de multas, cuando su 
Representante legal, está involucrado en alguna de 
estas conductas. Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Buenaventura, un minuto para que 
culmine, porque se le fue el audio.

Intervención del Honorable Representante 
Buenaventura León León:

No ya terminé, gracias Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto, vamos entonces a esperar que el 

doctor Lorduy le dé respuesta, mientras tanto voy 
avanzando con los otros artículos, doctor Gabriel 
Santos usted tiene una proposición en el artículo.

Intervención del Honorable Representante 
Modesto Enrique Aguilera Vides 

Presidenta perdone que la interrumpa, pero yo 
tengo una proposición y no veo que la hayan leído, 
ni la hayan tenido en cuenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

En dónde, doctor Modesto, en el cuarto está 
avalada.

Intervención del Honorable Representante 
Modesto Enrique Aguilera Vides: 

En el segundo.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Yo no tengo aquí ninguna, perdóneme un 

segundito, no la tenía acá doctor Modesto, esta es 
una proposición de eliminación de todo el artículo.

Intervención del Honorable Representante 
Modesto Enrique Aguilera Vides: 

Sí claro, señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ah perdóneme, que no la tenía acá discúlpeme, 

¿doctor usted la va a someter verdad?
Intervención del Honorable Representante 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
Sí por supuesto, Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Tiene el uso de la palabra, para perdóneme doctor 

Modesto, tiene el uso, voy a avanzar un momentico, 
mientras el doctor Lorduy regresa, para que él pueda 
escuchar sus motivos y le pueda contestar también 
a usted, voy a avanzar en los otros artículos y ya 
regreso al segundo vale.

Intervención del Honorable Representante 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Sí señora.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Gabriel Santos, usted tiene una 

proposición en el artículo cuarto, usted la va a 
someter o la deja como constancia, doctor Gabriel 
Santos, doctor Gabriel, vamos a dejarla entonces 
como constancia, doctor Juan Fernando Reyes Kuri, 
usted tiene una proposición en el artículo 31.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Fernando Reyes Kuri:

Hola Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor usted tiene una proposición en el artículo 

31, que no está avalada, ¿usted la quiere someter o 
la deja como constancia?

Intervención del Honorable Representante 
Juan Fernando Reyes Kuri:

La quiero someter, señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Listo, ¿usted la quiere explicar?
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Intervención del Honorable Representante 
Juan Fernando Reyes Kuri: 

Sí señora.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Tiene el uso de la palabra, para que la pueda 

explicar.
Intervención del Honorable Representante 

Juan Fernando Reyes Kuri:
Gracias, gracias señora Presidenta, esta, esta 

es una proposición muy muy importante y quiero 
pedirle a los colegas que me acompañen. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Reyes Kuri, se le fue el audio, si quiere 
apague la Cámara a ver si se le estabiliza un poquito 
más el internet, no hay problema, porque hoy no 
tenemos esa restricción.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Fernando Reyes Kuri: 

Perfecto, ahí me escucha mejor, Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Sí señor.
Intervención del Honorable Representante 

Juan Fernando Reyes Kuri:
Gracias, le decía Presidenta y a los colegas, 

que quiero pedirles que me acompañen, con esta 
proposición y al Gobierno también, que entienda 
el sentido sano que estamos planteando en esta 
proposición y voy a explicarla, voy a intentar 
explicarla brevemente y al ponente al doctor Lorduy, 
hombre que ojalá me pudiera avalar la proposición y 
quiero explicarla en el siguiente sentido.

Esta proposición, este artículo 31, como viene en 
la ponencia, crea unos programas de transparencia 
ética, importantes para el país, pero elimina 
escúchenme bien colegas, eliminan los planes 
anticorrupción, que venían siendo liderados por el 
Departamento de la Función Pública y que además 
son unas herramientas de planeación de las entidades 
públicas, territoriales y nacionales, que tienen que 
hacer, que tienen que llenar con unas metas, con una 
metodología, anualmente a través de las cuales, se 
les puede, se puede hacer seguimiento.

En efecto los órganos de control pueden 
hacer seguimiento al cumplimiento de las 
distintas estrategias que establezcan las entidades 
anticorrupción, pero además esta eliminación 
digamos de la estrategia o del plan anticorrupción, 
elimina una cosa que viene incluida en el plan 
anticorrupción, que ustedes saben que yo he venido 
liderando en este Congreso y es el tema antitrámite, 
la lucha antitrámite que yo he venido dando en 
este Congreso, pero uno de los mayores riesgos de 
corrupción, que yo he demostrado, son el exceso 
de trámites y la complejidad, para eliminar este 
anticorrupción, también se está eliminando que 

va incluido esa política de racional e insisto este 
es un plan importante, que no riñe con lo que está 
planteando con esos programas de transparencia 
ética, que está planteando este proyecto de ley y que 
yo les pediría a los colegas que nos, que me ayuden 
y al Gobierno que lo entienda, para avalar esta 
proposición, para que no eliminemos y menos en 
este momento, cuando, cuando además se, hay tantos 
riesgos de corrupción, que no eliminemos el plan 
anticorrupción a través de este artículo, razón por la 
cual les pido, insisto a los colegas y al Gobierno, que 
avalen esta proposición y que o que me acompañen 
ustedes colegas, insisto para no eliminar este plan 
anticorrupción, que es tan importante para hacerle 
seguimiento y que lo viene haciendo la función 
pública, desde hace muchísimos años, a todas las 
entidades, tanto territoriales, como nacionales e 
insisto que no riñe, que es complementario con lo 
que está haciendo el Gobierno nacional, en este 
proyecto, creando estos distintos programas de 
transparencia ética. Gracias señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, vamos entonces artículo 40, ¿doctora 
Neyla Ruiz, usted tiene una proposición la va a 
someter o la deja como constancia? doctora Neyla.

Intervención de la Honorable Representante 
Neyla Ruiz Correa: 

Presidenta, la dejo como constancia.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto, bueno entonces vamos con lo siguiente, 

el doctor Modesto tiene una proposición de 
eliminación del artículo segundo, pero vamos a ir 
primero, ¿doctor César Lorduy, usted logró llegar a 
algún acuerdo con el doctor Mauricio Toro?

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Sí Presidenta, que sea el mismo doctor Mauricio 
Toro, el que pueda expresar públicamente el acuerdo.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Mauricio.
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Perdón Presidenta, que estaba corrigiendo la 

proposición, me vuelve a preguntar.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Pregunto ¿que si ustedes llegaron a algún acuerdo 

con el doctor César Lorduy?
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Sí Presidenta, hemos logrado un acuerdo en la 

proposición, deme un segundo ya la abro aquí, y le 
explico, entonces tenemos lo siguiente en el artículo 
15, se acepta eliminar la palabra menores, para que 
quede claro que debe ser hijos y evitar entonces la 
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confusión allí de que se excluirían solo a los mayores, 
el doctor Lorduy no acepta el parágrafo uno, pero lo 
que tiene que ver con la 15 y la 16, pues yo sigo 
creyendo que el parágrafo del artículo 16 debería 
ir, pero aceptado el doctor Lorduy, pues eliminar la 
palabra menores, entonces yo por lo tanto las dejo 
como constancia esas dos, haciendo el cambio de la 
palabra menores y en el caso de la proposición, ya 
le digo el número de la proposición del artículo 57. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

40 y 57.
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Del 57 estoy enviando el…
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
El 57.
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
La proposición que coordinamos, exactamente la 

del 57, donde pasamos del 2 al 3%, lo que tiene que 
ver con las ofertas de etapa contractual y se deja la 
proposición acogiendo lo que se tenía en el esto, de 
la proposición anterior, que yo había mandado, que 
ya se está radicando y la de la 40.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

¿Esa del 57, recoge la del doctor Vallejo?
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Exactamente es igual, pero sube del 2 al 3% la 

sanción y ya.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Okey. Entonces esa sería, pero esa es una 

sustitutiva.
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Exactamente.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto ¿y en el 40?
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
En el 40 no, en esa no, no, no alcanzamos a 

conversar, pero esa la someto a votación, por aparte.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Listo, entonces vamos de esta manera, para estar 

todos seguros, artículo 15 como constancia, pero me 
dice usted, me dejan ver las proposiciones del doctor 
Mauricio un momento por favor, para yo saber es 
que él dice que le va a quitar la palabra menores, 
pero no sé cómo va a hacerlo, artículo 15 está la del 
doctor Mauricio, o sea, que doctor Mauricio, usted 

deja todo lo demás igual y solamente le tapa, le quita 
la palabra menores, ¿verdad?

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

No queda la palabra menores.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se la quita. 
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Sí correcto.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Y todo lo demás quedaría igual como viene en la 

ponencia.
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Eliminamos, exactamente eliminados la palabra 

menores y queda igual, así es.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Listo, el 16 quedaría como constancia y el 57, se 

supone que lo está enviando ¿ya llegó acá? ¿no ha 
llegado?

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Así es dejo la 16 como constancia y 57 se está 
radicando en este momento, pasando al 3% y ya.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Y deja el 40 como constancia. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Eso es un buen negocio.
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
La 40, la 40 hablamos, entonces si me la dejan 

conversar con el Representante y si no la someto a 
votación, igual.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vale, vamos entonces mientras ustedes.
Intervención del Honorable Representante 

César  Augusto Lorduy Maldonado:
No ese Toro sino me friegue.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Mientras ustedes dos hablan sobre el 40 y nos 

llega la proposición del doctor Mauricio, voy a 
votar lo siguiente doctor Mantilla, artículo cuarto 
proposición avalada del doctor Modesto Aguilera y 
las otras dos van como constancia, artículo 16 como 
viene en la ponencia, el artículo 15 solamente la 
parte que elimina menores, lo demás como viene en 
el artículo, vamos con esos mientras tanto, artículo 
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cuarto proposición avalada del doctor Modesto, 
artículo 15 solo eliminación de la palabra menores, 
artículo 16 como viene en la ponencia. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces sobre el artículo 15.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ah y el perdóneme un segundito y el 18 también, 

que tiene una proposición avalada de la doctora 
Milene Jarava y solamente tiene esa y el artículo 
17 creo que ya lo aclararon, entonces de una vez 
eso, repito cuarto avalada del doctor Modesto, 15 la 
palabra eliminación del doctor Mauricio, 16 como 
viene en la ponencia, 17 avaladas de la doctora 
Milene y 18 avalada de la doctora Milene también, 
vamos leyendo esas mientras tanto. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces el cuarto dice así: modifíquese el 
numeral tercero del artículo cuarto, numeral tercero, 
entonces sobre el artículo cuarto es presentada por 
Modesto Aguilera, que dice:

Modifíquese el numeral tercero del artículo 
cuarto.

Numeral Tercero. Publicación en medios de 
amplia circulación, hasta por 5 veces, con la 
periodicidad que la autoridad indique, del extracto de 
la decisión sancionatoria, igualmente procederá a la 
publicación del extracto de la decisión sancionatoria, 
en la página web de la persona jurídica sancionada, 
desde 6 meses hasta por un tiempo máximo de un 
año, la persona jurídica sancionada, asumirá los 
costos de esa publicación.

Firma, Modesto Aguilera, el resto como viene en 
la ponencia avalada.

Sobre el artículo 15, el doctor Mauricio Toro 
ha llegado a una concertación con el ponente 
y entonces donde dice, sistema de detección y 
alertas para combatir el incremento patrimonial 
no justificado de servidores públicos, donde dice 
tributaria y patrimonial del Servidor Público, su 
cónyuge, compañero permanente e hijos, le quita 
la palabra menores y han concertado entonces que 
quede e hijos solamente, el resto como viene en la 
ponencia incluyendo el parágrafo uno como viene 
en la ponencia.

Firma, Mauricio Toro, avalada.
Sobre el artículo 17, 17 también la incluyó la 

Presidenta, entonces dice son, son estas dos, una 
que propone Milene Jarava, la Representante a la 
Cámara, en el parágrafo propone que quede de la 
siguiente manera:

Adicionar un parágrafo al artículo 17, del 
Proyecto de ley número 369 de 2021 Cámara, 341 
de 2020 Senado.

Parágrafo. En el marco de la autonomía 
prevista en el artículo 77, de la Ley 115 de 1994, 
los establecimientos educativos de educación 

preescolar, básica y media, pueden incluir un 
componente de ética pública, en el grupo de áreas 
obligatorias y fundamentales de educación ética y 
en valores humanos o en el área obligatoria de la 
educación media de las ciencias políticas, en el cual 
se promuevan y se dé a conocer la cultura ética, la 
transparencia, la rendición de cuentas, el espíritu de 
servicio y la dignidad que debe poseer un Servidor 
Público.

Milene Jarava. 
Y la otra proposición de Milena Jarava, dice así: 

sobre el artículo 17, parágrafo uno, propone que se 
modifique, quedaría de la siguiente manera:

Para el caso de las instituciones de educación, por 
medio de la cual se propone modificar el parágrafo 
uno, del artículo 17.

Parágrafo Uno. Para el caso de las instituciones 
de educación superior, se fomentarán estrategias de 
participación ciudadana, propone que se agregue y 
ética pública, el resto como viene en la ponencia, en 
el marco de principio constitucional de la autonomía 
universitaria.

Milena Jarava.
Sobre el artículo 18, propone Milene Jarava, 

también adicionar un numeral al artículo 18, que es 
el numeral, quinto que dice:

Divulgar, promover y fomentar los mecanismos 
de control y vigilancia social de los recursos públicos 
existentes en Colombia.

Milene Jarava, firma, avalada.
Han sido leídos entonces, las proposiciones sobre 

el artículo cuarto, 15, 15, 17 y 18, 14, 15, 14, 14, 4 
perdón 15, 16, 16 como vienen en la ponencia, 17 
con las proposiciones avaladas y el número 18 con 
las proposiciones avaladas, repito han sido leídos 
entonces el artículo cuarto, 15, 17 y 18 con las 
proposiciones avaladas y el 16 se sometería como 
viene en la ponencia.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidenta, una Moción de Orden.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Lorduy.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado:
El doctor Mauricio, puede públicamente decirles 

a un nuevo acuerdo que llegamos, lo cual significa 
que el número de artículos, que están leyendo se 
puede incrementar, que sea el doctor Mauricio, 
Presidente perdóneme.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Hola Presidenta, usted me dirá.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Mauricio.



Gaceta del Congreso  519 Lunes, 16 de mayo de 2022 Página 85

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Entonces, quiero decir que también dejo como 
constancia la del artículo 40 de una vez, que ya lo 
conversé con el doctor Lorduy y sobre el artículo, 
artículo 57, ya quedamos en un acuerdo, que ya fue 
oficialmente en el correo de la Cámara, que esa es la 
que sube simplemente al 3% y ya.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

¿Doctor, deja como constancia el artículo 40, 
cierto doctor Mauricio?

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Sí Representante.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Y el 57, se pusieron de acuerdo, es que no le 

entendí esa parte.
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Sí Presidenta, sí, el 57 nos pusimos de acuerdo, 

ya fue radicada Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perfecto, ya entonces señor Secretario, vamos 

con los siguientes, cuarto con una proposición 
avalada de Modesto, 15 con la proposición del 
doctor Mauricio, modificada, 16 como constancia, 
17 perdón, como viene en la ponencia, 17 con 
las proposiciones leídas de Milene, 18 con las 
proposiciones leídas de Milena Jarava, 40 como 
viene en la ponencia y el 57 entonces darle lectura, 
doctor Óscar Darío, permítame que lean acá y ya le 
doy el uso de la palabra.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El 57 entonces tiene dos proposiciones, una del 
doctor Gabriel Jaime Vallejo avalada, la del doctor 
Mauricio Toro, es igual a la del doctor Gabriel 
Jaime Vallejo, pero en la parte del párrafo primero 
donde dice durante la evaluación de las ofertas, en 
la etapa precontractual, el 3% del total de los puntos 
establecidos en el proceso a los proponentes, que se 
les haya impuesto una o más multas, el resto como 
viene en la ponencia, como la había redactado el 
doctor Vallejo y el Ponente en la ponencia viene 
con el 2%, el doctor Mauricio Toro le incluye o lo 
medio modifica y queda el 3%, el resto es idéntica 
a la del doctor Vallejo, entonces quedarían las dos 
proposiciones, el artículo completo quedaría de la 
siguiente manera:

Artículo 57. Reducción de puntaje por el 
incumplimiento de contratos. Las entidades estatales 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, que adelanten cualquier 
proceso de contratación, exceptuando los supuestos 
establecidos en el literal a), del numeral 2, del 
artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, en los de mínima 

cuantía y en aquellos donde únicamente se pondere 
al menor precio ofrecido, deberán reducir durante la 
evaluación de las ofertas en la etapa precontractual 
el 3% del total de los puntos establecidos en el 
proceso, a los proponentes que se les haya impuesto 
una o más multas, o cláusulas penales durante el 
último año, contado a partir de la fecha prevista, 
para la presentación de las ofertas, sin importar la 
cuantía y sin prejuicio, perjuicio de los demás, de las 
demás consecuencias derivadas del incumplimiento, 
esta reducción también afecta a los consorcios y 
uniones temporales, si alguno de sus integrantes se 
encuentra en la situación anterior.

Parágrafo primero. La reducción del puntaje, no 
se aplicará en caso de que los actos administrativos 
que hayan impuesto las multas, sean objeto de 
medios de control jurisdiccional, o a través de las 
acciones previstas en la Ley 1437 de 2011, o las 
normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

Parágrafo segundo. La reducción del puntaje, 
por incumplimiento de contratos, se aplicará sin 
perjuicio de lo contenido en el artículo 6° de la Ley 
2020 de 2020.

Firman, entonces, Mauricio Toro Orjuela y 
coinciden también el doctor Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi y Christian Garcés, que firman repito la 
misma proposición, que quedaría modificada con 
el porcentaje del 3% ya leído, de parte de Mauricio 
Toro.

Han sido leídas, las dos proposiciones señora 
Presidenta, sobre el artículo 57.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre entonces la discusión, doctor Óscar Darío 
Pérez, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Gracias señora Presidenta, bueno como se han 
discutido varios artículos, proposiciones de varios 
artículos, que yo quiero llamar la atención sobre un 
artículo en particular, me estoy refiriendo al artículo 
15, en este artículo se está creando un sistema de 
detección y alertas tempranas, que tiene un objetivo, 
que es combatir el incremento patrimonial no 
justificado, de quiénes de los servidores públicos, 
hasta ahí todo suena muy bien y se crea un sistema, 
para detectar tempranamente y combatir esos 
incrementos patrimoniales no justificado, ¿a nombre 
de quién?, o ¿en cabeza de quién?, pues en cabeza de 
la Procuraduría General de la Nación y empiezan las 
dudas que yo quiero plantear aquí con muchísimo 
respeto.

Esa Procuraduría deberá articular un sistema 
autónomo, yo quisiera que me explicaran qué es 
un sistema autónomo y además empieza allí a 
decirse que los sistemas, que tengan las diferentes 
entidades, que manejan información sobre la gestión 
de los servidores públicos, sigue y el análisis de 
la información tributaria, es decir, ese sistema en 
cabeza de la Procuraduría, va a poder hacer análisis 
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de tipo tributario, que están absolutamente por 
Constitución en cabeza de la DIAN, la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, es decir, 
ya tenemos otra instancia que va a ser análisis 
de tipo tributario y luego sigue más adelante el 
artículo diciendo, que la fuente de información, 
para la Procuraduría va a ser la función pública y 
la Registraduría Nacional del Estado Civil, pero a 
renglón seguido dice y las demás entidades públicas, 
que han implementado sistemas de información 
relevantes ¿cuáles son esas entidades públicas? no 
sabe uno, las demás entidades que hayan diseñado 
y sistemas de información relevante y aquí va una 
gran contradicción.

Me da pena ser crudo, en el parágrafo primero 
dice cuáles entidades están excluidas, es decir, cuáles 
de los sistemas de información, que tengan estas 
entidades están excluidas, entonces están excluidos 
los de la Contraloría General de la República, los de 
la Auditoría General, los de la Fiscalía y los de la 
DIAN, entonces si están excluidos los sistemas de 
información de la DIAN, cómo van a hacer análisis 
tributario, eso es una contradicción enorme, entre 
la primera parte y el primer parágrafo, aquí hablan 
ya pues en el tema de los hijos que le quitaron la 
palabra a menores, me parece muy bien, el cónyuge, 
todo eso me parece muy bien, pero sepámoslo 
claramente, que es para análisis tributarios, o sea, le 
estamos quitando la función a la entidad en quien la 
depositó la Constitución Política de Colombia y aquí 
cabe mencionar esto señora Presidente, adicional, 
deme un minuto no más, es hoy ante la función 
pública, todos los servidores públicos tenemos que 
diligenciar unos formularios y en esos formularios 
expresamos los, digámoslo los bienes y los ingresos 
o las rentas y los valores a los cuales se califican, 
se evalúan esos activos, son valores comerciales, 
comerciales, pero además los servidores públicos 
tenemos que presentar una declaración de renta y 
hacerla pública, los valores de esos mismos activos, 
en la declaración de renta, son fiscales, por lo tanto 
son diferentes los valores comerciales y los valores 
fiscales.

Yo pregunto, eso está a salvo del análisis que va 
a hacer la Procuraduría, en este sistema autónomo, 
que se llama de detección para alertar que combatir 
el incremento patrimonial, yo estoy de acuerdo que 
combatamos la corrupción, pues claro, cómo no 
vamos a estar de acuerdo, pero ojo como estamos 
por medir cosas que no son medibles o comparar 
cosas que no son comparables, estamos generando 
un galimatías y estamos generando de pronto un, 
un Caballo de Troya, dentro de una información 
tributaria y financiera, ojo con eso, quiero hacer esa 
observación.

Me explico, usted puede tener unas acciones en 
el certificado de la función pública y las declara el 
valor de mercado de la acción, valor de mercado 
30 mil pesos, pero usted en la declaración de renta 
la puede declarar al valor intrínseco, ese es el 
valor fiscal y puede que no sea 30.000, sino que 
sea 10.000 entonces la diferencia entre los 30.000 

y los 10.000 qué es, un incremento patrimonial 
injustificado, preocupante, yo no sé quién es el autor 
de ese artículo, pero ese es un artículo incoherente y 
peligroso y lo quiero dejar con claridad meridiana, 
para los trámites y las discusiones que continúen 
más adelante, para que se hagan las correcciones a 
que haya lugar, esto debe merecer análisis contables 
y tributarios y no solamente jurídicos.

Muchas gracias, señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Mauricio Toro, tiene el uso de la palabra, 

3 minutos.
Intervención del honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Presidenta, muchas gracias, pues es que yo 

después de oír la intervención del doctor Óscar 
Darío, entonces quedo otra vez, con la pregunta de 
si entonces mi proposición en esos dos artículos 
de evitar la eliminación de esas entidades, que 
nutren de información a este proyecto de lucha 
anticorrupción, pues debería quedar, en principio 
pues había conversado con el doctor Lorduy, de que 
esos párrafos, efectivamente entonces yo los dejaba 
como constancia, pero entendiendo lo que dice el 
doctor Óscar Darío, además en quien confío mucho 
por su criterio y por su conocimiento técnico, en temas 
tributarios, contables, económicos y financieros, 
pues creo que entonces sí va a ser necesario, que 
en el artículo 15 y en el 16 esos parágrafos sean 
eliminados, para de esa manera garantizar que toda 
la información de la DIAN, en especial y de las 
demás entidades pues se alimenta en el sistema de 
detección de alertas, para combatir el incremento 
patrimonial no justificado en servidores públicos y 
estoy de acuerdo con el doctor Óscar Darío y es que 
cómo uno logra analizar y garantizar, pues que ese 
incremento de patrimonio no se dé, si al final pues 
esto está alimentado por información de la DIAN y 
de otras entidades que tienen acceso a la misma y 
alimentarían el sistema.

Entonces, yo quedo con la inquietud que me 
despierta nuevamente el doctor Óscar Darío, 
donde justifica que ese parágrafo quede para evitar 
la contradicción y así lograr un sistema que se ha 
alimentado por todos los sistemas de alertas que 
tienen estas entidades, en especial la DIAN, porque 
la UIAF al final pues se alimenta también y la URF 
de información de la DIAN, entonces deberíamos 
dejar entonces la proposición original como está, 
que no elimina esos puntos de alimentación del 
sistema, para esto en el 15 y en el 16. 

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Óscar Darío 2 minutos, para escuchar al 

doctor Lorduy.
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Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Yo creo que de pronto no fui lo suficientemente 
claro, es al revés, es al revés, es que la información 
es fuente para análisis, pero para usted comparar 
los análisis, tiene que tener una información 
equivalente y no es equivalente, la información de la 
declaración de renta a la información de la función 
pública, son valores totalmente diferentes y por esa 
razón lo que digo yo es el Caballo de Troya, que se 
puede generar aquí es que en un momento dado el 
tal sistema autónomo este que se crea, lo que puede 
es generar una catarata de análisis equivocados, 
porque la fuente de información que asume para sus 
conclusiones, pueda ser equivocada.

Por el contrario la información tributaria es 
eso, tributaria y no se puede combinar con otra 
información que de pronto tenga los activos o 
los ingresos a valores fiscales, que perdón, la 
de la DIAN a valores fiscales y la otra a valores 
comerciales, puse el ejemplo de las acciones, qué 
más claro que ese ejemplo, entonces a mí me parece 
que ese artículo 15, como está redactado, lo primero 
que hace es que crea una nueva instancia en materia 
tributaria, que ya no solo es la DIAN, ya también es 
la Procuraduría y lo segundo es que este y también 
el 16 con el acceso y análisis de la información.

Yo creería que esos dos artículos, deben merecer 
una revisión minuciosa, para los debates que sigan 
de aquí en adelante, es mejor consultar a expertos, 
es que esto no solamente es de derecho, esto no 
solamente es jurídico, esto también es contable, 
también es tributario, también es una evaluación de 
tipo financiero, que es la que se tiene que hacer, para 
que no se llegue a conclusiones equivocadas, es la 
pregunta, yo lo que quiero decir es, que el artículo 
15 y el artículo 16, son artículos que tienen algunas 
incoherencias evidentes, evidentes, pues en el 
parágrafo se excluye la DIAN, pero en el parágrafo 
número uno, la incluye, entonces la incluye en el 
párrafo número uno y la excluye en el parágrafo, 
era eso, antes por el contrario doctor Mauricio, lo 
que está es totalmente incoherente, esa información 
como está así establecida allí, es absolutamente 
incoherente desvertebrada y que puede conducir a 
conclusiones equivocadas, entonces aquí perseguir 
la corrupción, no quiere decir perseguir a todo el 
mundo.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

¿Doctor Lorduy, usted le va a dar alguna respuesta 
al doctor Óscar Darío, en su inquietud?

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

El doctor Óscar Darío tiene toda la razón, sobre 
sus inquietudes relacionados con la diferencia, que 
hay entre los valores que se colocan en el formulario 
que hay que hacer todo, todo Servidor Público 
ante el departamento de la función pública y los 
valores reales, comerciales inferiores o mayores a 
los que se pudieron haber declarado en ese informe 

y que pudiera originar algunas inconsistencias, 
posiblemente con algunas consecuencias, yo veo 
que lo que acaba de decir el doctor Óscar Darío, 
tiene toda la razón, habría que ver si efectivamente 
hay una proposición del doctor Óscar Darío, que 
señale con exactitud en donde esa inquietud de él, 
precisamente para que los servidores públicos, no 
tengan consecuencias de esas diferencias de valores, 
se puede colocar dentro de este proyecto, eso es lo 
que yo le podría decir Presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy, me explica entonces cómo 
quedaría el artículo 15, ¿cómo viene en la ponencia, 
solamente se le añadiría la palabra menores?

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Correcto.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vale, perfecto entonces continuamos la discusión, 

anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión, 
vamos entonces de la siguiente manera doctor 
Mantilla, artículo cuarto proposición avalada del 
doctor Modesto, que ya fue leída.

Artículo 15 con la proposición modificada 
del doctor Mauricio Toro, en el que solamente se 
elimina la palabra menores, lo demás como viene en 
la ponencia; artículo 16 como viene en la ponencia; 
artículo 17 proposiciones leídas de la doctora 
Milene Jarava; artículo 18 proposiciones leídas de 
la doctora Milena Jarava; artículo 40 como viene en 
la ponencia y artículo 57 proposición sustitutiva del 
doctor Mauricio Toro, que ha sido avalada, perfecto 
doctor Mantilla.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora, ahí incluiría entonces la proposición 
del doctor Garcés y el doctor…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vallejo, sí señor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Vallejo.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Que la recoge la del doctor Mauricio Toro, 

entonces abra el registro señor Secretario, para votar 
estos artículos con sus proposiciones y demás.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones, 
cuarta, 15, 17, 18 y 57 como vienen en la ponencia, 
con las proposiciones avaladas y la 57 se aclara, que 
es sustitutiva, presentada por Mauricio Toro, Vallejo 
y el doctor Garcés y el artículo 16, como viene en la 
ponencia, igual que el artículo 40 como viene en la 
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ponencia, se abre el registro, pueden votar señores 
Representantes.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, recibir votos manuales, por 
favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se reciben los votos manuales, de los que no 
hayan podido votar de manera electrónica.

Ape Cuello vota sí.
Carrasquilla sí. 
Patiño sí. 
Nidia Osorio sí.
Villamizar vota sí.
Méndez vota sí.
Yepes sí.
Ángel Gaitán vota sí.
Cárdenas vota sí. 
Guida vota sí.
Hoyos vota sí.
Lizcano vota sí.
Presidente ya hay decisión.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, cierre el registro y anuncie el 

resultado. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar? 
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron manuales:
César Lorduy
Ape Cuello
Silvio Carrasquilla
Diego Patiño
Nidia Osorio sí
Óscar Villamizar igualmente sí
Jorge Méndez sí
Jaime Yepes sí
Ángel Gaitán sí
John Jairo Cárdenas sí
Hernando Guida sí
John Jairo Hoyos sí
Óscar Lizcano sí, 12 votos manuales por el sí, 117 

electrónicos por el sí, para un total por el sí de 129.
Por el NO: 1 voto de Germán Navas manual y 10 

electrónicos, para un total por el no de 11.
Señora Presidenta han sido aprobados los artículos 

4°, 15, 17, 18 y 57 cómo vienen en la ponencia, con 
las proposiciones avaladas, incluyendo el 57, con la 
proposición sustitutiva de Mauricio Toro y Vallejo 
y Garcés y el artículo 16 y 40 como vienen en la 
ponencia, ha sido aprobado este bloque de artículos, 
con 129 votos por el sí y 11 por el no.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Perfecto, vamos con el artículo segundo, 
doctor Modesto su proposición de eliminación 
para que se la explique al doctor Lorduy, a ver si 
la va a sostener o la deja como constancia, doctor 
Modesto tiene 3 minutos, doctor Modesto, bueno 
creo que no, lo veo conectado, probablemente 
tiene algún problema de señal, tengo en el artículo 
segundo doctor Buenaventura, usted ya la explicó, 
doctor Lorduy, la de Buenaventura si usted gusta 
explicarla, al igual que la del doctor Juan Fernando 
Reyes Kuri, en el artículo 30 que no han sido 
avaladas, ellos han preguntado la razón, mientras 
vemos si se conecta el doctor Modesto, si no me 
tocaría dejarla como constancia y someteríamos 
las no avaladas, doctor César Lorduy.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Presidenta, la historia del artículo 31, es una 
historia que fundamentalmente, corresponde a 
unos acuerdos que desde hace algún tiempo se 
hicieron, se constituyeron entre el Departamento 
Administrativo de la Función Pública y el 
Departamento Nacional de Planeación, como 
consecuencia de esta serie de acuerdos, del 
Departamento Nacional de Planeación, le cedió 
esas competencias que están allí al Departamento 
Administrativo de la Función Pública y como 
consecuencia de ello, ese departamento se ha 
hecho unas inversiones cuantiosas, inmensas con 
el objeto de establecer unas políticas, programas 
y metas de anticorrupción, a cargo de las oficinas 
de auditores internos o de control interno, de las 
distintas entidades sobre los cuales el departamento 
de administración pública permanentemente hace 

seguimiento y control, la propuesta respetuosa, 
bien intencionada de nuestros compañeros.

Con relación al artículo 31, es exactamente 
el volver las cosas a su Estado inicial, lo cual 
significa, no que sea mala, sino que ya todo el 
programa que tiene a cargo el Departamento de 
Administrativo de la Función Pública, se ejecuta, 
se viene ejecutando con cuantiosas sumas de 
dineros comprometida, como consecuencia de eso, 
si lo que se persigue que efectivamente esa labor 
se desarrolle, esa labor la ejecuta el Departamento 
Administrativo de la Función Pública y ya no lo 
hace el Departamento Nacional de Planeación, 
por esas razones, no avalamos la proposición del 
artículo 31, insisto no porque no sea buena, sino 
porque sería volver las cosas a lo que ya hace 
algún tiempo se cambió.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Reyes Kuri, usted lo quiere someter de 
todas maneras o con la explicación ya es suficiente, 
doctor, doctor Reyes Kuri, bueno, doctor Lorduy 
sobre el artículo 2°, el doctor Buenaventura León, 
tiene una proposición, él ha pedido que se someta, 
usted le quiere explicar algo o la sometemos de 
una vez, está en silencio doctor Lorduy.

Intervención del honorable Representante 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdóneme un segundo doctor Lorduy, doctor 

Modesto su proposición de eliminación.
Intervención del honorable Representante 

Modesto Enrique Aguilera Vides:
No, mire Presidenta, mire Presidenta, yo 

quisiera que este artículo lo miráramos bien, 
porque yo tengo algunas reservas sobre este 
aspecto, por ejemplo, vea aquí hay un ejemplo 
claro, INASSA cometió un delito transnacional, 
eso significó de que la Superintendencia pudiera 
a través de las facultades que le estamos quitando 
hoy en ese artículo, sancionar a esa empresa y 
creara una inhabilidad, a mí me parece peligroso 
eso, vamos a tratar de que, vamos a aplazar este 
artículo.

Yo le propongo que nos pongamos de acuerdo 
con el Gobierno y con el ponente, porque ya hay 
un precedente en este sentido y me parece muy 
peligroso, que dejemos a la Superintendencia, sin 
esas facultades y si el delito es transnacional y no 
adquiere la competencia un juez de la República, 
por aquello de la jurisdicción a mí me parece 
importante, a mí me parece importante que 
redactemos este artículo bien.
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Yo invito al ponente y a la Superintendencia 
y a todos los que están allí, vamos a ponernos de 
acuerdo en eso, porque esto, yo no estoy, yo no 
estoy, yo no estoy diciendo que lo eliminemos total, 
pero vamos a mejorarlo para que las facultades 
de la Superintendencia no se le vayan a arrebatar 
y sobre todo con los delitos transnacionales, 
porque cuando nosotros hablamos de los delitos 
corporativos, estamos hablando de las conductas 
transnacionales, en España, en el Perú ya esto 
está como tipificado como un delito autónomo 
que las empresas las personas jurídicas puedan 
cometer este delito, entonces a mí me parece que 
es importante que antes de aprobar esto podamos 
ponernos de acuerdo y redactarlo y lo hacemos, 
así que señora Presidenta si no lo sometemos a la 
eliminación, pero yo sí creo que sería importante 
mirar eso, la Superintendencia tiene unos expertos 
allí, la vicepresidencia creo que está liderando 
este proyecto pues que también miremos eso y 
podamos nosotros redactar mejor este artículo.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Buenaventura usted la va a someter o 
la deja como constancia para que aprovechemos 
el doctor Lorduy les explique las 2.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

No, sería importante yo quiero escuchar al 
ponente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Listo.
Intervención del honorable Representante 

Buenaventura León León:
Porque yo tengo una preocupación, sé que 

César está en estos momentos en una llamada 
y es las multas que se le van a establecer a 
las empresas industriales y comerciales del 
Estado, es decir, multar al mismo Estado es 
una de las preocupaciones que yo tengo en este 
artículo, por supuesto que nuestra proposición 
es de eliminación de la parte de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado y de la 
Economía Mixta, pero especialmente cuando 
el representante legal o un funcionario de una 
Empresa Comercial del Estado cuya capital por 
ser industrial y comercial del Estado es la mayor 
parte del Estado, se le vayan a colocar multas, y 
por eso una preocupación que resulte el mismo 
Estado sancionado por una comportamiento de 
corrupción de algún representante legal.

Entonces esa es la preocupación, entonces yo 
quisiera escuchar al ponente para ver su posición 
y de acuerdo a eso dejarla como constancia o 
insistir en ella Presidenta, gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Lorduy, para darle respuesta el doctor 
Modesto al doctor Buenaventura y sometemos a 
consideración.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Presidenta, parece curioso, pero la propuesta, 
no el artículo del doctor Buenaventura, es la 
respuesta para el doctor Modesto, pero yo sí 
quisiera hacer algunas consideraciones que 
está cambiando en estos momentos a partir de 
este estatuto, una cosa es que las subsidiarias 
digamos beneficiándose de actos de corrupción y 
perdóname la redundancia beneficia la matriz y 
eso es lo que estaba en nuestra legislación anterior.

Hoy basé en este proyecto los actos que 
puedan desarrollar la matriz y que beneficia a la 
subsidiaria cae dentro de la jurisdicción de este 
proyecto, lo segundo hay unas facultades incluso 
para la Contraloría desde el punto de vista de 
seguimiento de esas operaciones que como dice 
Modesto transnacionales, decir no podemos incluir 
dentro de nuestros estatutos algunas acciones 
que vayan más allá de nuestra jurisdicción, al 
menos que sean como consecuencia de convenios 
internacionales que para el aspecto de TIC basta 
ver todos los convenios que están relacionados al 
inicio de la ponencia que han sido suscriptos en 
los cuales Colombia suscribió y tiene vigente para 
poder realizar este tipo de operación.

Pero que quede claro, una cosa es que una 
subsidiaria se beneficie de los actos de la matriz y 
otra cosa es que la matriz se beneficie de los actos 
de las subsidiarias, las dos situaciones hoy en día 
en Colombia, quedaron dentro de este estatuto, y 
yo leía, la Superintendencia de sociedades tiene 
toda la conferencia para predicar en el caso que 
se encuentran estas administrativas contra estas 
personas jurídicas, incluyendo si es necesario la 
ruptura de lo corporativo.

Porque dentro de todo está las empresas 
industriales y comerciales del Estado y las 
empresas de economía mixta, porque como el 
doctor Buenaventura lo sabe mejor que yo en 
cualquiera de las dos figuras el porcentaje del 
Estado no es 100% y sabe que algunas de esas 
figuras así sea el 1% hay una participación 
distinta del Estado, efectivamente son entidades 
del Estado, pero no son totalmente del Estado en 
algunas puede haber el 15, en otras puede haber 
el 10, en otras puede haber el 20, esa es la razón 
por la cual la responsabilidad sobre ellas también 
la investiga y la establece la Superintendencia 
de sociedades, una lectura más adelante de los 
artículos nos vamos a encontrar que efectivamente 
con relación a las entidades públicas, con relación 
a digamos personas que uno no podría decir en 
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términos generales que son entidades públicas, 
por ejemplo como los notarios, este la facultad la 
ejerce la Procuraduría o la contraloría de manera 
directa sobre la base de que son funcionarios 
públicos, yo creo que llegar hasta donde exista la 
más mínima participación privada con el objeto 
de buscar una responsabilidad en el caso de que 
se compruebe que efectivamente hay un acto 
de corrupción, nosotros no podemos cerrar la 
puerta aunque sea del 1%, espero que el doctor 
Buenaventura nos ayude en la reposición de su 
artículo segundo que corresponde al artículo 34.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Bueno vamos entonces a someter en 
consideración la proposición de eliminación del 
artículo del doctor Modesto, una vez hayamos 
contado eso sometemos las demás proposiciones, 
se abre la discusión, la leemos, ya lo leímos 
verdad. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí señora Presidente, es, propone eliminar el 
artículo número 2 del proyecto de ley.

Intervención del honorable Representante 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Presidenta, perdone pero yo creo que sería 
importante, mire yo creo que este proyecto de ley es 
importantísimo para el país, porque entre otras cosas 
estamos legislando en algo pues que es nuevo, pero 
a mí me parece que debemos de esperar y redactar 
el artículo mejor para que quede claro, porque sigo 
insistiendo en aquellos y aquellas conductas, en 
aquellos delitos transnacionales donde los jueces 
territoriales no tienen la competencia, pero sí en 
estos momentos la tiene la Superintendencia, de 
ahí surgió precisamente la sanción que hizo la 
Superintendencia a INSA por aquellas por aquellos 
delitos trasnacionales que cometió en otros países 
y se pudo crear una inhabilidad.

Yo creo, si no aceptan, pues vamos a someterla 
a la eliminación y queda constancia pues que se 
hizo la constancia sobre ese tipo de cosas y me 
parece muy grave que a la Superintendencia no 
se le vaya a preservar esa competencia que ya ha 
resultado en algunos casos importantísima para 
el país y para el, para la corrupción que hemos 
Estado combatiendo a través de los distintos 
órganos de vigilancia.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Continúa entonces la discusión de la 
proposición de eliminación que ya fue leída, que 
es que quedó como ya, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra, abra el registro Secretario para votar 
la proposición de eliminación del artículo 2 del 
doctor Modesto Aguilera.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar la eliminación 
del artículo 2° propuesto por el Representante 
Modesto Aguilera.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Sí señora, vamos a recibir los votos manuales.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Lorduy vota sí.
Yenica Acosta vota no.
Gaitán Ángel María vota sí
Nidia Osorio vota no.
Diego Patiño vota no.
Méndez vota no.
Lizcano Óscar vota no.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor Secretario cerrar el registro y anunciar 

el resultado.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Yepes vota no
Blanco Germán vota no
John Jairo Cárdenas vota no
Harry González vota no
Alguien más que falte por votar. 
Se cierra el registro, el resultado de la votación 

es el siguiente. 
Por el SÍ, un voto manual de Ángel María 

Gaitán y 27 votos electrónicos para un total de 28 
votos por el sí. 

Por el NO, 10 votos manuales de los 
Representantes:

César Lorduy
Yenica Acosta
Nidia Osorio
Diego Patiño
Jorge Méndez
Óscar Lizcano
Jaime Yepes
Germán Blanco
John Jairo Cárdenas y
Harry Giovanny González, total de 10 votos 

por el no y 94 votos electrónicos para un total de 
104 votos por el no. 

Señora Presidenta ha sido negada la 
eliminación del artículo segundo propuesta por el 
Representante Modesto Aguilera.
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Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Vamos con la proposición no avalada de 
Buenaventura León, del artículo segundo que ya fue 
explicada, debatida acá, por favor leámosla señor 
Secretario.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

No, Presidenta si me lo permite.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Señor.
Intervención del honorable Representante 

Buenaventura León León:
No Presidenta, no obstante y en aras de facilitar 

la discusión del proyecto creo tener la razón, 
pero porque creo que esto va como si el artículo 
queda aprobado como viene en la ponencia va a 
redundar negativamente en los fines esenciales del 
Estado, porque pues estamos colocando las multas 
a empresas industriales y comerciales del Estado 
que es del mismo Estado, pero en aras de facilitar 
el avance del proyecto yo la quiero dejar como 
constancia, gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Gracias doctor Buenaventura, vamos entonces 
con la proposición del artículo 31 del doctor Juan 

Fernando Reyes Kuri, por favor vamos a darle la 
lectura a esta proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Propone el doctor Reyes Kuri sobre el artículo 
31 programa de transparencia y ética en el sector 
público.

Propone donde dice, cada entidad del orden 
nacional departamental y municipal cualquiera que 
sea su régimen de contratación deberán, propone 
que se agregue sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, implementar 
programas de transparencia y ética pública, el resto 
como viene en la ponencia, donde dice este programa 
contemplará entre otras cosas en el numeral F que 
dice estrategias de transparencia Estado abierto 
acceso a la información pública y cultura de 
legalidad, propone que se agregue en armonía con 
lo establecido en la Ley 2016 de 2020.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Se abre la discusión.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Y, un momentico señora Presidenta, y a 

continuación después del numeral propone, de los 
numerales, propone lo siguiente. 

El Gobierno nacional en cabeza de la Secretaría 
de Transparencia de la Presidencia de la República 
creará en los 6 meses siguientes a la entrada en 
vigencia de esta ley, una metodología para diseñar 
y hacerle seguimiento a los planes y programas 
de transparencia y ética en el sector público, en el 
parágrafo uno siguiente donde dice ética y ética 
pública, propone que se agregue, o el que haga sus 
veces las acciones puntuales que se deriven del 
programa de transparencia y ética pública deberán 
incluirse dentro del plan anticorrupción y de atención 
al ciudadano.

En el parágrafo cuarto de esta misma, de 
este seguimiento, en lo pertinente donde dice, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública 
tendrá a cargo las, propone que se agregue políticas 
que buscan mejorar la relación entre el Estado con 
el ciudadano en el marco del plan anticorrupción y 
de atención al ciudadano conforme a lo dispuesto en 
la Ley 2052 de 2020 y demás normas concordantes, 
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el resto como viene en la ponencia, firma el 
Representante Juan Fernando Reyes Kuri y la 
Representante Katherine Miranda y siguen firmas, 
Gabriel Santos, Rodrigo Rojas y Julián Peinado 
también firman esta proposición sobre el artículo 31.

Ha sido leída señora Presidenta la proposición.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra, abra el registro para votar esta proposición 
no avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Avalada no, no avalada, se abre el registro para 
votar esta proposición no avalada.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Recibamos votos manuales Secretario y cerramos 
el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces recibimos votos manuales.
Navas vota sí 
Reyes Kuri sí 
César Lorduy vota no
Rodrigo Rojas coautor de la proposición vota sí 
Blanco vota no
Yenica Acosta no
Patiño sí
Anatolio no
Cárdenas vota sí 
Gaitán sí 
Presidenta ya hay decisión. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:

Señor Secretario cierre el registro y anuncie el 
resultado

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Lizcano no
Nidia Osorio no 
Méndez no
León Fredy Muñoz sí. 
Se cierra el registro la votación es como sigue. 
Por el SÍ votaron manuales:
Germán Navas
Reyes Kuri
Rodrigo Rojas
Diego Patiño
John Jairo Cárdenas
Ángel Gaitán
León Fredy Muñoz. 
7 votos manuales por el sí, 39 electrónicos para 

un total por el sí de 46 votos.
Por el NO, manuales:
César Lorduy
Germán Blanco
Yenica Acosta
Jaime Yepes
Anatolio Hernández
Óscar Lizcano
Nidia Osorio.
Jorge Méndez, 8 votos manuales por el no, 78 

electrónicos para un total por el no de 86 votos. 
Señora Presidenta ha sido negada la proposición 

sobre el artículo 31 presentada por el doctor Reyes 
Kuri y Juan Francisco Reyes, Katherine Miranda, 
Gabriel Santos, Rodrigo Rojas y Julián Peinado, ha 
sido negado con 86 votos por el no. 

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con los artículos 2° y 31 como vienen en 
la ponencia.

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra, abra el registro para votar los artículos 
30 y 31 como, perdón 2° y 31 como vienen en la 
ponencia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los artículos 2° y 31 
como vienen en la ponencia, un momentico señores 
representantes.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario recibir votos manuales por 
favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se reciben los votos manuales de: 
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Lizcano vota sí 
Triana sí
Patiño sí
Méndez vota sí
Yepes vota sí
Gaitán sí
Yenica Acosta sí
Cárdenas sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario anunciar el registro y anunciar 

el resultado. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nidia Osorio sí 
Correal sí.
Se cierra el registro la votación es como sigue. 

Por el SÍ votaron manuales:
César Lorduy
Lizcano Óscar
Julio César Triana
Diego Patiño
Jorge Méndez
Jaime Yepes
Ángel Gaitán
Yenica Acosta
John Jairo Cárdenas
Nidia Osorio, y
Henry Correal para un total de 11 votos manuales 

por el sí, 100 electrónicos para un total por el sí de 
111.

Por el NO: ninguno manual 12 electrónicos para 
un total por el no de 12.

Señora Presidenta ha sido aprobado el artículo 
segundo y 31 como vienen en la ponencia con 111 
votos favorables y 12 en contra, han sido aprobados.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Entonces ahora con el artículo 68, les voy a pedir 
el favor a todos quienes han propuesto la eliminación 
que vayan a intervenir, me piden la palabra por el 
chat.

Tengo proposiciones de eliminación de Inti 
Asprilla, Fabián Díaz, Juanita Goebertus, Gabriel 
Santos y Juan Fernando Reyes Kuri, David Racero, 
Neyla Ruiz, Juan Carlos Lozada, León Fredy Muñoz 
y María José Pizarro, Ángela Robledo, Norma 
Hurtado, Luis Alberto Albán y Mauricio Toro, voy 
a arrancar con el doctor Inti Asprilla y después el 
doctor Albán que me habían solicitado el uso de la 
palabra de manera previa.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Favor anotarme a mí, Navas, anotarme a mí que 
no me marcó acá.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Por supuesto, doctor Navas, doctor Fabio 
Arroyave usted tiene una propuesta para ver si 
modificándola podemos estar de acuerdo me dice, 
usted radicó esa proposición o me está diciendo es 
para contarla.

Intervención del Honorable Representante 
Fabio Fernando Arroyave Rivas: 

No, Presidenta, está radicada desde el día de ayer.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ahí la tiene en la proposición del doctor Arroyave, 

bueno les voy a pedir dos minuticos vamos a leer la 
proposición del doctor…

Intervención del Honorable Representante 
Edward David Rodríguez Rodríguez: 

Presidente que si permite también firmar esa 
proposición del doctor Arroyave con el aval de él.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Listo déjeme doctor Edward va a firmar la 
proposición del doctor Arroyave si el doctor 
Arroyave está de acuerdo.

Intervención del Honorable Representante 
Fabio Fernando Arroyave Rivas: 

Por supuesto.
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lo sabe, se ha sostenido hasta el cansancio por parte 
del Gobierno nacional que se le olvida el buen 
nombre cuando hay investigaciones periodísticas 
que develan hechos de corrupción, el apellido de 
este artículo colombianos es Char y es Abudinen y 
el artículo tiene un nombre propio y es la periodista 
Paola Herrera, Paola Herrera descubrió el entramado 
de corrupción que había en centros poblados y hasta 
el día de hoy insiste la exministra Abudinen en y 
voy a un poco a mi modo de ver desfachatada en su 
inocencia derecho a un buen nombre.

La discusión que se está dando en este momento 
es retroceder completamente y yo sí quiero digamos 
insistir en la proposición que acaban de presentar con 
el mayor de los respetos y con toda tranquilidad no 
resuelve nada el problema, no hay una justificación, 
Representante Lorduy, desde la dogmática penal 
para que usted establezca una especie de castra, 
o sea quien se mete con nosotros la lleva mucho 
peor porque somos nosotros, quien se mete con el 
Gobierno la lleva mucho peor porque es el Gobierno 
y entonces cómo funciona, claro dirán no esto solo 
es en caso de una sentencia en la cual se concede 
se confirma que hay una injuria una calumnia pero 
termina utilizándose como un elemento de disuasión 
de amenaza y amedrentar a quienes ejercen 
investigaciones sobre los servidores públicos, por 
qué, porque tiene un tipo penal mucho más gravoso, 
un tipo penal que además no admite el subrogado 
penal es decir que tiene cárcel sí o sí, Representante 
Lorduy cómo es eso que cuando alguien por alguna 
razón tiene una puede llegar a meter presuntamente 
una injuria o una calumnia contra un servidor público 
merece cárcel sí o sí pero en caso de ser una persona 
particular no merece cárcel, cuál es la justificación 
de eso, termino Presidenta…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Inti se le acabó el tiempo tiene un minuto 
para terminar encienda su micrófono por favor.

Intervención del Honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Ya, Presidenta, estaba diciendo que no hay 
ninguna justificación en que quien posiblemente 
presuntamente por una desatención haga una 
calumnia o injuria contra un particular tiene derecho 
a un subrogado penal tiene es un delito excarcelable 
es incluso un delito querellable puede incluso si 
no hay denuncia por parte de la persona no va a la 
cárcel o no se inicia la investigación y en este caso 
se establece una especie de casta y de supremacía, es 
decir que los servidores públicos, los congresistas, 
los ministros, el que se meta con él va a tener más 
grande que existe en derecho penal, la única solución 
a esto es negar el articularlo y pues si ustedes 
desean otra vez aprobar este tipo de barbaridades 
pues el único camino que nos quedará será la 
Corte Constitucional y así como ya se lo ganamos 
anteriormente la prisión de prisión perpetua también 
lograremos en este caso, ojalá recapaciten aunque 
sea para finalizar el año.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, doctor Mantilla leamos la proposición 
del doctor Arroyave a ver si de pronto se puede 
tener un acuerdo con todos los que han propuesto la 
eliminación si no entonces en el orden que les dije 
vamos en este orden Inti, Albán, Juanita y Wilmer, 
iríamos en ese orden y el doctor Navas, doctor 
Mantilla por favor leamos la proposición del doctor 
Arroyave, les pido prestar atención a quienes han 
presentado la eliminación a ver si de pronto hay 
algún acuerdo, doctor Mantilla.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así artículo 68. 
Adiciónese al artículo 221 A la Ley 599 de 2000 

el cual quedará así. 
Artículo 221A. Cuando quien profiera injuria 

o calumnia en contra de un servidor público 
o exservidor público sea representante legal o 
miembro de cualquier organización comunitaria y la 
utilice para cometer el delito, el juez de control de 
garantías o el juez de conocimiento según el caso 
previa solicitud del Fiscal o la víctima ordenará a la 
autoridad competente que previo cumplimiento de 
los requisitos legales establecidos para ello proceda a 
la suspensión o cancelación de la personería jurídica 
de la organización comunitaria a la que pertenece en 
los mismos términos del artículo 91 de la Ley 906 
de 2004.

Firma Fabio Fernando Arroyave Rivas.
Ha sido leída la proposición sustitutiva.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Inti tiene usted el uso de la palabra, quiere 

que le explique la proposición del doctor Arroyave o 
habla usted, entonces vamos con el doctor voy con 
el Orden del Día del origen de las intervenciones 
de nuevo Inti Asprilla, Wilmer y el doctor Germán 
Navas, cada uno tiene 3 minutos, doctor Inti.

Intervención del Honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

De mi compañero de pupitre el Representante 
Fabián Díaz, dicho está señora Presidenta quiero 
insistir sobre la gravedad de lo que se está haciendo 
acá, estamos ad portas de aprobar si la Plenaria de 
la Cámara, en cuenta de lo que está sucediendo un 
retroceso gigante en materia libertad de expresión 
en nuestro país lo que se hace acá por parte de este 
artículo es un exceso de punibilidad hacia quienes 
hacen labores de investigación sobre los servidores 
públicos, no hay ninguna razón, señora Presidente y 
colombianos que se cree un tipo penal especial que 
busque ser mucho más penoso o mucho más fuerte 
con los servidores públicos.

No hay ninguna razón para que en caso de llegar 
a tener un proceso penal por injuria o calumnia se 
establezca la ausencia de un subrogado, este artículo 
se ha medido en un contexto especial y el ponente 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, vamos con el doctor Albán, voy a repetir 
el orden para tener claridad Albán, Juanita, Wilmer, 
doctor Germán Navas y luego el doctor Toro.

Intervención del Honorable Representante 
Luis Alberto Albán Urbano: 

Muchas gracias señora Presidenta, la verdad es 
que este artículo es un despropósito porque es un 
contrasentido, estamos hablando de una ley por 
medio de la cual se adoptan medidas en materia 
de transparencia, prevención y lucha contra la 
corrupción y precisamente se trata de captar a las 
personas de los medios de comunicación que están 
investigando o a las personas de las comunidades 
que están haciendo veeduría ciudadana para que 
tengan muchísimo cuidado, tanto cuidado como 
que es mejor no investigar a ciertos funcionarios 
o a ciertas funcionarias es mejor no denunciar 
cierto tipo de situaciones, en ese sentido decimos 
nosotros, hombres este artículo no tienen nada que 
ver no tiene nada que ver con el proyecto, no tiene 
nada que ver con la transparencia, no tiene nada que 
ver con atacar la corrupción y lo otro, este artículo 
no fue como lo aprobamos, no fue este el sentido 
ni el espíritu ni la letra de lo que aprobados en la 
Comisión Primera, por eso nosotros desde Comunes 
decimos, hay que eliminarlo para de verdad avanzar 
en el proyecto de ley contra la transparencia perdón 
en materia de transparencia, prevención y lucha 
contra la corrupción.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctora Juanita hasta por tres minutos.
Intervención de la Honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada 
Gracias Presidenta, bueno lo primero es insistir 

en que más allá de este artículo en particular 
los delitos de injuria y calumnia están llamados 
a desaparecer del Código Penal, de hecho si 
uno mira los estudios la relatoría de la OEA en 
material libertad de expresión lo que encuentra es 
un llamado a que los Estados revisen estas leyes y 
las deroguen en particular específicamente cuando 
lo que se busca como en este caso es proteger a 
los servidores públicos que están sometidos a un 
mayor nivel de escrutinio público de las críticas, del 
control, de la investigación periodística, entonces, 
primero señalar que contrario a lo que hacemos acá 
es al contrario deberíamos estar yendo es hacia la 
derogación de las discusiones de injuria y calumnia, 
lo que dice la relatoría es concéntrese mucho más en 
medidas civiles, multas, discusiones de regulación 
de cómo generamos un clima basado en evidencia, 
una discusión pública digamos fértil pero no que se 
resuelva a través del derecho penal.

Lo segundo, es que es completamente 
desproporcionado ya lo decía mi colega Inti hay 
un incremento del doble de las penas eso significa 
no excarcelación no existe ninguna justificación 
es completamente contrario a lo que aprobó este 

mismo Gobierno y aprobarnos nosotros como 
miembros del Consejo de Política Criminal del plan 
nacional de política criminal que estableció unos 
lineamientos, esto es absolutamente relacionado con 
populismo punitivo por demás una reacción a serias 
investigaciones periodísticas y de la oposición que 
se han dado recientemente.

Y lo tercero, es que también es desproporcionada 
la cancelación de la Personería Jurídica constituye 
una limitación grave al derecho de asociación, al 
derecho a poder participar como colectivo en el 
ejercicio, insisto del control político, de la veeduría 
ciudadana y del periodismo investigativo.

Entiendo que el Representante Arroyave dice 
que la que leyeron no es pero es la que tenemos 
en este momento al menos radicada pero en todo 
caso esa que radican y la que anunciaba el doctor 
Arroyave como un agravante de nuevo cae en el 
mismo error y es creer que los funcionarios públicos 
estamos sometidos a un nivel menor de escrutinio y 
no mayor de escrutinio, la Corte Constitucional ha 
sido clarísima, nosotros como funcionarios públicos 
tenemos una limitación mayor a nuestra privacidad, 
tenemos que estar sometidos a un ejercicio de 
control periodístico superior, esto es rampantemente 
contrario a la libertad de expresión, al ejercicio a la 
oposición política del control político pero además 
es directamente contrario a las recomendaciones del 
sistema interamericano en favor de luchar contra los 
delitos de injuria y calumnia que restringen estos 
derechos.

Yo les pido a mis colegas, a los distintos partidos 
independientes que han sido garantes también de 
las libertades en este Congreso, no permitamos 
que se apruebe este artículo y de ninguna manera 
aceptemos una proposición que trate de disfrazar 
esto como un agravante cuando en la realidad lo 
que estaría generando es un estándar de privilegio 
para los funcionarios públicos, nada… Presidenta 
un minuto como le ha dado a mis colegas, por 
favor.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Por favor, tiempo para Juanita para que termine.
Intervención de la Honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada: 
Gracias, Presidente, nada peor contra la 

construcción de confianza en las instituciones que 
están tan debilitadas, nada peor para la pérdida de 
credibilidad de este Congreso que ha Estado tan 
deslegitimado así como los partidos políticos que 
seguir insistiendo en que nosotros como funcionarios 
públicos debemos estar es sometidos a un estándar 
más flexible, les pido colegas que rechacemos este 
artículo, gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

A usted Juanita, tiene la palabra Representante 
Wilmer Leal hasta por 3 minutos.
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Intervención del Honorable Representante 
Wilmer Leal Pérez:

Presidente, muchas gracias y yo arranco por 
el final y es la solicitud que hemos hecho varios 
compañeros a través de varias proposiciones y es 
a que esta Plenaria de un asomo por lo menos un 
asomo de confianza a los ciudadanos y eso radica 
básicamente eliminar o mejor aceptar la eliminación 
de este artículo 68 que como ya lo han dicho mis 
compañeros y para no repetir esto va en contravía 
a todas luces no solo del derecho internacional, de 
los derechos constitucionales, va en contravía de lo 
que este Congreso debería hacer para los ciudadanos 
y al contrario de eso lo que le da a los funcionarios 
públicos incluidos nosotros y a los exfuncionarios es 
una clase de privilegios mayores en una democracia 
tan frágil como la nuestra.

Pero a mí me asaltan ahora unas dudas peores, por 
ejemplo, acaso doctor Lorduy, usted está legislando 
en causa propia y ustedes saben compañeros que eso 
es un delito grave, legislar en causa propia, darse 
derechos o abrogarse a través de una ley de derechos 
propios eso tiene hasta pérdida de investidura 
si se quiere, este artículo no solo es dañino para 
los periodistas, este artículo es claramente una 
posibilidad de legislación en causa propia que 
estamos aquí nosotros en la Cámara discutiendo y 
que trae graves consecuencias, a mí me da profunda 
tristeza tener que decirlo pero esto aquí parece un 
mandado a algunos integrantes de la coalición de 
la experiencia que llaman por no decirlo menos, así 
que yo colegas los invito a que no solo rechacemos 
este artículo 68 sino que blindemos no solo a los 
funcionarios sino al periodismo de este país, muchas 
gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Muchas gracias Representante Wilmer, tiene la 
palabra el Representante Germán Navas hasta por 
3 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Un segundo, descuénteme la demora que es 
problema de mi computador.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Tranquilo, tranquilo le descontamos la demora 
no hay problema.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

No quiere entrar, a un segundo.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ahí le estamos escuchando. 
Intervención del Honorable Representante 

Carlos Germán Navas Talero:
Ya tengo sonido lo que no tengo es imagen, listo 

okay.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Tiene sonido le falta la Cámara doctor Navas.
Intervención del Honorable Representante 

Carlos Germán Navas Talero:
No es que no quiso prender, problemas de 

computador.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ya tiene cámara, doctor Navas, empiece entonces.
Intervención del Honorable Representante 

Carlos Germán Navas Talero:
Ya tengo cámara gracias, se trata de justificar este 

engendro de mi amigo el doctor Lorduy para intimidar 
al sujeto pasivo de la acción penal, sí, no se meta 
conmigo porque a usted le puedo dar muy duro, es 
como el chino en el colegio, no se meta conmigo que 
tengo un hermano más grande, usted tiene el poder del 
Estado para maltratar y les da rabia le tienen rabia a 
ciertos medios de comunicación, ellos quieren asustar 
a los medios de comunicación no a todos a algunos 
los consienten mucho, ahora dijo Juanita Goebertus 
los servidores públicos tenemos que dar ejemplo, 
debemos dar ejemplo, recibimos un premio de la 
sociedad cuando se nos entrega el cargo es quienes 
más debemos someternos al escrutinio público.

Cuál es el miedo que tienen algunos servidores 
públicos al estilo Abudinen, al estilo Char para tenerle 
miedo a la inspección que tiene derecho el ciudadano 
de hacernos, parece que lo de Abudinen les dolió 
mucho y también les ha dolido doctor Lorduy las 
menciones que se han hecho a Char, su jefe, como le 
dice el doctor Lozada, porque Lozada dice que usted 
es empleado de Char no sé yo a Lozada le creo y no 
creo que lo esté calumniando a usted.

Entonces, eso es lo que les disgusta a ustedes que 
esas personas que se creen intocables puedan ser 
tocados, pero yo estuve en el debate de la Abudinen 
y no contestó nada, nada es absolutamente nada y 
cuando abrió la boca fue para bostezar porque no 
entendía cómo la habían pichoneado, doctor Leal, 
habló usted no está equivocado esto es una vindicta, 
esto es una venganza, eso es lo que están haciendo 
acá, no quieren aceptar que gracias a la prensa 
se descubrió lo que estaba pasando y hay medios 
de comunicación a los cuales le tienen bronca el 
Gobierno les tiene bronca entre otros al de Daniel 
Coronel, le tienen bronca a Noticias Uno y por eso 
se niegan a darle declaración, acepten la crítica, si 
ustedes ven que ellos faltan a la verdad denúncienlos 
por faltar a la verdad pero no por decir la verdad, 
el periodista debe contarle al ciudadano aquello 
de lo cual se enteró indicándole cómo obtuvo tal 
información con las reservas que la profesión obliga, 
pero tampoco tenerles miedo que porque no pues ese 
señor fulano de tal no puedo decir nada, yo no creo 
que en el debate de la señora Abudinen a quienes 
ustedes absolvieron ustedes, Representantes, 
absolvieron se había dicho una sola mentira, todo 
lo que se dijo de esa señora fue cierto, yo hice un 
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estudio sobre el peculado culposo refiriéndome a 
la conducta de ella y ninguno de ustedes por muy 
abogados que sean me refutó, cuando yo me atreví a 
decir que por estar en pachanga se olvidó de cuidar 
el cargo, palabras más…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Germán se le fue el sonido, por favor, 
encienda su micrófono.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

No es censura de prensa, es problema del 
micrófono, gracias doctora por avisarme a tiempo 
porque le estaba hablando a nadie y a todos, ese día 
ustedes habían podido defenderla, ustedes se limitaron 
a votar que no pero no había ninguno que se parara 
a demostrar que los cargos contra la Abudinen eran 
mentiras, algunos balbucearon algo que aún no les 
he podido entender pero nadie, nadie pudo explicar 
por qué había hecho lo que hizo y si era inocente si 
era inocente por qué tuvieron que pedirle la renuncia, 
porque lo que se sabe en los medios es que a ella le 
pidieron la renuncia que estaba haciendo quedar tan 
mal al Gobierno que le pidieron la renuncia y en el 
caso del doctor Char ha salido ahora en estos días 
que tiene un poco de enredos, un poco de cosas, unas 
investigaciones de cuando asumió la Presidencia del 
Senado, entonces eso tampoco les gustó, entonces le 
dijeron al doctor Lorduy vaya proponga que aquí en 
estos casos la prueba debe estar completa antes de 
lanzar la información.

Es decir, el doctor Lorduy, tuvo que esperarme 30 
años, a cada año prescrito las investigaciones todas 
contra los uribistas del día de hoy o de ayer para 
poderlo contar, porque ya para que, ya pasaron 30 
años, entonces, ya no habrá sentencias, si no pruebas 
de prescripción de la acción, porque por inercia del 
Estado y en ese caso, yo cuento, fue absuelto por 
prescripción y cuento el chisme otra vez, pero como 
ya pasaron 30 años nada pueden hacerme, señores 
ustedes que son los Representantes de la sociedad 
en vez de atacar a los periodistas que denuncian a la 
corrupción debían aplaudirlos y todas esas medallas 
que ustedes le regalan a quien no tiene nada que hacer, 
porque ni bachiller ha sido, regálensela, regálensela 
a los asilos de locos, porque hay medallas que no 
se merecen, las medallas se la merecería la prensa 
colombiana que a pesar de todas las barbaridades 
que el Gobierno hace contra ellos son capaces de 
publicar aquellas cosas de las cuales se enteran de 
fuente digna y la cuenta con el temor obviamente 
a la represalia y lo estamos viendo, esto no es un 
proyecto de ley esto es un proyecto de represalia.

Señores, defiendan la libertad de prensa, ahoritica 
si algo se dice el día de mañana van a decir que la 
prensa los persigue, que la prensa es mala, la prensa 
dice lo que ve, a mí lo que me duele es que cada vez 
que habla mal de Congreso, yo caigo ahí, porque 
yo no con ustedes yo casi siempre en contra de 
todo lo de ustedes, entonces cuando despotrican 
del Congreso que no hagan la salvedad que Navas 

votó negativo, por favor, yo en ninguna de las cosas 
turbias está patrocinado el sistema he participado 
yo, siempre voto negativo y si me toca denunciar el 
perico de los palotes o al Presidente de lo que sea, 
lo haré, yo estoy al servicio de los ciudadanos no a 
mi servicio ni de ningún patrono de ninguna casa 
comercial, gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Mauricio Toro, voy a leer otra vez el 
orden de intervenciones para que sepan, va el doctor 
Mauricio Toro, el doctor Fabián y el doctor Edward 
Rodríguez doctor Mauricio tiene 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Presidenta, muchas gracias, yo sigo sin entender 
pues el objeto de este artículo, un artículo que a todas 
luces pues me parece que hasta cobarde, es decir, 
quien se mete en política siempre he dicho la política 
es un deporte de contacto y al que no le gusta que 
lo toquen pues que no se meta, pero es un artículo 
cobarde porque aquí lo que está tratando es de lograr 
que nadie hable mal de las actuaciones de un servidor 
público, de un congresista, que precisamente se parten 
de la base de dar la cara, de dar la cara de cada una de 
las actuaciones y de ser responsable de cada una de las 
acciones y si claramente hay un ciudadano que decide 
enmasillar el nombre de alguno de los políticos de 
alguno de nosotros de alguno de los funcionarios hoy 
la ley lo permite.

Hoy la ley le permite, existe el derecho de la 
rectificación para que un funcionario público pueda 
controvertir la información que sobre él se publica, 
pero adicionalmente la injuria y calumnia ya están 
tipificados en el Código Penal y tiene unas penas que 
además aquí aumentan en un 3.75% es que ni siquiera 
las duplican, las cuadruplican, esto qué quiere decir, 
que abiertamente es un artículo que busca censurar, 
acallar, pero hay algo todavía más preocupante 
quieren cancelar la personería jurídica de las 
organizaciones óigase esto que ejercen el derecho 
de libertad de expresión y de prensa para que nadie 
los vigile, ahí están las emisoras comunitarias, ahí 
están los medios de comunicación locales, ahí están 
todos los medios que hoy se dedican a reproducir 
información frente a los casos de corrupción o frente 
a las malas acciones de algunos políticos.

Entonces, claro que a nadie le gusta que hablen 
mal de la entidad del Congreso, pues no pero es 
que nosotros no podemos evitar eso simplemente 
trayendo un artículo que censura si no tratando de 
hacer un buen trabajo, un Representante hoy al inicio 
de la discusión cuando hablábamos de la ponencia 
decía, no podemos permitir que sigan hablando 
mal y a mí me parece muy bien que callen a todo el 
que hable mal porque es que nosotros tenemos que 
redignificar el trabajo del Congreso y esa gente tiene 
que tener una lección, eso claramente es censura, eso 
claramente está buscando es precisamente que no los 
critiquen y que no hablen mal de los funcionarios y 
exfuncionarios.
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Este artículo que tiene título artículo Abudinen 
va dirigido, precisamente, a eso aquí cada uno tiene 
que responder por sus actuaciones sin miedo, ahora 
ya la ley penaliza y evita que este tipo de actuaciones 
de gente que quiere mancillar el nombre de alguien 
pues esté cubierta por esto, pero es que sobre esto 
ya se han pronunciado diferentes organizaciones 
internacionales que han demostrado la inviabilidad 
de este tipo de artículos y de sanciones que traten 
de defenderlo y adornarlo como quieran es censura, 
gústele a quien le guste disgústele al que sea esto 
no es otra cosa que censura y esto violenta además 
la Constitución Política de Colombia el derecho a 
expresión, la libertad de opinión y de prensa y de 
acceso a información que tiene cada ciudadano y 
cada medio de comunicación.

Yo veré qué cara le van a dar ustedes a las 
emisoras comunitarias de sus departamentos de sus 
municipios que los cubren cuando ustedes están 
haciendo las cosas bien para decirles que cuando 
de pronto se equivoquen cometan un error Dios 
no quiera porque son culpables no pueden hablar 
porque los van a cerrar, que cuando hablen mal de 
su Gobierno de su gobernador los van a cerrar, yo 
no quiero no sé cómo le van a dar la cara ustedes 
precisamente a esos medios de comunicación que 
los ayudan cuando hacen algo bien, entonces esto 
definitivamente es un artículo inconstitucional 
violatorio de ese derecho que no solamente es un 
derecho consagrado en la Constitución también en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
en cientos de convenios que ha firmado Colombia, 
entonces no entiendo cómo pretenden tratar del…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Mauricio, se silenció su micrófono 
porque se le acabó el tiempo tiene 30 segundos para 
que termine.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela: 

Gracias, lo único que estoy pidiendo aquí 
Presidenta es que no dañemos un proyecto de ley 
que se ha venido construyendo que digamos genera 
algo beneficioso por meter un artículo que nada 
tiene que hacer aquí y que promueve la censura, 
esto destruye por completo ese proyecto de ley 
tan importante, así que por favor eliminemos este 
artículo y no le hagamos más ruido sean valientes 
den la cara no tengan miedo a la función y al 
escrutinio público que es de lo que se trata la 
democracia y la política, aquí atentan contra la 
democracia y me aterra quienes defienden esto es 
censura y es cerrar los medios de comunicación 
los medios alternativos y las emisoras locales eso 
pretenden ustedes quienes lo apoyan. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Fabián Díaz tiene el uso de la palabra, 
voy a repetir el orden para que sepan, doctor Fabián, 
doctor Edward, doctor Santos y doctor Lozada.

Intervención del Honorable Representante 
Fabián Díaz Plata: 

Gracias, Presidenta, no entendemos realmente no 
entendemos qué hace este artículo en este proyecto 
de ley, un proyecto de ley anticorrupción, cómo es 
posible que un proyecto de ley que tiene ese noble 
sentido termine metiendo este mico, este orangután, 
que estamos buscando nosotros eliminar y es por eso 
que pasamos la proposición de eliminación, es que 
no entendemos es que esto lo que se pretende hacer 
con este artículo es censurar, es callar a los medios 
alternativos, a los periodistas que en nuestro país 
arriesgan su vida destapando ollas podridas, periodistas 
que arriesgan su vida destapando tantos casos de 
corrupción que carcomen al Estado colombiano en 
cada uno de los rincones de nuestro país y esto genera 
es indignación ya que como no pueden callarlos, 
como no pueden llenarles la boca de mermelada 
les toca por medio de este tipo de orangutanes, por 
medio de este tipo de micos que terminan ingresando 
al debate que no tienen absolutamente nada que ver y 
aún hoy en día no entendemos qué hace este artículo 
en este proyecto de ley.

Entonces, por eso, solicitamos al Congreso de 
la República eliminar este artículo que no tiene 
ningún sentido de estar, un artículo que antes de 
querer avanzar en la lucha contra la corrupción lo 
que hace es permear la corrupción porque al no 
permitir la denuncia, al no permitir que los medios 
alternativos que los periodistas desarrollen su labor 
están permitiéndole tape tape, están permitiendo que 
se salgan con la suya y hay que decirlo, este artículo 
tiene apellido y es Char, gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Edward.
Intervención del Honorable Representante 

Edward David Rodríguez Rodríguez: 
Presidente muchas, gracias yo quiero hacer 

una reflexión respecto al artículo propuesto y a la 
modificación que pretendemos hacerle, creo que 
la modificación aclara un poco y simplemente lo 
que deja entre ver es que una vez sea condenada la 
persona pues como pena accesoria se le dará o se 
podrá si lo solicita la víctima o el fiscal proceder a la 
suspensión o cancelación de la personería jurídica.

Yo quiero hacer varias reflexiones, Juanita decía 
pues yo estoy de acuerdo con usted Juanita esto lo 
que debería tener es un gran componente económico 
porque es que a usted le voy a poner un ejemplo y 
perdóneme que se lo ponga y todos sabemos acá que 
es mentira, pero yo puedo decir Juanita Goebertus es 
una corrupta y lo puedo decir acá en este escenario 
y no me pasa a mí nada, lo puede decir un señor 
y empieza a hacerle matoneo a Juanita o Edward 
Rodríguez voy a perdóname la expresión Edward 
Rodríguez es un corrupto y hacen matoneo, un 
matoneo, un matoneo y cuál es el procedimiento 
pues que uno lo demanda como vuelvo; es más 
voy a poner un ejemplo en carne propia, el señor 
Montealegre porque en la investigación del cartel de 
la toga lo mencionan y es mi deber compulsar copias 
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para que investigue la Comisión de Acusación, me 
denunció a mí, yo lo denuncié por injuria y calumnia 
y el procedimiento primero a hoy no me han llamado 
ni siquiera el fiscal a ratificar la denuncia no me ha 
llamado, tuve otra en otra oportunidad una discusión 
con Iván Cepeda y lo que hay que entender es que 
aquí la ley lo que determina es que tiene que ir 
primero a una conciliación y en esa conciliación si 
llegan a tener como, por ejemplo, en el caso de Iván 
Cepeda y mío porque le decía que yo había afirmado 
algo y yo le dije no yo no afirmé eso lo que dije fue 
esto, entonces no se trató de ninguna retractación 
sino de una aclaración, solucionamos eso hicimos 
en un documento inmediatamente lo solucionamos, 
pero lo que sí hay que empezar es a ponerle creo yo 
tatequietos a quienes utilizan maliciosa, dolosamente 
los mecanismos donde están para hacerle daño a los 
funcionarios públicos y muchas veces pagos, porque 
aquí hay que hablar también de la corrupción de 
algunos sectores de algunos influencer que pagos 
siempre están haciéndole daño a uno o a otro no 
me importa si es derecha, no me importa si es de 
izquierda pero es una modalidad que tenemos 
que mirar, ahora si vamos a desaparecer el delito, 
examinémoslo, estoy de acuerdo que nosotros los 
funcionarios públicos tenemos que estar sujetos a 
escrutinio, pero lo que no podemos estar es sujetos 
a que mientan y a que hagan digamos que campañas 
de difamación en contra de nosotros, alguien decía 
que aquí lo que se está pretendiendo es que nadie 
hable mal, no aquí lo que se está pretendiendo…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor.
Intervención del Honorable Representante 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
Juanita ya pidió replica, pero le estaba era 

poniendo ejemplo, pero aquí lo que se está 
pretendiendo y no voy a poner nombres o sino 
siempre me van a vamos a caer en el tema de la 
réplica, es si está funcionando este este tipo delitos 
y lo que queremos en la proposición es que una vez 
ya se haya transcurrido no una hora antes de que se 
dicte la condena pues la persona se retracte.

Yo creo que es un tema que hay que examinar, creo 
que lo que hizo el doctor Arroyave es viable es una 
sanción, pero de una u otra forma hay que mirar si está 
funcionando, si no está funcionando, porque creo que 
también la corrupción está cuando nosotros señalamos 
sin ningún argumento a alguien de haber cometido un 
delito o de haber cometido una práctica que en todo 
caso constituye después de un proceso dictado por 
un juez de conocimiento, una propuesta dictaba una 
medida, perdón, una sentencia de injuria o de calumnia, 
yo creo que los invito a que miremos ese artículo que 
me parece que es mucho mejor de lo que estaba. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctora Juanita entiendo que el doctor Edward 
era un ejemplo sin embargo le voy a dar su réplica 
de un minuto.

Intervención de la Honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada: 

Gracias, Presidenta, Edward justamente cuando 
dices que lo que hay que hacer es un tatequieto ese es 
el inmenso riesgo de regímenes autoritarios que usan 
este tipo de leyes de injuria y calumnia para coartar 
y censurar a su oposición, el día de mañana puede 
ser cualquier régimen con el que estés de acuerdo o 
en desacuerdo, pero la manera en la cual Chaves ha 
perseguido a sus opositores es por vía de decirles a 
ustedes que están injuriando y calumniando, ustedes 
deberían estar sometidos a tener que digamos tener 
una sanción adicional por el hecho de perseguir a 
un funcionario público, esto no tiene final, van a 
ser cadenas y cadenas y cadenas de agresiones, que 
tenemos objeciones en redes sociales, por supuesto, 
que nos acusan de cosas falsas, por supuesto, esa es 
la deliberación democrática uno se defiende en redes 
explica cuando son trolls no responde pero ese es el 
debate democrático eso no se resuelve con derecho 
penal.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Gracias, doctor Santos.
Intervención del Honorable Representante 

Gabriel Santos García:
Muchas gracias, Presidenta, qué peligroso 

termina siendo el ocaso de un Gobierno que más 
del 70% de los colombianos rechaza, qué peligroso 
termina siendo un Gobierno que en el desespero de 
verse hundido en las encuestas decide avalar una 
actitud autoritaria y volverla norma, qué peligroso 
resulta ciertamente que el Congreso de la República 
apruebe blindarse por encima de los demás 
ciudadanos y esto lo que realmente demuestra que 
la proposición es básicamente un amedrentamiento 
a quienes deberíamos impulsar tener un escrutinio 
adicional, parte importante del ejercicio de lo 
público es ser transparente frente a los ciudadanos, 
es asumir que una vez elegimos este camino de 
vida quienes están del otro lado, no solo tienen la 
posibilidad de revisarnos de sobremanera a nosotros 
como funcionarios sino la misma existencia de esa 
posibilidad de auscultar nuestras actividades de una 
forma más profunda es lo que cimienta la separación 
de poderes, es lo que se cimienta la democracia por 
medio de ese ejercicio profundo de revisar qué es lo 
que hacen los servidores públicos, intentar pretender 
poner un manto de casi, de un manto en el cual los 
periodistas no puedan por miedo a perder bien sea 
cualquier tipo de licencia o por miedo a caer en una 
prisión por simplemente revisar nuestros ejercicios 
terminaría por ponernos a nosotros en una escala 
que no solo no merecemos sino por el contrario va 
en desmedro de la democracia.

Esto es profundamente preocupante, esto es 
digno de un régimen autoritario como lo han dicho 
y es francamente lamentable que se esté dando eso 
en este momento, yo veo que en un momento donde 
las y los colombianos desconfían de las instituciones 
y de sobremanera en el Congreso de la República 
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lo que deberíamos estar haciendo nosotros como 
legisladores es abrir la puerta, es invitar a que haya 
más revisión es a ser nosotros proponer mecanismos 
de transparencia y no por el contrario rechazar todas 
aquellas exigencias de la ciudadanía y que lo único 
que salga de este Congreso de la República sean 
esos blindajes especiales para los congresistas y los 
servidores e incluso exservidores públicos.

Yo de nuevo lamento profundamente que el 
mensaje que se le envió a la ciudadanía sea esto, 
que somos unos privilegiados y que tenemos que 
tener unos regímenes especiales casi que un fuero 
e inventados casi que un fuero por encima de los 
ciudadanos para que nadie pueda visitar o controlar 
nuestras actividades esto es un mensaje más parecido 
a la Venezuela que tanto criticamos en campaña 
que a lo que nosotros propusimos o al país al que 
deberíamos aspirar ser, muchas gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Lozada tiene el uso de la palabra, doctor 
Juan Carlos Lozada, doctor Lozada, bueno mientras 
se conecta de nuevo el doctor Lozada doctor David 
Racero.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Carlos Losada Vargas:

Aquí estoy, Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Tiene el uso de la palabra.
Intervención del Honorable Representante 

Juan Carlos Losada Vargas:
Aquí estoy Presidenta, Juan Carlos doctor 

Lozada.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Ah, vale Lozada.
Intervención del Honorable Representante 

David Ricardo Racero Mayorca:
Claro cuando hablo yo ahí sí aparece Lozada, 

listo.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Doctor Lozada 3 minutos.
Intervención del Honorable Representante 

Juan Carlos Lozada Vargas: 
No quería quitarle la palabra al doctor Racero ni 

más faltaba, Presidenta, le pido disculpas que no me 
estaba funcionando el micrófono cuando usted me 
estaba llamando.

Presidenta, yo como lo dije al principio de este 
debate presenté una proposición de eliminación de 
dos incisos del artículo 68 justamente porque me 
parece que son terriblemente problemáticos, como 
diría el doctor Racero espero interpretar sus palabras, 
doctor Racero, son absolutamente intimidatorios, 
me parece que revelan si se quiere una intención 

absolutamente autoritaria, antidemocrática, de un 
enorme peligro para la democracia de nuestro país, 
para la libertad de expresión, para la prensa, pero 
también para el activismo y eso me parece que es 
de una extrema gravedad, porque la gente cuando 
se expresa en la calle, muchas veces no lo hace de 
la manera más cortés y creo que no tenemos por qué 
exigírselo tampoco.

Me parece que las formas de expresión tienen 
que ser validadas en términos de la intención que 
puede tener, por ejemplo, un activista al señalar a 
quienes desde un cargo público como funcionario 
público detenta un poder y yo creo que esa libertad 
de expresión de ninguna manera puede ser coartada 
ni intimidada por entre 5 y 10 años de cárcel, yo creo 
que es absurdo, creo que ya existen leyes suficientes 
y que han sido debidamente utilizadas muchísimas 
veces sobre la injuria y la calumnia y creo que este 
proyecto como es presentado por el doctor Lorduy, 
es absolutamente inconveniente, y por eso presenté 
la proposición Presidenta e invito a mis compañeros 
a que la votemos de manera favorable, muchísimas 
gracias a todos y a todas.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Racero. 
Intervención del Honorable Representante 

David Ricardo Racero Mayorca:
Gracias, Presidenta, yo también voy a ser muy corto 

como Lozada, quiero simplemente hacer referencia 
para no repetir los argumentos expuestos por mis 
compañeros y compañeras de oposición, quiero 
debatir controvertir un argumento tal vez digamos 
central que le he escuchado a los defensores de este 
artículo que es un argumento moral especialmente 
no es ni siquiera jurídico, sino moral y es que lo que 
tiene uno como servidor público es nombre y eso es 
extralimitado al derecho el derecho justamente de 
que no se afecte el buen nombre de uno de cualquier 
persona por tal vez algún ejercicio deliberado de 
personas que le quieren hacer daño con mentiras, 
con fake news, con inventos y que, por supuesto, el 
servidor público tiene derecho a defenderse y este 
artículo lo que está haciendo es en casos de injuria y 
de calumnia comprobados porque ese el argumento 
aquel que se le determine esa injuria y calumnia el 
servidor público, puede someterlo a la limitación 
que se está planteando en el artículo de cárcel y de 
pérdida de personería jurídica para la empresa que 
patrocina ese tipo de cosas.

Yo quiero, responderles a ellos con este 
argumento, miren el mejor blindaje contra las 
fake news, las mentiras y el ataque a la honra es 
justamente las buenas acciones y el buen Gobierno 
y la buena política del servidor, mire, nosotros en 
la izquierda y usted lo sabe muy bien hemos sido 
víctimas de ataques sistemáticos contra la honra y 
contra la moral porque eso se ha utilizado en parte 
del establecimiento de este país atacar justamente la 
moral y el nombre de nosotros para desprestigiarnos 
ante el país, esa es una de las jugadas más sucias que 
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se puede hacer desde una lógica de poder, nosotros 
sí sabemos lo que es recibir ataques en términos de 
construcción de redes mediáticas para atacar la honra 
y el nombre a punta de mentiras, a punta de mentiras 
hoy los colombianos creen dicen que Gustavo Petro 
es castrochavista apunta de mentiras y de bajezas y 
eso lo repiten y lo repiten y lo repiten, nosotros sí 
sabemos qué es recibir ataques colegas que defienden 
dicho artículo y hemos aprendido también que la 
mejor manera de controvertir dichos ataques es con 
la verdad y con la acción leal y coherente de lo que 
profesamos, actuamos conforme a lo que decimos y 
decimos conforme a lo que pensamos por principio, 
esa es la mejor manera de blindar cualquier tipo 
de proceso de cualquier nombre de cualquier aura 
de cualquier identidad política y yo creo más bien 
y eso comparto desde esta perspectiva que estoy 
planteando los otros argumentos que dicen que…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

30 segundos para que termine doctor Racero.
Intervención del Honorable Representante 

David Ricardo Racero Mayorca:
Gracias, que este tipo de artículo lo que hace 

es intimidar justamente a aquellas personas que 
en su ejercicio libre de discusión con servidores 
públicos, especialmente, de poder terminar siendo 
perseguidos y censurados, esto es una afrenta a 
la democracia y contra la libertad de expresión, 
contra la libertad de opinión, contra la libertad 
de investigar y especialmente el ejercicio de la 
liberación pública abierta, no le tengan miedo a la 
liberación de o a la investigación de periodistas y 
de la oposición, no le tengan miedo a ello, más bien 
yo los invito a que justamente revisen sus prácticas 
políticas lo que hacen en su accionar político que 
es lo que verdaderamente los va a brindar y que va 
a dar la legitimidad de una gente que les va a creer 
por encima de lo que ustedes han planteado como 
mentiras y como fake news.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctora Robledo.
Intervención del Honorable Representante 

Ángela María Robledo Sánchez:
Gracias, Presidenta, yo no sé si a ustedes les 

habrá ocurrido pero a mí sí en el día de hoy me han 
llegado cientos de mensajes de personas que de una 
u otra manera trabajan con medios alternativos como 
Vorágine, como Cuestión Pública, como A Fondo, 
Razón Pública, La Silla Vacía, El Espectador, la W, 
Noticias Uno, 070, este medio tan interesante que se 
mueve desde la Universidad Nacional y la palabra 
de los mensajes de las personas que han trabajado 
allí o que conocen a las personas que trabajan allí 
es intimidación, es censura, es silenciamiento, esa 
es la reacción que ha producido esta iniciativa y 
este artículo que hemos dicho tiene nombre propio, 
tiene destinación específica que ha presentado el 
Representante Lorduy.

Como bien lo han dicho nuestros compañeros 
no son solamente estos medios de comunicación. 
También, por ejemplo, recuerdo lo que se ha venido 
presentando en Caracol Televisión por parte de los 
informes de Ricardo de Ricardo Calderón sobre 
denuncias de corrupción, ustedes se imaginan qué 
pasaría con el trabajo que hace María Jimena Duzán 
en A Fondo, tiene 3 programas dedicados a lo que ha 
ocurrido con el clan Char durante los últimos años, 
ustedes saben qué ocurriría con lo que ha venido 
haciendo Daniel Coronel con Uribe acorralado 
con una medida como estas, ustedes saben que 
ocurriría con estas mujeres de cuestión pública que 
se atrevieron a denunciar al Presidente del Senado al 
señor Gómez y que hoy tanto ellas como Vorágine 
están denunciados.

Estos medios están hoy amenazados por el tema 
comercial porque están sin pauta, por el tema judicial 
porque los denuncian, los acosan, los acorrala, 
están amenazados porque está normatividad que se 
propone sería otra condición más de un intento de 
censura que ya arrancó cuando la ley de las TIC, 
cierto, la famosa ley TIC que también buscaba 
una normatividad que amarraba la producción 
recuerden ustedes lo que ocurrió con la censura del 
programa Los Puros Criollos, esto no es nuevo en 
este Gobierno, aquí ya ha habido intentos de censura 
constante y no podemos ser desde el Congreso de 
la República la instancia que valide como lo decían 
nuestros compañeros que esto salga…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctora Robledo se silenció su micrófono, se 
silenció tiene 30 segundos para que termine.

Intervención de la Honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Un minuto, Presidenta, les ha dado a todos, un 
minuto, por favor.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Termine.
Intervención de la Honorable Representante 

Ángela María Robledo Gómez: 
Decía ustedes se imaginan qué pasaría, sí 

Presidenta excúseme, deme un minuto como le ha 
dado a los demás le pido respeto…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctora Ángela María por eso le dije que 
terminara.

Intervención de la Honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez: 

Bueno, por eso les ha dado un minuto y estoy 
diciendo ustedes se imaginan lo que pasaría con el 
trabajo que ha venido haciendo temblores, la prensa 
justa con una medida como estas, esto es censura, 
pura y dura, Representante Lorduy, usted ha sido 
un hombre deliberante que trae propuestas muy 
interesantes, pero esto es una verdadera vergüenza, 
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esto tiene un nombre propio para su casa política, 
por favor, permita que este artículo 68 se elimine…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Con la intervención de la doctora Robledo 
hemos terminado las intervenciones o quienes me 
han solicitado el uso de la palabra para intervenir, 
vamos a darle el uso de la palabra a el doctor César 
Lorduy y si alguien más va a hablar después del 
doctor Lorduy por favor me escriben por el chat, 
doctor César Lorduy tiene el uso de la palabra para 
que explique este artículo doctor Lorduy.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Gracias, Presidente.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Cuánto tiempo necesita doctor Lorduy.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado: 
Regáleme 7 minutos, Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Tiene 7 minutos doctor Lorduy para que usted 

explique a está Plenaria este artículo y le pido si 
alguien más va a intervenir me escriba por el chat y 
también que no olviden la hora que tenemos, doctor 
Lorduy 7 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

Presidenta, todos los que estamos aquí sentados 
por decisión de los ciudadanos que no se eligieron 
tenemos la legitimidad de presentar propuestas, 
unos las presentamos otros no las adjudica y otros 
asumimos el valor civil la responsabilidad de 
presentar una ponencia incluyendo artículos que 
pueden gustarte como pueden no gustarte y de eso 
se trata el Congreso de que cada uno de nosotros 
puede tener una posición distinta o diferente, pero 
el hecho al final es aceptar los resultados cualquiera 
que estos sean.

La iniciativa, fundamentalmente, descansa en lo 
mismo que dice la ponencia, Presidenta de pronto 
me voy a tomar un poco más de minutos pero 
déjeme verles algunos apuntes exactos de lo que 
hay en la ponencia, dice que una de las apuestas 
de ese proyecto, página 5, es que se incremente la 
información de calidad y que la misma sirva como 
sustento probatorio y si eso es así para que sirva 
como sustento probatorio el sustento probatorio 
sobre los actos de corrupción no puede ser falso, 
los sustentos probatorios sobre actos ingeniosos no 
pueden ser falsos.

No se nos olvide, aquí no estamos hablando de si 
se puede criticar o no, estamos hablando de hechos 
falsos, la pregunta es si alguien en este país está 
autorizado para señalarle hechos falsos a una persona 
y si está autorizado entonces desaparezcamos de la 
Constitución, el artículo que dice que todos nosotros 

y todos los ciudadanos cualquiera que sea condición, 
tiene derecho ahora a la presunción de inocencia.

Otro elemento que aparece en la ponencia página 
17, dice que la falta de sanción a los corruptos es un 
factor que motiva a la corrupción y efectivamente 
hay una falta de sanción a los corruptos porque 
los hechos que se presentan señalándose como 
corruptos son falsos y lastimosamente por eso no hay 
sanción, pero además cuando hay un señalamiento 
de que alguien es corrupto de que tipos penales 
estamos hablando, de confusión, de cohecho, de 
tráfico de influencia, de enriquecimiento ilícito, del 
prevaricato, etcétera, etcétera, es decir, si yo le digo 
a mi amigo Inti Asprilla, por ejemplo, que él es un 
corrupto sencillamente tengo que clarificar cuáles 
de esos tipos penales o en cuáles él han incurrido y 
yo creo que esa posibilidad ni la tengo yo ni la tiene 
absolutamente nadie.

La ponencia también dice que una especie de 
monitoreo sobre actos de corrupción nos dice que los 
actos de corrupción se cometen fundamentalmente 
en Colombia los comete el Congreso en un 64%, 
luego dice que el Presidente y los funcionarios 
cercanos comenten el 55% de los actos de corrupción 
y los empleados públicos cometen el 48% todos, 
todos son servidores públicos, la sorpresa es que 
eso es simple y llanamente percepción, percepción, 
percepción frente a unos señalamientos falsos, eso 
es lo que significa calumnia y eso significa falso.

Adicionalmente, la ponencia nos dice que hay 
una jurisprudencia reiterada que las recuerda el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca que dice 
que por el solo hecho de que la persona ocupa un 
cargo público por ese solo hecho, en primer lugar, 
no es responsable y en segundo lugar no se predica 
de él que por el solo hecho de ser un servidor 
público, entonces tiene que ser un corrupto, eso 
significaría que bajo la supuesta libertad, que todo el 
mundo tiene de señalarle al funcionario público una 
gran cantidad atributos entre ellas a este corrupto 
tenemos 1 millón 300 mil colombianos que deben 
pasearse por las calles acompañados de ese drama 
en su espalda entre otras incluyendo su familia.

Adicionalmente, hay otro elemento aquí en la 
misma ponencia, una página más adelante nos dice 
que el DANE hizo una encuesta y nos informa 
que el 94.4 de la población considera que todos 
los servidores públicos todos son corruptos y eso 
cuál es el origen, el origen, precisamente, es el 
señalamiento, el origen de la difamación, el origen 
es la calumnia, el origen es la injuria.

Yo creo que nadie, nadie en absolutamente nadie 
en función de la pena; entonces dice que como la 
pena es mucha entonces sí tengo la posibilidad 
de calumniar y como la pena es poca entonces sí 
tengo la posibilidad calumniar y otro señala que es 
injusto absurdo que pueda haber un sujeto pasivo 
calificado en un tipo penal porque, entre otras cosas, 
hay muchos sujetos pasivos calificados y nadie la ha 
censurado que eso estaba equivocado, por ejemplo, 
los periodistas son sujetos pasivos calificados para 
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unos determinados tipo penal caso en el cual se 
agrava la pena y se casi que dobla, pero el servidor, 
por el contrario, se le aumenta la caducidad, se le 
eliminan los subrogados penales, no tiene… tiene la 
posibilidad de que todos sus bienes sean embargados 
como consecuencia de una acción de repetición, es 
decir, el nivel de un servidor público en función en 
desarrollo de su función pública tiene unos niveles 
de riesgo que amerita, amerita, precisamente, para 
no aumentar todos esos niveles de sensaciones 
corrupción y de que no se sanciona la posibilidad 
de que sencillamente la calumnia y la injuria de 
diversos funcionarios tenga un nivel de gradualidad 
en términos de que totalmente distinto, si un de 
comunicación…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Lorduy, se le acabó su tiempo, por favor, 
encienda el micrófono y culmine.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado: 

¿Puede darme dos minutos, Presidenta?
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla: 
Tiene dos minutos.
Intervención del Honorable Representante 

César Augusto Lorduy Maldonado: 
Medio de comunicación a los que yo defiendo 

los defiendo con honestidad y no tratando de 
ampararme en leyes para tratar de incluirme en 
este debate de manera positiva no diciéndolas con 
la sinceridad, si un medio de comunicación hasta 
donde yo entiendo, debe decir la verdad y estoy 
plenamente seguro de que lo hace, es decir, porque 
vamos a defender a los medios de comunicación 
sobre la base de que puede decir falsedades, no 
señor, defendemos los medios de comunicación 
que pueden criticar sí, que pueden publicar 
también, que puede señalar sobre la base de que 
tienen un uniforme que le permite concluir que 
efectivamente una persona es corrupta también.

Pero aquí hay otro elemento importante que 
aumenta todo este drama alrededor de las personas 
y el implemento es que pasaba 3 años después de 
que hace después que expulsan a tu familia casi 
que de la sociedad con unos señalamientos falsos, 
la persona es que lo hace es retractarse y entonces 
la retractación acaba con el hecho penal, la 
retractación acaba con la investigación un día antes 
de la sentencia, la pregunta que nos debemos hacer 
y se los traslado a los colombianos, si es justo que 
alguien pueda ser señalado de un hecho falso puede 
ser señalado de atentar contra su buen nombre 
independientemente de su condición mucho más 
sin un servidor público y al cabo de 3 años después 
del tema de tratado todo lo que quieres la persona 
se retracta, ojo y no medios de comunicación por 
qué ese privilegio de recatarse no los tienen ellos, 
muchas gracias, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Continúa la discusión, doctor Hernán Banguero 
tiene permiso para retirarse durante el tiempo que 
necesita para ir al médico, continúa la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión, 
señor Secretario, abramos registro para votar la 
proposición de eliminación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones 
de eliminación de los representantes Inti Asprilla, 
Fabián Díaz, Juanita Goebertus, Gabriel Santos, 
David Racero, Neyla Ruiz, León Fredy Muñoz, 
María José Pizarro, Wilmer Leal, Juan Carlos 
Losada, Ángela María Robledo, Norma Hurtado, 
Luis Alberto Albán, Omar Restrepo, Carlos Carreño 
y Jairo Cala y, por último, la proposición de Mauricio 
Toro, repito que buscan eliminar este artículo 68 del 
proyecto de ley en discusión, se abre el registro, 
pueden votar señores representantes.

Lorduy ponente del proyecto vota no
León Muñoz vota sí 
Robledo Ángela vota sí
Santos Gabriel vota sí
Lizcano vota no
Gaitán vota sí
Yepes no
Yenica Acosta no
Blanco no 
Nidia Osorio vota no 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, por favor, cerrar el registro 

anunciar el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Si alguien falta por votar por favor le informa a 

la corporación en estos momentos a la secretaría si 
alguien falta por votar. 

Se cierra el registro y las votaciones como sigue. 
Por el sí votaron los siguientes Representantes 

de manera manual:
León Fredy Muñoz
Ángela María Robledo
Gabriel Santos
Ángel Gaitán, 4 votos manuales por el sí, 47 

electrónicos para un total por el sí de 51 votos. 
Por el no, manuales:
César Lorduy
Óscar Lizcano
Jaime Yepes
Yenica Acosta
Germán Blanco
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Nidia Osorio, 6 votos manuales por el no, 67 
electrónicos para un total por el no de 73 votos. 

Señora Presidenta, ha sido negadas las 
proposiciones de eliminación del artículo 68 con 

73 votos por el no y 51 por el sí, ha sido negada 
las proposiciones negadas las proposiciones que 
buscaban eliminar este artículo 68.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, vamos entonces ahora tengo una 
sustitutiva el doctor Faber Arroyave la ha retirado, le 
pregunto a los demás que estaban acompañando esta 
proposición si la quieren someter esta proposición 
sustitutiva está avalada, doctores Yamil Arana, Jorge 
Burgos, Gabriel Vallejo y demás, alguno me dice si 
la sometemos o la van a retirar es una sustitutiva 
está avalada, alguno, bueno entonces vamos a leerla 
por favor señor Secretario, sacamos la de Arroyave 
que la retiró y creo que él tenía una firmada con el 
doctor Amar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Entonces esa retírela y lea la de cualquier otro de 

los representantes.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Entonces la proposición dice así.
Artículo 221 A, artículo 68 adiciónese el artículo 

221 A de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así.
Artículo 221 A. Cuando quien profiera injuria 

o calumnia en contra de un servidor público o el 
servidor público sea Representante legal o miembro 
de cualquier organización comunitaria y la utilice 
para cometer el delito, el juez de control de garantías 
o el juez de conocimiento según el caso previa 
solicitud del fiscal o la víctima ordenará a la autoridad 
competente que previo cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos para ello proceda la suspensión o 

cancelación de la personería jurídica la organización 
comunitaria a la que pertenece en los mismos términos 
del artículo 91 de la Ley 906 de 2004.

Firman entonces Jorge Enrique Burgos, también 
la misma proposición en otro texto lo firma Yamil 
Hernando, Arana Erasmo Elías Zuleta en otra 
proposición idéntica la firma y José Gabriel Amar 
no ha retirado la firma que hizo con el doctor Fabio 
Arroyave en otra proposición sustitutiva y el doctor 
Fabio Arroyave acaba de retirar una donde iba su 
firma únicamente.

Entonces, ha sido leída señora Presidenta esta 
sustitutiva proposición con la autoría de José Gabriel 
Amar, Elías Erasmo Elías Zuleta, Hernando Arana 
Padaui y Jorge Enrique Burgos.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, Secretario, el doctor Alfonso José 
del Río también la firmó y está solicitando que la 
sometamos entonces.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Pido la palabra, pido la palabra.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se va a someter, perdóneme, doctor Germán, abro 

la discusión y ya, el doctor Alfonso José del Río ha 
solicitado someterla, se abre la discusión sobre esta 
proposición, doctor Germán Navas tiene el uso de la 
palabra hasta por 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Aquí sí como dice el jugador de cartas, barájemela 
despacio, porque ustedes me cambian al sujeto 
activo de la acción penal por una persona jurídica 
de carácter comunitario, entonces esta excluye la 
anterior o qué pasa con esta o las dos concursan, 
yo no entiendo ese enredo porque de todas maneras 
ustedes están sacrificando la libertad de expresión 
en el anterior para todo el mundo y aquí para 
instituciones de utilidad común según dice el texto 
lo acabo de ver pues eso es lo que están diciendo. 
Entonces qué vamos a tirarnos no solo al que escriba 
en su pequeña gacetilla que fulano de tal como 
recaudador es un sinvergüenza a aquel que lo haga 
a través de un periódico de acción comunal porque 
esa sería la comunitaria o sino que, por favor, nos 
desenrollen esta madeja que el gato la dejó peor que 
al principio porque en realidad no entiendo por qué 
le dan esa calificación especial a este sujeto activo 
y otra pregunta para los ideólogos de este engendro 
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contra la libertad de expresión, qué es lo que ustedes 
quieren que nosotros los que de vez en cuando 
estuvimos no digamos, ustedes quieren que nos 
callemos aquellas cosas que conocemos, ¿eso es lo 
que ustedes quieren? que yo guarde silencio, guarde 
silencio, por miedo, mientras yo tenga una máquina 
de escribir un micrófono y una información que 
la opinión pública deba conocer no me importa el 
riesgo como no me importó y la diré, lo diré, no le 
tengo miedo a las sanciones de los dictadores.

Se acuerdan ustedes del famoso decreto, aquel 
que Rojas Pinilla quiso emplear contra los medios 
de comunicación, que se refería a este punto de la 
calumnia y la injuria, no recuerdo la fecha de esa 
ley el decreto fue en el 55 y se amputó exactamente 
se apuntaba a silenciar a la prensa, yo creo que aquí 
si la memoria fuera hereditaria Gabriel Santos su 
abuelito podría contarle cómo fue que Rojas Pinilla 
quiso silenciar a la prensa, su abuelo don Hernando 
fue de los que más protestó por esas disposiciones 
contra la libertad de expresión disfrazadas de 
sanciones especialísimas contra los que calumniaran 
e injuriaran.

Todos los regímenes dictatoriales han tratado 
de silenciar a la opinión pública, en ese Gobierno 
miserable que tienen en España no se puede ni 
hablar mal del Rey porque al que hable mal del Rey 
lo van a empotrar, lo van a guardar y eso llaman 
democracia, ese señor es el que nos da a nosotros 
ejemplos de cómo tenemos que comportarnos, 
España nunca ha sido ejemplo de nada ni siquiera en 
eso allá es delito hablar mal del Gobernante, aquí no 
lo era, tal vez el abuelo de Gabriel Santos sí puede 
recordar lo que Rojas Pinilla quería hacer con los 
medios de comunicación y que en últimas le costó la 
caída a Rojas haber tratado de silenciar a la prensa, 
es que Duque aspira a salir también como salió 
Rojas a los gorrazos por atentar contra la libertad de 
prensa, gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Inti usted tiene la mano levantada porque 
va a intervenir o era viejo, doctor Edward Rodríguez.

Intervención del Honorable Representante 
Edward David Rodríguez Rodríguez: 

Gracias, entonces mire yo, sí creo que este artículo 
tal cual queda así es mil veces mejor de lo que estaba 
o como estaba redactado, el artículo es claro, dice 
que contrae cuando se profiera injuria o calumnia 
no tiene que haber una sentencia ejecutoriada 
y lo único que hace es básicamente seguir lo que 
estamos haciendo acá en el proyecto anticorrupción, 
las empresas que se presten para actos de corrupción 
podrán digamos que cancelársele o suspendérsele la 
personería jurídica.

Yo la verdad no le no le veo mayor problema 
porque en todo caso habla del dolo y pues habla de 
cumplir unos requerimientos legales o sea cambia 

completamente todo lo que pues realmente a veces 
generaba preocupación y creo que es mucho mejor 
aún perdón la expresión es mil veces mejor que lo 
que había antes así que lo voy a acompañar.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Una moción de aclaración, Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdóneme, doctor Navas, me voy a confirmar 

acá quiénes van a intervenir para yo aquí tener como 
el orden, doctor Inti usted va a intervenir. 

Intervención del Honorable Representante 
Inti Raul Asprilla Reyes:

Estoy en eso ya le digo, Presidenta. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vale, entonces vamos con el doctor con la doctora 

con el doctor Navas, el doctor la doctora Juanita y 
el doctor Ángel María, doctor Navas un minuto para 
su aclaración.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Mi precisión es muy sencilla, doctora, la 
calumnia y la injuria solo pueden darse a título 
de dolo no puede hablarse de injuria y calumnia 
culposa, de manera que si usted preconiza la injuria 
o la calumnia se está presuponiendo del dolo y en 
tanto en la calumnia como en la injuria tiene que 
dejar el ánimo de manera que si yo hago algo 
mamando gallo puedo invocar el ánimo y no podría 
sancionársele por este tipo penal, gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctora Juanita.
Intervención de la Honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias, Presidenta, quienes han defendido la 

proposición hasta el momento dicen que tendría 
que haber una condena de injuria y calumnia, pero 
cuando uno lee el texto propuesto dice “quien profiera 
injuria o calumnia condenado por injuria y calumnia 
con lo cual hay una violación flagrante del debido 
proceso”, una persona sin condena previa tendría 
una consecuencia tan grave como la pérdida de una 
personalidad jurídica que es un derecho de asociación 
y que en muchos escenarios cuando esa personería 
jurídica constituye además una organización 
periodística pues es el ejercicio de la libertad de 
expresión, de la libertad de prensa y en consecuencia 
de ello el control y la veeduría ciudadana, yo insisto 
aquí hay una lógica no solo revanchista sino de 
querer insistir en que a los funcionarios públicos 
no se los pueda criticar, que nosotros no podamos 
resistir que haya un debate en donde, por supuesto, 
que habrá gente que nos critique, por supuesto, que 
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habrá gente que diga mentiras y el debate público 
se basa en dar esa discusión y en controvertir no en 
amenazar, ojo, porque si nos critican de pronto le 
quitamos la personería jurídica, incluso cuando se 
profiera injuria y calumnia que no significa haber 
sido condenado por injuria y calumnia, insisto 
colegas les invito a que neguemos esta proposición 
y, por favor, tratemos de recapacitar y neguemos el 
artículo, realmente esto es una vergüenza, se va a 
caer en la Corte Constitucional.

No vamos a ver logrado nada y por el contrario 
ahondamos en la falta de legitimidad y confianza 
en este Congreso de verdad esto no tiene ningún 
sentido la gente no entendería una decisión de estas, 
les pido que por favor neguemos esta proposición y 
luego neguemos el artículo, gracias Presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Ángel María tiene 3 minutos, después 
el doctor Chacón y votemos y sometemos a 
consideración.

Intervención del Honorable Representante 
Ángel María Gaitán Pulido: 

Gracias, Presidenta, a ver mire Presidenta y 
honorables parlamentarios solo el miedo, solo la 
incapacidad, solo el desconocimiento propio de 
las funciones que tiene que ejercer el Congreso 
termina con unas mayorías la callas legitimando el 
autoritarismo y el camino a las dictaduras.

Es triste y es vergonzante ver lo que sucede en el 
Congreso cada día más, un Congreso unas mayorías 
que de la mano el Gobierno buscan intimidar, 
un Gobierno que por el miedo a lo que se viene 
porque eso es cuando se es incapaz y se llena de 
miedo se actúa de esta manera y de un Congreso 
y unas mayorías se prestan para aprobar este tipo 
de adefesios me parece muy triste y vergonzante 
que cada día las escenas del Congreso sean un mal 
ejemplo dentro de las funciones del Congreso y 
por eso me parece que hoy no se puede pensar que 
el Congreso darle cada día legitimidad sino todo 
lo contrario se legitime más en su actuar y en sus 
acciones.

La calumnia y la injuria no pueden llegar al tema 
de la condena y sencillamente por acabar con el debate 
que es una de las funciones en esencia del Congreso 
de Colombia, es atentar contra la democracia, es 
atentar no solamente contra la libre expresión de 
los congresistas, sino también de los medios y de la 
sociedad, quienes hoy de la mano del Gobierno hacia 
sencillamente el desconocimiento de las funciones 
propias que debe ejercer el Congreso termine 
intimidando no solamente los mismos congresistas, 
sino intimidando a quienes que han ejercido como en 
este país la libertad de expresión como un medio para 
poder conseguir sus propósitos inmediatos.

Yo la verdad que no puedo entender y no quería 
intervenir, pero creo que cuando este tipo de 

exabruptos y este tipo de decisiones en el Congreso 
lo obligan a uno ya casi que con consentimiento a 
expresarse y a saber que hay un Congreso que cada 
día desconoce en gran parte de sus funciones y se 
aparta…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Ángel María se le acabó su tiempo, doctor 
Inti usted va a intervenir.

Intervención del Honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes: 

Sí, Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Tiene 3 minutos, voy a ser estricta con el tiempo 

para que calculen sus tiempos.
Intervención del Honorable Representante 

Inti Raúl Asprilla Reyes: 
Gracias, Presidenta, uno ya no sabe que decirles a 

ustedes de verdad, cada día asombran más en lo que 
son capaces de hacer, si alguno de ustedes recibió 
el título de abogado empezando por usted Lorduy 
devuélvalo, devuélvalo porque es una absoluta 
vergüenza lo que está lo que están a punto de hacer, 
todos los principios de la democracia del Estado de 
Derecho están a punto de caerse en este Congreso, 
un Congreso que no carga más que sus propias 
vergüenzas porque a ustedes la gente no los quiere, 
porque al gobierno de Iván Duque nadie lo quiere y 
por eso tiene poca favorabilidad y, por eso, cada día 
van de mal en peor.

Lo que están haciendo es una guachada de 
alto calibre, es violar la Constitución, es además 
legislar en causa propia, dígame señor usted 
Secretario dónde está el concepto de política 
criminal de este mico incluido a última hora 
¿dónde está? y entonces acá ustedes se les da de 
buenas a primeras de meter una cosa que no estaba 
en la Comisión y lo van a hacer, háganlo si quieren, 
háganlo si quieren pero la derrota es suya y nada 
los va a salvar de la vergüenza que a ustedes les 
corresponde y devuelvan cada uno de ustedes el 
título de aboga porque lo que están haciendo hoy 
en día es la muerte del derecho penal, todo lo que le 
enseñaron a uno en la universidad se está cayendo 
con esto, esto no tiene ninguna justificación desde 
el punto de vista de la dogmática.

Así que, señora Presidente, señores colombianos, 
consumen si quieren este acto criminal contra la 
democracia y pueden ponerme la investigaciones 
que quieran en el comité de ética y pueden acudir a 
la Procuraduría pero lo que ustedes están haciendo 
es una vergüenza y tarde o temprano y más temprano 
que tarde porque el pueblo ya cogió conciencia se 
va a dar cuenta de lo que ustedes hicieron, muchas 
gracias, señora Presidenta.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Santos tiene 3 minutos.
Intervención del Honorable Representante 

Inti Raúl Asprilla Reyes: 
Y solicito que el Secretario me certifique 

Presidenta dónde está el Concepto de Política 
Criminal del consejo sobre este artículo, Presidenta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No hay.
Intervención del Honorable Representante 

Inti Raúl Asprilla Reyes: 
Gracias, Secretario.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Santos.
Intervención del Honorable Representante 

Gabriel Santos García:
Gracias Presidenta, pues colegas a raíz de la 

intervención del Representante Navas me enviaron 
acá un artículo maravilloso que da cuenta de un 
hecho histórico que yo creo que puede reflejar muy 
bien lo que están apunto aprobar las mayorías y es 
cómo cerraron el diario El Tiempo en el 55 y cuáles 
fueron los argumentos para hacerlo porque de verdad 
es casi que es casi que chistoso ver lo que pasó hace 
en esa época del 55 cuando el dictador Rojas Pinilla 
militarizó la sede de El Tiempo, en ese momento 
el periódico El Tiempo presenta una versión de la 
muerte por la violencia política de un periodista 
y su hijo, el régimen absolutamente inconforme 
había dicho en otro país que esto no había sido una 
muerte por causa de la violencia política, sino, por 
el contrario que habían muerto en un accidente de 
tránsito y le envía una rectificación obligando al 
periódico El Tiempo a publicar la versión oficial del 
régimen y el periódico, en ese momento el director 
cuyo nombre no recuerdo se niega a publicar, días 
después Lucio Pabón el 4 de agosto del 55 militariza 
la sede de El Tiempo y deja de circular El Tiempo 
por considerar que se había agraviado de manera 
injustificada el régimen.

Míreme, hoy estamos haciendo exactamente lo 
mismo estamos dándole unos poderes subjetivos 
profundamente dictatoriales y autoritarios para que 
los funcionarios y exfuncionarios públicos puedan 
de alguna forma estar por encima del escrutinio de 
la opinión y puedan en caso de sentirse agraviados 
imponer una pena de prisión a quienes deberían 
estar auscultando nuestra actividad.

Colombia tiene un precedente muy peligroso en 
este sentido, ya hemos transitado la línea gris de 
blindar el poder oficial y de quitarle alguna forma 
la posibilidad a la prensa libre que haga su ejercicio, 
no cometamos este error, no llevemos a este suicidio 

colectivo a una entidad que ya no lo aguanta al 
desprestigio profundo de la ciudadanía que hoy 
nos detesta no lo hagamos hemos hecho esto de 
manera repetida ha salido mal cuando lo hemos 
hecho rechacemos esta proposición que disfraza de 
alguna forma en el lenguaje lo que está mal hecho 
y concuerdo con Inti esto no tiene concepto del 
Consejo Política Criminal esto es absolutamente 
inconstitucional peor de lo que había antes pero 
rechacemos esta proposición y rechacemos el 
artículo para no volver a caminar una línea sangrienta 
y cruenta que ya ha caminado este país.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Toro 3 minutos.
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela: 
Presidenta, muchas gracias, yo quiero decir que 

esto a todas luces a pesar de que es inconstitucional 
además se va a caer en la Corte, para qué van 
ustedes a aprobar una cosa que va a todas luces y 
a toda vía en contra de la Constitución esto rompe 
el principio de consecutividad pero adicional 
a todo viola la Constitución y los tratados 
internacionales que Colombia ha suscrito, por 
favor no sometan al Congreso a esta vergüenza, 
ustedes que se quejan del desprestigio, ustedes 
que hablan constantemente del desprestigio del 
Congreso que es que no nos quieren y no hacen 
absolutamente nada para precisamente lograr 
el respeto y la honorabilidad que este Congreso 
requiere y yo les pido a ustedes y recurro a ustedes 
a su lógica su pensamiento.

Esto ya empezaron a registrarlo los medios 
de comunicación acaba de salir una nota en 
Caracol mostrando cuáles son sus intervenciones, 
intervenciones que nadie entiende, van a encerrar 
los medios de comunicación esto es de un régimen 
fascista esto es de un régimen totalitario esto es de 
un régimen antidemocrático lo que ustedes están 
tratando de hacer, en plena época electoral y me voy 
a encargar de que cada colombiano sepa en cada 
esquina como ustedes están tratando de taparse las 
cochinadas que hacen censurando a quienes van 
hablar de lo que ustedes hacen en sus regiones, los 
medios de comunicación, los portales de internet, los 
periodistas las emisoras comunitarias que hoy son 
las que los sacan ustedes en notas de prensa, las que 
hablan del trabajo honesto del recorrido que ustedes 
hacen en sus localidades en sus departamentos en 
sus municipios.

Hoy ustedes los van a cerrar porque en cualquier 
momento alguien que no esté de acuerdo con algo 
que ustedes hicieron, hace un pronunciamiento e 
inmediatamente los van a cerrar, les van a quitar la 
personería jurídica, así que me parece supremamente 
grave lo que ustedes están haciendo y peligroso va 
en contra de la Constitución. 
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Reivindiquen el trabajo del Congreso de la 
República, denle dignidad a eso que están haciendo, 
voten negativa la proposición y ese artículo para 
poderle devolver esa honorabilidad que tiene el 
Congreso de la República, esto que están haciendo es 
un atropello, esto no tiene sentido, esto va en contra 
de la Constitución, es contra los derechos, todavía 
no entiendo cómo quieren en medio de una campaña 
electoral seguir atropellando a los colombianos, a la 
libertad de expresión, a la libertad de los medios 
de comunicación, de los periodistas, cerrándoles 
sus medios porque simplemente le pareció que los 
criticaron tengan valentía, tengan pantalones, para 
poder defender las posiciones que asumen aquí 
sean honestos y transparentes con la ciudadanía; 
esto es una falta de decoro, esto es una vergüenza 
para el país, por favor, por los colombianos, por los 
electores que vienen no atropellen la Constitución, 
las libertades ciudadanas, la Constitución y las 
convenciones que hemos firmado pero sobre todo 
el derecho de cada colombiano de expresar lo que 
quieren, ya la ley castiga quien en la mentira, ya la 
ley castiga a quien abusa contra ustedes pero esto 
no tiene justificación alguna, por favor, no aprueben 
este artículo yo se los pido de corazón, gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Doctor Carlos Alejandro Chacón.
Intervención del Honorable Representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Gracias, Presidenta, es solo unas apreciaciones 

jurídicas frente al tema primero el derecho a la honra 
es constitucional, no se nos olvide eso, artículo 21 
de nuestra Constitución Política, o sea, la honra 
es protegida constitucionalmente y la ley es la que 
determina su forma de protección, quiere decir que 
acá independientemente si usted está o no de acuerdo 
frente a la protección que quiere imponer el legislador 
a esta honra constitucional es algo que es permitido, 
por supuesto, y protegido constitucionalmente. 

Segundo, este artículo es indeterminado quiere 
decir que no tiene sujeto activo que especifique 
quién debe o no estar inmerso en el acto delictivo 
de la injuria y la calumnia es indeterminado no sé 
por qué y en dónde determinaron hablar aquí de los 
periodistas o de los medios de comunicación y de 
persecuciones por el Congreso. 

Tercero, quiero manifestar lo siguiente, 
respetuosamente, independientemente si me gusta o no 
o le guste a lo demás el artículo yo quiero decir que es 
muy importante, muy importante el restablecimiento 
de los derechos que la gente tiene además con su 
honra, la retractación después de cualquier persona 
decir lo que le venga en gana termina después de un 
año de destruir lo que una persona puede ser por las 
redes o lo que corresponda sin las pruebas pertinentes, 
sin haber sido llevado a juicio necesariamente a que 
una persona sea cuestionada públicamente ahora bien 
los delitos con agravantes contra servidores públicos; 

existen ejemplos de violencia contra un servidor 
público eso es un delito que existe en el Código 
Penal, existen agravantes también y ampliaciones 
de términos para las precisiones cuando es contra 
servidores o que esté involucrado un servidor público 
unos a favor, otros en contra; eso existe esta no es la 
primera vez que lo estén haciendo no estoy diciendo 
indudablemente si estoy o no de acuerdo, pero lo que 
sí está mal es que vuelvan esto como si fuera contra 
los periodistas cuando el sujeto activo de este tipo 
penal es indeterminado y lo están volviendo como si 
fuera necesariamente contra los periodistas y eso no 
lo dice aquí, no dice el periodista que injurie, el medio 
de comunicación. No, señor; ahí sería determinado 
este tipo penal es…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Chacón, se acabó su tiempo.
Intervención del Honorable Representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Gracias, Presidenta. Pero es bueno aclarar porque 

yo creo que están haciendo unas elucubraciones 
muy respetuoso de aquellos que lo hacen, pero 
esto no está hablando de medios de comunicación, 
es un delito indeterminado que están haciendo 
precisamente por hacerlo contra Servidor Público. Y 
hay que aclarar que existen muchos más delitos en 
ese sentido. Gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Edward 3 minutos y con usted finalizamos 
para someter a votación.

Intervención del Honorable Representante 
Edward David Rodríguez Rodriguez:

Presidente, gracias. Sencillamente pues, o sea, 
lamentar las palabras que aquí algunos utilizan, lo 
dijo ahorita Chacón, esto no es contra determinado o 
contra aquellas personas que ejercen el periodismo. 
Nosotros… o para mí el periodismo es sagrado, es 
libre, es independiente, no obedece a partidos, a 
cuestiones políticas y creo que los que hoy hacen 
periodismo investigativo en el país son un ejemplo 
ante el mundo, así que entre ellos siempre pues 
todo el respeto. De hecho nadie los demanda por 
injuria y calumnia porque siempre dicen la verdad. 
Entonces yo sí lamento que se esté tratando de llevar 
este debate a lo que no es, porque lo que nosotros 
creemos es que la prensa libre, es grande y tiene que 
seguirse protegiendo, y lo han hecho con honores. A 
ellos, un homenaje.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se cierra la discusión.
Intervención del Honorable Representante 

Inti Raúl Asprilla Reyes:
Presidenta, Moción de Orden. Ahí le están 

pidiendo el uso de la palabra.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Disculpe; no le entendí.
Intervención del Honorable Representante 

Inti Raúl Asprilla Reyes:
Primero una Moción de Procedimiento que 

necesitaría que el Secretario me certifique…
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ya certificó doctor Inti que no.
Intervención del Honorable Representante 

Inti Raúl Asprilla Reyes:
No, pero las consecuencias de no tener el 

concepto de política criminal al nuevo artículo que 
acabaron de introducir, necesito que el certificado 
que el Secretario me… nos dé luces sobre esto, 
porque hace tiempos que no pasaba esto en el 
Congreso de la República. Siempre el concepto está 
en un momento...

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Inti perdóneme un segundito que están 
pidiendo el uso de la palabra para hacerlo en orden y 
luego le hablará el secretario, doctor Mauricio tiene 
3 minutos y el doctor Wílmer Leal 3 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Presidenta, muchas gracias. No, yo lo que quiero 
decir es que dejen la hipocresía, que están aquí 
diciendo que es que “están defendiendo a los medios 
de comunicación”, que “es lo más sagrado”, que 
“les hacen un honor” cuando los están amenazando, 
cuando aquí están amenazando, cuando aquí están 
amenazando.

Intervención del Honorable Representante 
Edward David Rodríguez Rodriguez:

Hipócrita usted respete Mauricio.
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Esto es lo que es…
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Perdón, perdón, muchachos, perdón; no abran los 

micrófonos doctor Mauricio siga.
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
Doctor Edward sin miedo no tenga miedo a que 

sea escrutado por la opinión pública.
Intervención del Honorable Representante 

Edward David Rodríguez Rodriguez:
Hombre no le tengo miedo a Santrich; sí que 

menos a usted.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Rabia cuando le dicen la verdad, o ¿me va a 
censurar?

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Edward.
Intervención del Honorable Representante 

Mauricio Andrés Toro Orjuela:
¿Me va censurar, me va a denunciar? Vea este 

es un ejemplo puntual. Imagínese. Aquí estoy dando 
yo el derecho que tengo como ciudadano a hablar y 
el señor ya me está censurando, empoderado por una 
ley que van a aprobar ahoritica. Este es el… mire 
este es el ejemplo puntual de lo que van a empezar 
a hacer con los periodistas y con los medios de 
comunicación cuando no les gustan que les digan 
la verdad, porque esto es hipocresía, salir a decir 
que los medios son unos héroes cuando esto busca 
quitarle la personería jurídica, cuando esto busca 
silenciarlos y a callarlos y amenazarlos.

Entonces, es hipocresía pero cuando uno dice 
eso inmediatamente entonces censuran imagínese 
si aún no ha sido aprobado y ya el doctor Edward 
está haciendo esto que ha defendido este proyecto 
qué va a pasar cuando esto sea ley, todos los medios 
de comunicación pequeños los periodistas para la 
cárcel, para penas pecuniarias, los van a quebrar, los 
van a cerrar. Esto es de regímenes totalitarios esto 
es antidemocrático esto va en contravía de cualquier 
lógica. Yo no sé qué parte no han entendido de lo 
grave de lo que están haciendo y aquí un ejemplo 
para la muestra un botón de lo que quieren hacer. Y 
bien pueda me replica que yo sí lo dejo hablar sin 
censurarlo.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Wílmer Leal, perdóname que yo soy la 
que da aquí el uso de la palabra, doctor Wílmer Leal 
tiene el uso de la palabra.

Intervención del Honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez:

Presidenta, muchas gracias. No, dos claridades 
pequeñas: la primera, llevamos doctor Edward casi 
3 horas hablando solo de este artículo y el doctor 
Lorduy desde la mañana incluso en medios hablando 
de que no era censura a los medios; acaban de negar 
la eliminación, y ¿ahora no es contra los medios? 
Pues seamos serios en el debate; esto es una clara 
afrenta y una clara ofensa a la libertad de expresión, 
y, peor aún, va a ser el derrotero principal en las 
elecciones que vienen, si se aprueba este artículo, 
para que los medios puedan ser censurados de una 
manera directa y concisa. Esto es inconstitucional 
como lo ha dicho la doctora Juanita; lo haremos 
saber no solo lo demandaremos, sino además colegas 
los invitamos a que de verdad por la democracia, 
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por lo poco que le pueda quedar a esta corporación 
de dignidad, votemos en contra de este artículo por 
supuesto… y negación.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Edward, un minuto para su réplica. Les 
pido a todos que sean respetuosos, y después de esto 
sometemos a consideración.

Intervención del Honorable Representante 
Edward David Rodríguez Rodríguez:

No le tuve miedo a Santrich, no le tuve miedo al 
Cartel de la Toga, sí que menos le voy a tener miedo 
a usted doctor Toro.

Yo creo que aquí usted siempre ve el árbol, 
mientras que yo veo el bosque. Yo no sé, pero este 
proyecto a mí me encanta y me encanta porque trae 
herramientas contra la corrupción. Más bien, ¿a 
quién quiere hacerle el mandado para que no pase 
este proyecto de ley? Eso sí me parece terrible, 
porque hablan de corrupción, pero él tiene toda la 
corrupción en la Alcaldía denunciado por su propio 
concejal, así que doctor antes de mirar la paja ajena 
mírese todo lo que tiene adentro.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. Abra el registro Secretario.

Intervención del Honorable Representante 
Inti Raúl Asprilla Reyes:

Presidenta, el Secretario no me certificó las 
consecuencias de no tener el concepto de política 
criminal en el artículo introducido a última hora.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Gracias, Presidenta. La comisión el Consejo 

Superior de Política Criminal es un organismo 
de asesoramiento del Gobierno nacional en la 
implementación de la política criminal, quiere decir 
que fija las pautas, fija los criterios, pero ante todo 
es un organismo asesor. La pregunta anterior sobre 
si había algún pronunciamiento del consejo superior 
de la política sobre este artículo 68 no hay y repito 
ese es un organismo asesor del Gobierno nacional 
en estos temas asesor.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Abra el registro secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar la proposición del 

artículo 68 que ha sido firmado por Jorge Burgos, 
Erasmo Zuleta y Alonso del Río y Yamil Arana. Los 

demás han retirado su firma, pueden votar señores 
representantes.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario recibir votos manuales.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se reciben los votos manuales de quienes no 

hayan podido votar de manera electrónica.
Lorduy vota sí.
Yepes vota sí
Blanco sí
Gaitán vota no
León Fredy Muñoz no
Murillo no
Anatolio vota sí
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Secretario por favor tomar los últimos votos 

manuales y cerrar el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar?
Nidia Osorio sí
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar?
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ votaron:
César Lorduy
Jaime Yepes
Germán Blanco
Anatolio Hernández
Nidia Osorio, 5 votos manuales por el sí, 54 

electrónicos para un total por el sí de 59.
Por el NO manuales:
Ángel María Gaitán
León Fredy Muñoz
Arley Murillo 3 votos manuales por el no, 50 

electrónicos por el no para un total por el no de 53 
votos.

Señora Presidenta, ha sido aprobada la proposición 
sobre el artículo sus artículos 68 firmada por Jorge 
Burgos sustitutiva firmada por Jorge Burgos, Erasmo 
Zuleta, Alonso del Río y Yamil Arana con 59 votos 
por el sí, 53 por el no; ha sido aprobado.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias, Secretario. Tengo un artículo nuevo del 
doctor Gabriel Vallejo y Óscar Darío Pérez que van 
a dejarlo como constancia, uno nuevo del doctor 
Óscar Darío Pérez que también lo va a dejar como 
constancia, tengo un artículo nuevo de los doctores 
Fabio Arroyave, Alonso del Río, Jorge Enrique 
Burgos, Yamil Arana, Erasmo Elías Zuleta, que 
también lo van a dejar como constancia. Ese es el que 
adicionaba al artículo 436 de la Ley 599 del 2000, 
y quedaría solamente un artículo nuevo avalado 
que es el que se va a someter en consideración. Le 
pido el favor de que lo lea, Secretario; acá está para 
someter ese artículo nuevo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así el artículo nuevo, señora Presidenta. 
Adiciónese el artículo 225 a la Ley 599 de 2000 
artículo 22.

Artículo 225. A circunstancias de agravación 
punitiva cuando las conductas descritas en los 
artículos anteriores recaigan sobre Servidor Público 
o ex Servidor Público por razón del ejercicio de sus 
funciones la pena de prisión será de 48 a 96 meses 
de prisión y multa de 200 a 200 mil de 200 a 2000 
salarios mínimos legales mensuales.

Firma Erasmo Elías Zuleta Bechara y firman 
también Fabio Fernando Arroyave, Yamil Hernando 
Arana, Jorge Enrique Burgos y José Gabriel 
Vallejo. Está leída la proposición señora Presidenta 
del artículo nuevo.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión sobre el artículo nuevo; 
doctor Óscar Darío, tiene 2 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Presidenta yo me iba a referir al artículo nuevo 
que dejé como constancia. Entonces por lo tanto lo 
hago cuando pase esta votación.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar.
Intervención de la Honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Pido la palabra, Presidenta; estaba pidiéndola en 

el chat.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctora Juanita tiene 2 minutos.
Intervención de la Honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias, Presidenta. No nos ha llegado esta 

proposición al chat. Justo acabo de pedir a 
secretaría y me la acaba de enviar en este instante. 
Si los autores nos la pueden explicar; con eso la 
vamos leyendo y podemos opinar al respecto. Les 
pediré a los autores que la expliquen. Gracias, 
Presidenta.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

En el mismo sentido de la doctora porque no 
entendí.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, por favor enviársela a todos; 
perdóneme un segundito que es que creo que aquí 
hay un error.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta: el representante Fabio 
Arroyave retira su firma de esta proposición.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perdóneme un segundito que estamos revisando 
acá porque es que hay varias proposiciones. Quiero 
saber la del doctor Fabio Arroyave entonces la 
retira aquí está la del doctor Fabio Arroyave, tengo 
a Yamil Arana, doctor Jorge Enrique Burgos y el 
doctor no más sino ellos dos y el doctor Erasmo 
Zuleta no es son el doctor Yamil Arana y el doctor 
Burgos porque la que había acá era del doctor 
también Fabio Arroyave que ha explicitado que se 
le retire su firma.

Doctor Lorduy antes de eso voy a hacer una 
aclaración es que el doctor Fabio Arroyave perdón el 
doctor Erasmo Zuleta me ha dicho que por favor se 
corrija un error que tenía Secretario mire por favor 
leerla acá si alguno de ellos va a intervenir o si no le 
daría el uso de la palabra al doctor César Lorduy que 
fue quien la avaló para que la explique.
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penal, porque se había dicho como subóptimo 
quédese solo con el tema de personería jurídica en 
esta proposición retoman la lógica de agravación 
punitiva. Yo sí les digo, colegas, de verdad esto es 
esto es un chiste llevaban diciendo que aprobaban la 
otra porque era menos grave porque al menos solo 
era la personería jurídica para ahora venir a dividir 
con una nueva proposición lo mismo de agravación 
punitiva de mayor pena, mayores multas y ahora 
encima de todo eliminan la retractación. De verdad, 
o sea, algo de respeto por esta institución. Los 
funcionarios públicos tenemos mayor escrutinio; 
este tipo de dinámicas de ampliar injuria y calumnia 
son propias de un sistema autoritario. Les pido 
colegas que neguemos esta proposición.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Navas 2 minutos.
Intervención del Honorable Representante 

Carlos Germán Navas Talero:
Sí, una precisión porque veo que ustedes confunden 

la calumnia y la injuria, para niños la calumnia es la 
imputación de un hecho delictual falso yo digo Juanita 
Goebertus fue quien se sustrajo mi automóvil estoy 
determinando el punible y ese punible es falso. Ahí 
hay calumnia, porque es la imputación de un hecho 
delictual. Pero si yo digo esa Juanita Goebertus es 
una vieja mentirosa, habla paja, comelona, hay injuria 
porque es un hecho deshonroso mas no delictual.

En la injuria siempre se hace la imputación de un 
hecho deshonroso que puede ser cierto, que puede ser 
cierto el hecho de probar que un hecho deshonroso 
sea cierto no deja de ser la injuria. Yo digo esa es 
una vieja ramera y prueban que no es ramera; eso no 
quiere decir que desaparezca la injuria.

La injuria cuando usted hace ese tipo de no 
desaparece probando que el hecho es cierto, entonces, 
entiendan señores la injuria puede ser un hecho 
cierto pero deshonroso; la calumnia es la imputación 
de un hecho delictual falso. ¿Entendieron? No cobro 
por clase.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se cierra la discusión, abra el registro Secretario 
para votar el artículo nuevo leído.

Intervención del Honorable Representante 
Gabriel Santos García:

Presidenta tenía la mano levantada para hablar.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor Arana retiran su firma de esta proposición 

y queda solo la del doctor Jorge Burgos y el doctor 
Alonso del Río, se abre el registro.

Intervención del Honorable Representante 
Gabriel Santos García:

Presidenta, yo había solicitado la palabra acá 
por medio de la plataforma antes de que abriera el 
registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces se lee el artículo como se aclara que 
no es artículo 225 A, sino 225 únicamente; esa es la 
aclaración.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto, es el artículo 225 de la Ley 599 del 
2000. Es que acá habían pegado estas en varias y 
estaba mal redactado. Además el doctor Arroyabe 
la retiró. Doctor Lorduy, ¿usted podría explicarle a 
esta plenaria este artículo nuevo avalado?

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Sí Presidenta, este artículo 225 fundamentalmente 
contempla una circunstancia de agravación punitiva 
cuando la calumnia, hechos falsos no se nos olvide 
la injuria ataca el nombre sobre hechos falsos se 
comete o se sindica de haberla cometido un hecho 
falso a un funcionario o exfuncionario público, esa 
circunstancia a la agravación punitiva precisamente 
lo que se debatió en el artículo 68 que fue negado 
por esta plenaria en esos términos el artículo 225 
en complemento con el artículo anterior digamos se 
encuentra protegiendo la función pública precisamente 
para que los hechos falsos que se les puedan señalar 
a estos funcionarios estén previamente identificados, 
señalados debidamente probados y de tal manera que 
si eso no ocurre la pena se incrementará.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctora Juanita tiene 2 minutos.
Intervención del Honorable Representante 

Carlos Germán Navas Talero:
Sonido doctora una aclaracioncita una aclaración 

jurídica si usted me lo permite.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Germán déjeme que hable primero la 

doctora Juanita que la pidió primero la palabra y 
después usted; cada uno 2 minutos, no los voy a 
prolongar.

Intervención de la Honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias, Presidenta. Dos problemas muy graves 
con esta proposición colegas: El primero con la 
corrección que acaban de hacer al decir que es el 
225 y no, un 225A; están eliminando la retractación. 
Lo que dice nuestro código penal es que si hay 
retractación no hay lugar a responsabilidad penal 
justamente porque se entiende que la lógica de esto 
es evitar que haya acusaciones falsas, pero que si hay 
una retractación no procede la lógica de perseguir 
penalmente. Con esta proposición eliminan la 
retractación y obligarían a la persecución penal 
de todos estos casos, incluso aunque la persona se 
retracte. Y segundo en la anterior proposición que se 
aprobó al menos eliminaba la mayor responsabilidad 
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidenta, usted decide.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Santos no tengo acá mensajes suyos 

de haber solicitado el uso de la palabra el último 
mensaje que tengo.

Intervención del Honorable Representante 
Gabriel Santos García:

Tengo la mano levantada como lo había hecho en 
las anteriores.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Para solicitar esto tiene un minuto, dos minutos 
para que intervenga y después la doctora Katherine 
que creo que también está solicitando el uso de la 
palabra. Les voy a solicitar y para que sepan que no 
se nos desconecten vamos a citar no voy a alcanzar 
a anunciar porque son 40 proyectos para anunciar y 
como no voy a alcanzar a anunciar continuaríamos 
a las 12:15 para poder anunciar. Doctor Gabriel 
Santos, tiene el uso de la palabra 2 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Gabriel Santos García:

Gracias, Presidenta. Yo quería reiterar también un 
mensaje que se dio con anterioridad y me permito 
también darle la oportunidad quizás a Edward para que 
replique en su intervención. Él dijo de manera pública 
que el artículo como se había aprobado después de 
haber sido rechazada nuestra propuesta eliminarlo era 
infinitamente mejor que la propuesta original.

Sin embargo, con esta proposición de artículo 
nuevo lo que se está pretendiendo es revivir casi 
de manera exacta el artículo original que él mismo 
criticó y dijo que se mejoraba de manera sustancial 
por cuanto no se aprobaba el tema netamente penal, 
sino el tema de personería jurídica. Eso se hizo 
público, se dijo acá y se convenció a la gran mayoría 
de congresistas de que no votaran la eliminación que 
propusimos porque se había mejorado la redacción, 
dejando por fuera el tema del aumento de penas en 
caso de la injuria o calumnia contra funcionarios o 
exfuncionarios públicos. Esto lo que se está haciendo 
y le ruego disculpen la fuerza de las palabras pero 
es un fraude con lo que se dijo para negar una 
proposición están engañando a los congresistas por 
cuanto de manera franca se dijo que el argumento 
para negar nuestra proposición y para aprobar cómo 
quedaba el artículo 68 era que había una mejora 
sustancial en la redacción por cuanto como lo he 
dicho en varias ocasiones se quitaba un pedazo del 
artículo, pero ahora se está reviviendo el pedazo 
del artículo que se quitó. Es decir, se está quedando 
sin sustento lo que se dijo para negar el artículo 
68. Entonces yo simplemente le a los congresistas 
es aduciendo la motivación que los llevó a negar 
la eliminación y que los llevó a aprobar el artículo 
como se propuso con anterioridad, pues me parece 
que es natural que se niegue esta proposición de 
artículo nuevo. Gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctora Katherine 2 minutos; después de usted 
abrimos el registro.

Intervención de la honorable Representante 
Luvi Katherine Miranda Peña:

Presidenta, rápidamente es que solicito a los 
autores de la proposición que por favor nos la 
expliquen y adicionalmente también solicito 
nuevamente la reapertura del artículo 68. Muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctora Katherine, no, yo no le puedo dar el uso 
de la palabra a nadie que no me lo haya solicitado; 
lo único es el doctor Lorduy que lo explicó. Abra el 
registro, secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición sobre 
un artículo nuevo presentada por Jorge Burgos y 
Alonso del Río.

Pueden votar, señores representantes; si se vota 
sí queda aprobada la proposición sobre el artículo 
nuevo.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Secretario recibir votos manuales.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se reciben votos manuales, los que no hayan 

podido hacerlo de manera electrónica lo pueden 
hacer en forma manual perdón.

Navas vota no
César Lorduy vota sí
Cesar Ortiz vota no
Gaitán vota no
León Fredy Muñoz vota no
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro Secretario por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar?
Se cierra el registro; la votación es como sigue:
Por el SÍ: votó César Lorduy 1 voto por el sí 

manual, 40 electrónicos para un total por el sí de 41.
Por el NO:
Germán Navas Talero
César Ortiz Zorro
Ángel Gaitán
León Fredy Muñoz, 4 votos manuales por el no, 

65 por el no para un total por el no de 69.
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Señora Presidenta, señores miembros de la 
plenaria, ha sido negada la proposición sobre este 

artículo nuevo con 69 votos por el no, 41 por el sí; 
ha sido negada.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perfecto señor secretario, doctora Katherine su 
proposición de abrir el artículo 68 se va a poner en 
consideración en este momento, se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión. 
Abra, Secretario, el registro para votar la reapertura 
del artículo 68.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición para 
la reapertura del artículo 68 presentada por Katherine 
Miranda, un momentico, pueden votar señores 
representantes si se vota sí se reabre la discusión 
de dicho artículo, si se vota no queda dicho artículo 
aprobado como se hizo en el día de hoy.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Recibir votos manuales Secretario por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Si alguien no ha podido votar de manera 
electrónica

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Secretario cierre el registro y anuncie el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Yepes vota no
Navas vota sí
León Muñoz sí
Ortiz Zorro vota sí
César Lorduy vota no
Gaitán vota sí
Lizcano vota no
¿Quién falta?
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el SÍ votaron:
Germán Navas
León Fredy Muñoz
César Ortiz
Gaitán, para un total por el sí de 4 votos manuales, 

32 electrónicos para un total por el sí de 36.
Por el NO votaron: manuales César Lorduy, 

Jaime Yepes, Óscar Lizcano, 3 votos por el no, 66 
electrónicos para un total por el no de 69.

Señora Presidenta ha sido negada la reapertura 
del  artículo.

Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Título y pregunta secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título y pregunta, título “Por medio de la cual 

se adoptan medidas en materia de transparencia, 
prevención y lucha contra la corrupción y se dictan 
otras disposiciones” y la pregunta “¿Quiere la 
plenaria que este proyecto sea ley de la República?”. 
Ha sido leído el título y la pregunta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra. Abra el registro, secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la 
pregunta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, Por favor tomar los últimos 
votos manuales y cerrar el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

César Lorduy
Lizcano sí
Nidia Osorio sí
Edward Rodríguez vota sí
Blanco sí
Eloy Quintero sí
Navas vota no
Félix Chica
Silvio Carrasquilla vota
León Muñoz vota no
Triana vota sí
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron:
César Lorduy
Lizcano vota sí
Nidia Osorio vota sí
Edward Rodríguez vota sí
Blanco vota sí
Eloy Quintero vota sí
Julio César Triana vota sí
Félix Chica vota sí.
Silvio Carrasquilla vota sí. Por los sí manuales 9 

votos manuales, 84 electrónicos para un total por el 
sí de 93 votos.

Por el NO: 1 voto electrónico León Fredy Muñoz 
y 18 electrónicos para un total por el no de 19.

Señora Presidenta, ha sido aprobado el título y la 
pregunta de este proyecto.
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Publicación registro de votación
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Secretario, anuncie por favor proyectos.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se anuncian para la sesión próxima los siguientes 

proyectos de ley o cuando se tramiten proyectos de 
ley para el día 7 de diciembre de 2021.

• Proyecto de ley número 115 de 2020 Cáma-
ra, 200 de 2021 Senado

• Proyecto de ley número 142 de 2020 Cáma-
ra, 329 de 2021 Senado

• Proyecto de ley número 587 de 2021 Cáma-
ra, 12 de 2021 Senado

• Proyecto de ley número 059 de 2020 Cáma-
ra, 141 de 2021 Senado

• Proyecto de ley número 431 de 2020 Cáma-
ra, 496 de 2021 Senado

• Proyecto de ley número 361 de 2021 Cáma-
ra, 205 de 2021 Senado

• Proyecto de Ley Orgánica número 213 de 
2021 Cámara, 152 de 2021 Senado

• Proyecto de ley número 300 de 2021 Cáma-
ra, 235 de 2021 Senado

• Proyecto de ley número 039 de 2020 Cámara
• Proyecto de ley número 077 de 2020 Cámara
• Proyecto de ley número 366 de 2020 Cámara
• Proyecto de ley número 075 de 2021 Cámara
• Proyecto de ley número 038 de 2020 Cámara
• Proyecto de ley número 499 de 2020 Cáma-

ra, 34 de 2020 Senado
• Proyecto número 520 de 2021 Cámara
• Proyecto de ley número 344 de 2020 Cámara
• Proyecto de ley número 102 de 2021 Cámara
• Proyecto de ley número 639 de 2021 Cáma-

ra, 346 de 2020 Senado
• Proyecto de ley número 105 de 2021 Cámara

• Proyecto de ley número 148 de 2021 Cámara
• Proyecto de ley número 530 de 2021 Cámara
• Proyecto de ley número 623 de 2021 Cáma-

ra, 176 de 2020 Senado
• Proyecto de ley número 164 de 2020 Cáma-

ra, acumulado con el Proyecto de ley número 
420 de 2020 Cámara

• Proyecto de ley número 016 de 2020 Cámara
• Proyecto de ley número 377 de 2020 Cámara
• Proyecto de ley número 588 de 2021 Cáma-

ra, 116 de 2020 Senado
• Proyecto de ley número 640 de 2021 Cáma-

ra, 248 de 2020 Senado
• Proyecto de ley número 491 de 2020 Cámara
• Proyecto de ley número 250 de 2021 Cámara
• Proyecto de ley número 172 de 2020 Cámara
• Proyecto de ley número 421 de 2020 Cámara
• Proyecto de ley número 128 de 2020 Cámara
Han sido anunciados, señora Presidenta, para la 

próxima sesión los proyectos de ley.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Gracias, Secretario. Se levanta la sesión, una 

feliz noche para todos muchas gracias al equipo 
de la Secretaría. Vamos a estar citados para el día 
jueves de 2 de la tarde de manera virtual el día de 
mañana las comisiones primeras tienen el estudio en 
conjuntas de un proyecto de Ley muy importante, 
entonces nos vemos el jueves de manera virtual 
como hemos estado el día de hoy. Feliz día de las 
velitas para todos, feliz noche.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levanta la sesión siendo las 11:58 p. m. del 
día 6 de diciembre de 2021 y se ha citado para el 
próximo jueves 9 de diciembre de 2021 a partir de 
las 2:00 p. m. Muy buenas noches a todos para los 
que se están recuperando y un saludo muy especial, 
muy amable de cualquier inquietud que hayan 
tenido, muy amables, feliz noche.

Intervención del Honorable Representante 
Óscar Darío Pérez:

Presidenta mañana también se reúnen las 
económicas, las comisiones terceras.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Sí señor también tiene razón me disculpas, pero 
Óscar Darío mañana hay conjuntas de las terceras 
y de las primeras, razón por la cual no citaremos 
plenaria para que puedan avanzar en estos 
proyectos tan importantes como la Copa América 
y el proyecto de seguridad ciudadana. Feliz noche 
y que descansen.
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PROPOSICIONES 
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La Presidente,
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA

El Primer Vicepresidente,
CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA

El Segundo Vicepresidente,
LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ
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